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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ministros

83. MM. al B e y  y la R e in a  Regenta (Q. D* GL) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
fia novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su m en o r  edad la Re in a  Regente del Reino; j

A todos los que la presente vieren y entendieren, ! 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo del pueblo de Hi
nojos, en la provincia de Huelva, termine en Pilas (Se
villa).

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará á las  prescripciones genera
les por que se rijan los planes, el estudio y la construc
ción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
M andam os á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que g u a r d e n  y hagan guardar, cumplir y «jecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
Wl Ministro de Fomenta,,

I juIs Pida! y Man.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y  en su nombre y duran
te  su menor ed ad  la Rein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° La carretera de tercer orden eñ la pro
vincia de Madrid, incluida en el plan general con la 
denominación Del Nuevo Baztán á Ambite por Olmeda 
de la Cebolla y Yaldealcalá, se denominará en lo suce
sivo Del Nuevo Baztán á Ambite por Olmeda de la Ce
bolla, Valdealcalá y Puente de Mondéjar.

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará á las prescripciones gene
rales por que se rijan los planes, el estudio y la cons
trucción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

YO LA REINA RECENTE
El Ministro de Fomento,

L uis P id a l y ü o n .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Rein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden, en las provin
cias de Salamanca y Avila, que, partiendo de la carre
tera provincial de Santibáñez de la Sierra, y pasando 
por los pueblos de Valdefuentes, Valverde de Yaldela- 
casa, San Medel, Fuentes de Béjar, tocando con la es
tación del ferrocarril de este último, en la vía férrea de 
Plasencia á Astorga, Nava de Béjar, Santibáñez de Bé
ja r  y Medinilla, termine en la carretera del Estado del 
Barco de Avila á Béjar, en el pueblo del Lózar del 
Barco.

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará á las prescripciones gene
rales por que se rijan los planes, el estudio y la cons
trucción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
qué guarden y hagan g u a rd a r, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce Mayo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

L uis P id a l y Mosi.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real 

aprecio á D. Alvaro Armada Fernández de Córdoba 
Yaldés y Güemes, Marqués de San Esteban, Conde de 
Revilla Gigedo, Coronel honorario de Artillería, Sena
dor del Reino;

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, libre de gastos, con 
arreglo á la ley de Presupuestos de 1859, en la vacan
te producida por fallecimiento de D. Laureano Sanz, 
Marqués de San Juan de Puerto Rico.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Francisco S il vela.

M INISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y  circunstancias 
j del General de Brigada D. Rafael Suero y Mavcoleta; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D* Alfon-^ 
so XIII, y como R ein a  Regente dei Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de* 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de $ 
del corriente mes, en la vacante producida por falleci
miento de D. José Bosch y Mayoni.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo C¡r. de Polavieja.

Servicios del General de B rigada B . R afael Suero- f  M arcoltta ,

Nació el día 29 de Marzo de 1842, y comenzó á servir como 
Cadete de Cuerpo en el regimiento Infantería de la Reina el 
18 de Mayo de 1857, siendo promovido á Subteniente en No
viembre de 1859.

Hizo la campaña de Africa, concurriendo á los* más im
portantes hechos de armas y resultando herido en la acción 
del río Azmir. Por el mérito que contrajo en la batalla de Te- 
tuán fué recompensado con el grado de Teniente, y por la de 
Wad Ras se le otorgó la Cruz de San Fernando de primera 
clase.

Ascendió por antigüedad á Teniente en Enero de 1862.
En Abril de 1864 pasó al Ejército de Cuba, en su propio 

empleo, y con opción al de Capitán euando llevase tres años 
de Teniente, obteniéndolo en Enero de 1865.

Tomó parte en la campaña de Santo Domingo desde Oc
tubre del citado año 1864 hasta Marzo siguiente, asistiendo 
á diferentes acciones.

Desde que estalló la insurrección de Cuba en 1868 estuvo* 
constantemente en operaciones, y se halló en numerosos he
chos de armas hasta Agosto de 1870, que vino á la Penínsu
la en uso de licencia por enfermo. En dicho período de tiem
po alcanzó el grado de Comandante por gracia general, y el 
de Teniente Coronel y el empleo de Comandante por mérito 
de guerra.

En Marzo de 1871 volvió nuevamente al Ejército de Cubaf 
donde en Mayo del mismo año pasó al segundo tercio- de la  
Guardia civil.

Ascendió á Teniente Coronel de dicho Cuerpo en Junio 
de 1875, y continuó en la expresada isla prestando el servi
cio especial de su Instituto y el de campaña hasta Mayo* 
de 1879, que regresó á la Península. Por los inérito&que con
trajo en la guerra civil de Cuba fué recompensado con el gra
do de Coronel en Abril de 1876, y posteriormente can la Cruz., 
roja de segunda clase del Mérito m ilitar.

Mandó sucesivamente las Comandancias de Córdoba y deL 
Sur, y en Junio de 1882 fué promovido á Coronel con destinos 
de Subinspector del 4.° tercio de la Guardia civil de la isla i 
de Cuba.

| Desempeñó luego en dicha isla otros destinos de su Ouer?-¿
i po y categoría, hasta que en Febrero de 1889; retornó á la R&-*
* nínsula.
\ En Febrero siguiente fué destinado á la Inspección 
| ral de la Guardia civil, en donde permaneció hasta su aseen*- 
| so á General de Brigada en Junio de 1890, que se le itornte?'' 5 
\ Gobernador m ilitar de la provincia de Palencia.
1 Nombrado Gobernador m ilitar de la  provincia d& P^nar 

del Río, en la isla de Cuba* en Julio de 1891, se fe  trasladó*, 
con igual cometido en Marzo de 1892 á la provincia de Sant% 
Clara, y en Mayo del mismo año á la de Santiago, de Cubab 

En este último destino prestó importantes férv idos, ’que 
dieron por resultado la destrucción de una p a c id a  de bando
leros y la represión del movimiento separatista iniciado el 25 
de Abril de 1893 en Purnio, jurisdicción de Holgufn, y qua 
se dio por terminado el 5 de Mayo.

Desempeñó más tarde los cargos de Gobernador m ilita r 
de la provincia de Matanzas y del cantillo do la Cabaña de la  
referida isla de Cuba.

Sin cesar en este destino se le coniió en Marzo de 1895 el 
; mando de una brigada, con la cual operó contra las fuerzas 

insurrectas en las jurisdicciones de Holguín y Tumo hasta 
* fin de Abril del propio
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Quedó de cuartel en Junio de 1896, destinándosele en 
Eae$o 189^ al Ejército de las islas Filipinas, en donde, en- j 
tre o;teos cometidos, desempeñó el de Gobernador m ilitar de 
la  provincia de Cavite y el de Jefe de brigada, contribuyendo j 
r¿ í éxito de las operaciones realizadas contra los rebeldes se- ;j 
'parátistas en dicha provincia, y concurriendo, entre otros he- j 
<cho$ de armas, á los que produjeron la tem a de Fuerte Qirn ; 
-tañé, Naic y M&ragondón. Por estos servicios fué premiado j 
eon la Gran Cruz de María Cristina. ]

Yolvió á la Península, por encontrarse enfermo, en A.gos- ¡ 
to  del mencionado año 1897, y á su llegada quedo en sí tu  a 
ción de cuartel, en la que continúa»

Cuenta 41 años y 11 meses de servicios efectivos, de ellos S 
y  10 meses en el empleo de General de Brigada; hace el nu 
mero 1 en la escala de su clase, y se halla  en-posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de prim era clase.
Cruces rojas de prim era y segunda clase del Mérito m i

litan»
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito m ilitar.
Gran Cruz de María Cristina.
Medallas de Africa, Cuba y Filipinas.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm. 13 de la escala de su 
clase, D. Joaquín Arjona y Zuluaga, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 8 de Enero de 1887, y 
muy especialmente en atención á los distinguidos ser
vicios que ha prestado en la campaña de Cuba;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en'promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Rafael Suero y Marcoleta, la cual corresponde á la 
designada con el núm. 81 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

Seféicios del Córonel de Infantería D . Joaquín Arjona y Z u lm g a.

Nació el día 10 de Julio de 1840, y comenzó á servir como 
Cadete de Cuerpo el 29 de Agosto de 1857, cursando sus estu
dios en el regimiento Infantería de Málaga y en el de Za
ragoza.

Promovido reglamentariamente al empleo de Alférez en 
Noviembre de 1859, fué destinado al batallón Cazadores de 
las Navas, con el que tomó parte en la campana de Africa, 
concurriendo á las acciones libradas los días 29 y 30 de dicho 
me# y 9, 12, 20, 25 y 30 de Diciembre siguiente. Por estos ser
vicios fué recompensado con el grado de Teniente.

Al obtener el empleo de Teniente poí antigüedad, en No
viembre de 1861 se le destinó al batallón Provincial de Cuen
ca, y después sirvió en el regimiento de Iberia y en el bata
llón provincial de Guadalajara, emigrando á Francia en 
Agosto de 1867.

Estuvo dado de baja en el Ejército hasta Septiembre 
de 1868, que se le concedió la vuelta al mismo, con el empleo 
de Capitán, y fué colocado en el regimiento de Granada.

En Febrero de 1869 alcanzó el grado de Comandante por 
los servicios que llevaba prestados, asistiendo en el propio 
año á diferentes operaciones de guerra en el distrito de Va- 
lenoia contra las facciones carlistas y republicanas, y ha
llándose el 21 de Agosto en la acción de Catí, y el 9 de Octu
bre en el ataque y toma del barrio de Murviedro, en la capi
ta l de dicho distrito, donde con su compañía obligó al ene
m igo á retirarse de cuatro barricadas.

Perteneció más tarde al regimiento de Sevilla; á la Direc
ción general de Infantería, en concepto de agregado; á los 
batallones de reserva, números 74 y 12; al regimiento de la 
Reina, y al Ministerio de la Guerra come Auxiliar de la cla
se de primeros.

En Mayo de 1873 se le concedió el empleo de Comandante 
en premio de sus servicios, y destinado en Octubre del mismo 
año á las órdenes del Capitán general de Valencia, se encon
tró el 25 de Noviembre en la aecmn de Arés del Maestre, por 
la que le fué otorgado el grado de Teniente Coronel, y el 23 
de Diciembre en la de Bocairente, por la que fué condecorado 
con la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.

Compuso luego parte del Ejército del Norte, asistiendo el 
27 de Marzo de 1874 al ataque y toma de Murrieta y San Pe
dro Abanto, y los días 27, 28 y 30 de Abril á los combates de 
San Pedro Abanto, Arenillas y  Montes de Galdames, por los 
cuales fué promovido á Teniente Coronel.

Ejerció más tarde el cargo de Fiscal de causas de la Capi
tanía  general de Aragón; operó en el territorio de la misma 
^durante dos meses á las órdenes del Brigadier D. Victoriano 
"López Pinto, y fué destinado á las del Capitán general de 
Granada en Noviembre del citado 1874.

Quedó de reemplazo en Febrero de 1875, sirviendo desde 
Abril de 1879 en los batallones de depósfto de Almansa, Jaén 
j  Soria y en los de reserva de Béjar y Villalva.

Ascendió á Coronel por antigüedad en Febrero de 1887, 
fieptínándoseJej en el mismo mes al Ejército de la isla de

Puerta Rico, donde, entre otros cometidos, desempeñó el car
go de Comandante m ilita r de varios puntos y el de Jefe de
media Brigada,

I Regresó' á la Península en Mayo de 1893, siendo nombra- 
| do Jefe de la zona núm , 2 y Gobernador m ilita r de la.provin-
| cia de Jaén»
| Se: lo destinó al Ejército de Cuba en Abril de 1896, y en- 
I trando en campaña,, se Ir&lM^en varios hechos de arm as, en-

!tre ellos, la, acción de Sitio H errera, por la que fué agraciado 
con la Cruz roja de tercera clase del Mérito m ilitar, y el ata
que al campamento enemigo de P uerta de la Muralla el 22 de 
Octubre, por el que se le otorgó igual Cruz pensionada.

Posteriormente:, y has ta  la conclusión de la guerra, asis
tió, con diversos mandos de im portancia, á numerosos com
bates, en los que siempre batió con buen éxito á ’los insu
rrectos separatistas, habiendo sido propuesto para el ascenso 
por el General en Jefe en vista de los méritos que contrajo.

Retornó á la Península en Diciembre de 1898, quedando 
en situación de excedente, en la que continúa.

Por Real decreto de 10 del mes actual se resolvió que fue
se incluido en turno preferente para ser promovido á General 
de Brigada, con objeto de premiar los distinguidos méritos 
y servicios que prestó en la última campaña de Cuba.

Cuenta 41 años y 8 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Una Cruz roja de primera clase y dos de segunda del Mé
rito militar.

Dos Cruces rojas de tercera clase de la misma Orden, una 
de ellas pensionada.

Medalla de Africa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, Me ha presentado del cargo de 
Gobernador militar de la provincia de Palencia el Ge
neral de Brigada D. Rafael de Murga y Mugartegui; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© la Guerra,

Camilo G . de Poiavieja.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Palencia al General de Brigada D. Juan 
Manrique de Lara y  Jiménez de Melgar.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G. de P olavieja .

En consideración á lo solicitado por el Intendente 
de División D. Victoriano Araujo y Paraleda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que pase á situación de reserva.
Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien

tos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
Cam ilo O. de P olavieja.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Gobierno de V. M., cumpliendo lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 28 de Junio de 1898, y  
partiendo de lo pactado en el Real decreto de l .° d e  
Febrero de 1894, que aprobó el concierto económico 
con las Provincias Vascongadas, ha establecido, de 
acuerdo con los representantes de la Diputación pro
vincial de Alava, las bases para concertar con esta 
provincia el pago del impuesto que sobre los petró
leos, la electricidad y el gas para el alumbrado, creó 
el art. 7.° de dicha ley, señalando como precio del con
trato la cantidad de 5.000 pesetas anuales.

Al efecto se ha tenido en cuenta la escasa produc
ción de las contadas fábricas de electricidad existentes 
en la provincia y  la circunstancia de no existir actual
mente en actividad ninguna fábrica de gas para el 
alumbrado. Se han adoptado, respecto á la duración y  
demás condiciones del contrato, reglas idénticas á las 
estipuladas en los conciertos con las provincias de Viz
caya y  de Guipúzcoa, aprobados por Reales decretos 
.■fechas 1 y  9 de Febrero próximo pasado.

Fundado en estas consideraciones, de conformidad

con el Consejo de Ministros, el que suscribe tú e la 
honra de som eto á la aprobación de V. M. el anta 
proyecto.

Madrid 12 de Mayo de 1899.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V :t: .
HaliMü&sad© Ferisández ¥" arde,

REAL DECRETO
j
i A propuesto- del Ministro de Hacienda, d - ■ * lerda 

con el'Consejo de Ministros, y  con arregle á i • dis~ 
puesto en los artículos 7.° y 8.° de la ley de P ' pues
tos de 28 d© Junio de 1898;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Xh Alfon--. 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino, 

j Vengo en decretar lo siguiente:
• Artículo 1.9 Se aprueba el concierto para el paga 

del impuesto transitorio sobre el consumo de ere déc- 
prica y luz de gas celebrado entre los reprew  tin tes, 
de la Diputación provincial de Alava y el D ^ -^  r g e 
neral de Contribuciones indirectas, comiste'-.do ai 
efecto por Real orden del día 10 de Enero pr , . o pa
sado.

Art. 2.° Ufe virtud del referido concierto, la  Dipu
tación provincial de Alava satisfará anualmente por 
el concepto expresado la cantidad de 5.000 âs.

\ Art. 3.° 11 precio de este contrato será stav otible 
[ de aumento ó disminución si aumentare ó disminuyera 
I la producción del gas ó de la electricidad en más del 
; 10 por 100 de las cifras en que se ha estimado la  pro-,
; duceión actual.

Art. 4.° Para los efectos del artículo ante* ' se es-?, 
tablece que las diez fábricas de electricidad \  ntes,
más las instaladas en algunos esfcableciinienú - lnea-
rios y en fábricas de harinas para su uso pm xclu-

I sivamente, producen 120.000 kilo-watts hora . anales.
con destino al alumbrado, y  que actualmente se pro- 

i duce en la provincia gas para el alumbrado.
| Art. 5.° La Diputación provincial de Alava cobrará
| el impuesto objeto de este concierto en la forma que 
| estime más conveniente dentro de las prescri pciones:
| legales, pudiendo exigir de los fabricantes las noticias.’ 
I y  los datos necesarios para las comprobaciones que 
; juzgue oportunas con el fin de evitar cualquiera ocul- 
; taeión.
i Art. 6.Q Durará el concierto hasta 3a terminación

del general económico establecido por el Real decreto 
■ de 1.® de Febrero de 1894, ó sea hasta el 30 do Junio, 

de 1906.
] Art. 7.° La Diputación provincial de A lava entre-
| gará en la Administración especial de Hacienda el pre- 
| ció del concierto por cuartas partes, dentro del mes si-: 
¡ gaiente al vencimiento de cada trimestre; pero en el 
| último trimestre de cada año económico, el ingreso. 
! de la cuarta parte que corresponda al inferno deberá. 
; hacerse antes del día 30 de Junio, y  desde luego se ve- 

j rificará la entrega de los plazos ya vencidos del pre- 
1 sente año económico. Si la Diputación retrasare el 
( cumplimiento de dichas obligaciones, quedará sujeta. 
| á los procedimientos establecidos ó que se establezcan 

para la cobranza de los débitos á la Hacienda pública* 
Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien* 

tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raim undo Fernández Y lllaverdc.

MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
I
| EXPOSICIÓN

j SEÑGRA: De cuantos abusos administrativos vienen 
denunciándose hace tiempo, ninguno hiere más viva
mente á la opinión pública que los referentes á las Dfe 
putaciones provinciales. La mala gestión municipal, la. 
desidia ó los vicios en la administración del procomún» 
y hasta la propia tiranía concejil, suscitan menos cla
mores y hallan á menudo disculpas que no son sino 
muestra del arraigo y  de las profundas simpatías que 

\ conserva en la Nación ese organismo de los Munici
pios, base de todas las instituciones administrativas y  
políticas de nuestro país.

Hasta la propia administración central, tan censu
rada de continuo y tan necesitada de reforma, es me
nos sospechosa desde que una severa economía castiga 
anualmente los presupuestos del Estado, y desde que 
una, saludable práctica, á falta de preceptos legales, 
va depurando y haciendo cada día menos amovible el 
personal administrativo.

No olvida el Gobierno sus compromisos de mejorar
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la  adm / n ación de las provincias. A su tiempo some
terá á lan Cortes una ley que, reformando la m unici
pal en > dido am pliam ente descentralizador y res
petuoso de -as libertades consagradas por la legisla
ción y h; o - stumbres, impida que los Ayuntamientos 
mermen eos prestigios históricos á fuerza de vivir de 
ellos; y ennoue abriga igual propósito de so m eterá  
los Cue o o Colegisladores las bases de una reorgan i
zación . ; ,-vta de las Diputaciones de provincia, fu n 
dada en o mismos principios, el Ministro que suscri
be cree rita utilidad como urgencia dictar a lg u 
nas dis nes que, respetando los preceptos de la 
vigente ’ orgánica, continúen la obra comenzada
por la orden de 7 de Abril de 1890 y aclaren y 
comple decreto de V. M. de 3 de Mayo de 1892.

Las aciones de la prim era, aunque laudables,
como p . ie partida para regular la alta  inspección 
del Gol - en este ramo, están dictadas en forma , 
algo vi * \sultan hoy insuficientes y tímidas para ; 
correg1* - decientes aum entos de los presupuestos ; 
provim ' ]

Las ^-ntes y severas reglas del segundo, ó han i
sido oh  ' r  s en la práctica, y es necesario recordar ] 
su obse . a, ó resultan deficientes ante el aum ento . 
de lor a o y la transformación que con posterioridad ¡ 
á  la fef • c 1 * dicho Real decreto se ha verificado en a l
guno de lee 11 os im portantes servicios, como el de quin
tas, hoy á cargo de las Comisiones mixtas de rec lu ta 
miento ,

M ientras una nueva ley orgánica sea votada por las 
Cámaras y sancionada por V. M., espera el Ministro 
que suscribe poder a ta ja r el desprestigio de las D iputa
ciones < r ¡ . ando la rebaja de los repartim ientos p ro 
vincia) ; i iciendo desaparecer el principal agravio 
en que - -tribuyentes fundan sus quejas contra or-
ganisr . 5 mporta conservar como lazo de com u
nicad*  ̂ * los Municipios y el Estado.

Sab e i  efecto, que algunas Diputaciones p ro 
vincial ' llegado á abusar notablem ente de las fa 
cultad* -*s confirieron las disposiciones en vigor
desde 1.. e 20 de Agosto de 1870, aum entando su 
persone c vando los gastos de sus presupuestos en 
propon . - an extraordinarias, que hubieron de ha 
cer difi 1 , t, la situación de los Ayuntamientos, em- j 
pobrec, ■ el excesivo gravam en que sobre ellos 
lanzab límente aquellas Corporaciones, al tenor
del art t V, ' v su ley orgánica, para cubrir las a ten 
ciones y ser.m ios que sin m esura alguna venían esta
bleciendo; y conocido es también cómo se procuró por 
el Real decreto citado de 3 de Mayo de 1892 rem ediar 
los abusos más calificados, poniendo trabas á las in i
ciativas de las Diputaciones, á fin de contener los a u 
mentos que por diferentes conceptos venían haciendo 
en sus gm  — Aunque no en grande escala, algún fru 
to ha ido consiguiéndose con la aplicación de las re 
g las de prudente economía consignadas en dicho de
creto; pero preciso se hace reconocer, como queda di
cho, que algunas de sus disposiciones han resultado en 
la  práctica en determ inadas provincias enteram ente 
desatendidas, como ahora mismo ha tenido este Minis
terio  ocasión de comprobar en el examen que viene 
practicándose del estado de la adm inistración provin- 

. cial de Madrid por la Comisión investigadora nom bra
da en la Real orden de 7 de Febrero próximo pasado.

Es el caso más singular de los que hasta aquí han 
logrado comprobarse, que estando prescrito en el a r 
tículo 5.° del Real decreto mencionado que «los Voca
les de las Comisiones provinciales percibirán las dietas 
á que se refiere el art. 92 de su ley orgánica cuando el 
últim o presupuesto se haya liquidado sin déficit, y  el 
nuevo se presente nivelado y quedando cubiertos todos 
sus gastos necesarios con los ingresos ordinarios, no 
contenga ningún recargo en los repartim ientos p ro
vinciales», resulta que, cuando se adeudan á las nodri
zas externas de la Inclusa de esta Corte 818.766 pese
tas; cuando ha dejado de pagarse al Banco de España 
con regularidad la cuenta convenida de 400.000 pese
tas anuales, habiendo dejado de ingresarse en sus Ca
jas  desde Abril de 1892 no menos que la cantidad de 
825 545 pesetas 81 céntimos por el crédito abierto en 
dicho establecimiento para la construcción del nuevo 
Hospital de San Juan  de Dios, poniendo en riesgo la 
garan tía  otorgada, consistente en títulos de la Deuda 
pública pignorados por valor de 10.365.500 pesetas, 
que representan la casi totalidad del caudal legado á 
la  Beneficencia provincial; cuando se adeudan tam 
bién sumas considerables por suministros á los provee
dores de los establecimientos benéficos, contratistas de 
obras públicas, etc.; y  cuando los ingresos de los 
ejercicios económicos pasados arro jan  por «Resultas» 
2.042.929 pesetas 97 céntimos, pendientes de recauda
ción en 31 de Diciembre de 1898, que es señal bien m a
nifiesta del abandono en que se tiene el im portantísim o

servicio de recaudación; y cuando ahora mismo, para 
satisfacer obligaciones corrientes y de carácter ordina
rio, se ha formado un presupuesto extraordinario lla 
mado á cubrirse con el producto en venta de las fincas 
legadas por personas piadosas á los asilados de los es
tablecimientos benéficos, aparece, por documento fe 
haciente que ebra en este Ministerio, que los Vocales 
de la Comisión provincial de Madrid vienen percibien
do sus dietas por meses vencidos y sin retraso alguno, 
cual si la administración de su cargo alcanzara las 
condiciones de norm alidad señaladas en el citado a r 
tículo 5.°, y como si sem ejante disposición no hubiera 
pasado de la categoría de propósito ó se hubiese d ic ta 
do con ánimo de no darla cumplimiento.

Y sube de punto este contraste al observar que, no 
\ obstante el g ran  trabajo de que la ley de 21 de Octubre 
I de 1896 descargó á las Comisiones provinciales en la 
i delicada y laboriosa m ateria de quintas, y á pesar de 
; que la práctica observada por la Diputación provincial 
i de Madrid de estar siempre reunida evita á su Comi- 
j  sión el conocimiento y  despacho de todos los asuntos 
[ que, por urgentes, atribuye á su competencia el ar- 
| tículo 98 de la ley en los interregnos de las reuniones 

semestrales, las sesiones de la Comisión provincial de 
esta Corte, casi exclusivamente limitadas á evacuar 
los informes pedidos por el Gobernador civil, vienen 
siendo diarias, y acaso no rebasan este límite porque 
el último párrafo del art. 5.° del mencionado decreto 
de 1892 obliga á considerar como una sola para el 
efecto del cobro de dietas á todas las que se celebren 
en un mismo día.

El propio abuso se observa también en otras m u 
chas provincias, donde ni la im portancia, ni la can ti
dad de los asuntos, ni el número de sus Ayuntamientos 
justifica la necesidad de sesión diaria que las Comisio
nes provinciales vienen celebrando ahora como antes 
de separarse de su competencia la ímproba labor de la 
declaración de soldados. Así se explica que el gasto 
por este concepto en las 45 provincias cuyos presu
puestos son visados por este Ministerio monte á la ci
fra de 858.435 pesetas 8 céntimos.

Forzoso es, pues, en este punto, para dar satisfac
ción á las ansias de moralidad y economía que la N a
ción experim enta, añadir á las condiciones exigidas 
por el decreto de Mayo de 1892 para que los Vocales 
de las Comisiones provinciales perciban las dietas que 
pueden reclam ar conforme al a rt. 92 de la ley, una 
preceptiva limitación en el núm ero de sesiones que 
aquéllas celebren y que el Ministro que suscribe cree 
haber fijado con am plitud suficiente para que no p a 
dezca el servicio.

Pero esto no bastaría sí á la vez que criterios de 
economía no se procurase introducir en el cobro de las 
dietas provinciales los efectos de una sana ejem plari- 
dad. Las actas de sesiones de los Cuerpos provinciales 
comprueban el hecho frecuentísimo de Diputados que 
no figuran nunca, ó sólo figuran ra ra  vez, entre los 
asistentes á las de la Corporación, y cuyos nombres j a 
más faltan en las de la Comisión provincial en el año 
en que á ellas son llamados, ó cuando en la misma 
sustituyen legalm ente al Vocal propietario.

Tal abandono de deberes, librem ente aceptados y  á 
menudo solicitados con empeño, hallará  acaso rem e
dio quedando el Vocal de la Comisión privado de p e r
cibir sus dietas, si en el caso de haber sido Diputado 
en el año anterior no justifica ciertas condiciones de 
asistencia menos rigurosas aún que las prescritas por 
el a it. 66 de la ley orgánica, que á la par que acredi
ten su celo le preparen el conocimiento de los asuntos 
que ha de resolver en la Comisión.

Acontece también con frecuencia, y  es sobre in ju s
to grandem ente desmoralizador, que algunos D iputa
dos consagran sus mejores trabajos é influencia á li
b ra r á los pueblos de sus distritos de la en trega del 
contingente provincial, con lo cual la insolvencia y los 
apuros de los Ayuntam ientos se fom entan, la  re c a u 
dación se re trasa y aparece el déficit en el presupues
to, y con él el abandono de los más sagrados servicios; 
y m ientras tanto el Diputado que, aunque alcance efec
tos electorales, ni ayuda á la acción recaudatoria, ni 
favorece á los pueblos, que al fin habrán  de pagar con 
recargo, cobra sus dietas puntualm ente satisfechas 
con los ingresos de otros distritos que pagan  con r e 
gularidad.

Las disposiciones que el Ministro que suscribe p ro 
pone á V. M. ocurren á esta necesidad de p rocurar que 
la  solvencia no se convierta en castigo, y la morosidad 
y  la negligencia no recarguen  injustam ente al con
tribuyente puntual.

Otro extremo de neoesaria reforma en los presu
puestos de las Diputaciones es el referente á los gastos 
de representación de sus Presidentes. La perm anencia 
de funciones, que obliga muchas veces á sus titu lares

á residir fuera de su casa, y  la grave responsabilidad 
de la Ordenación de pagos, movieron, sin duda, al le 
gislador á prescribir como obligatorios estos gastos* 
Pero el precepto del núm. 8.° del art. 115 de la ley o r
gánica dió lugar á tales abusos, que en el referido a r 
tículo 5.° del Real decreto de 1892 hubo necesidad de 
regu la r esta facultad arbitraria, fijando en 5.000 pese
tas para  las provincias de prim era clase y 2.500 para  
las de segunda y tercera la cuantía de esa consigna
ción, que siempre debió entenderse subordinada á la 
dotación y pago preferente de los servicios enum era
dos en los párrafos anteriores de dicho artículo.

Como en otros puntos, esa prudente limitación ha 
sido infringida, y fueron y son muchas las Diputacio
nes que consignan en sus presupuestos partida mayor 
que la autorizada, alcanzando este concepto en los 
presupuestos de las 45 provincias antes señaladas la 
pródiga sum a de 184.800 pesetas 17 céntimos, y siendo 
de notar que las que viven con m ayor déficit y tienen 
en m ayor abandono servicios im portantes y obligato
rios, son las que dotan más generosam ente este a rtícu 
lo del cap. 1.® de su presupuesto. Recomendaríase lar 
m ayor delicadeza y parsimonia en este gasto por la ín 
dole misma del servicio, que en razón á lo que tiene 
de honorífico, ha encontrado á veces, y debiera encon
tra r  con alguna frecuencia, quien le desempeñara g ra 
tuitam ente. La prodigalidad en estos gastos antes re 
baja el prestigio de las Corporaciones que lo aum en
ta , sobre todo cuando contrasta su pago puntual y su 
cuantía excesiva con el abandono de las obligaciones 
sagradas de la Beneficencia provincial, como por ejem - 
pío, el pago de las nodrizas encargadas de la lactancia 
de los niños expósitos.

La última reform a que se introduce en el siguiente 
proyecto de decreto se refiere á una m ateria que no 
pudo ser prevista en el de 1892, y en que el abuso h a  
nacido tan  pronto como el servicio. El reglam ento de 
23 de Febrero de 1897, dictado para el debido desarro
llo de la ley de Quintas de 1896, ordena en su art. 99 
que sean dos los Vocales de la Comisión provincial que 
tu rnen  en los trabajos de la m ixta de reclutam iento; 
pero como el Gobernador puede delegar la presidencia 
de ésta en el Vicepresidente de 3a provincial, a lgunas 
Diputaciones, olvidando que en este caso dicho Vice
presidente no asiste como Diputado, y que no pueden 
ser más que dos de éstos los que figuren como Vocales 
de la m ixta y cobren dietas, conforme al art. 101 de di
cho reglam ento , vienen siguiendo la  viciosa práctica 
de autorizar tam bién igual cobro al que en rep resen ta
ción del Gobernador, y  no como Diputado, preside la  
sesión de quintas.

Esta corruptela debe desaparecer, y  al efecto se dis
pone, en observancia de la ley y  reglam ento citados, 
y de conformidad con lo informado por el Consejo de 
Estado, que el Vicepresidente de la Comisión provin
cial, cuando preside la Comisión mixta de reclu tam ien
to por ausencia del Gobernador, no tiene derecho á las 
dietas del art. 92 de la ley orgánica.

Más radicales innovaciones exige la reform a de las 
Diputaciones provinciales, organismo conveniente au n 
que ensayado con escasa fortuna hasta ahora en nues
tra  P atria. Entiende el Gobierno que se necesita sim 
plificar la administración provincial, estableciéndola so
bre la base de una amplia descentralización, sin perju i
cio de que el Poder central conserve facultades p a ra  
ejercitar una tu te la  eficaz allí donde la situación eco
nómica, los vicios adm inistrativos arraigados ó la  noto
ria falta de aptitudes la hag an  indispensable; mas por el 
m om ento, no cree el Ministro que suscribe poder in ten 
ta r  otras reformas, obligado como se halla á respetar el 
estado legal existente, aunque sí se considera au toriza- 
d t para justificar el derecho con que somete á V. M. la s  
que acaban de razonarse, no sólo por el precedente del 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892, sino por las facu l
tades que le otorgan el art. 120 y el derecho de a lta  
inspección que le reconoce el 130 de la ley orgánica 
provincial.

En su virtud, el Ministro que suscribe tiene la  hon
ra de someter á la  aprobación de V. M. el ad ju n to p ro - 
yecto de decreto.

Madrid 12 de Mayo de 1899.
SEÑORAS 

A L. R. P. de V. M.¡> 
Eduardo* Dato..

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propues
ta  del Ministro de la Gobernación;

En nom bre de Mi Augusto Hijo, el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente deá Reino,

Vengo en decretar que p a ra  dictarse la  conformi
dad del Gobierno en los presupuestos provinciales, por 
entender que no hay  en ellos extralim itación legal n i
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perjuicio de los inte^eges generales de ios pueblos, j 
conforme al art. 1? q de la ley Provincial, se observen * 
las reglas s igu ióos : |

Artículo 1.° Los Vocales de la Comisión proviíicial 
percibirán Ia;s dietas que con arreglo al art. 92 de la 
ley tienen derecho á reclamar cuando el último pre
supuesto de la Diputación se haya liquidado sin déficit, 
y  adem ás el nuevo presupuesto se presente nivelado y 
quedando cubiertos todos sus gastos necesarios con in
gresos o rdínarioa, no contenga ningún recargo en loa 
repartimientos provinciales lijados para el ejercido 
anteii or„

Artta g;° Los Presidentes de las Diputaciones perci
birá n los gastos de representación á que tienen dere
cho conforme al art. 115 de la ley Provincial, cuando 
el presupuesto presentado se halle en las condiciones 
d d normalidad exigidas en el artículo anterior, no pu
liendo en ningún caso exceder dichos gastos de 5.000 
pesetas en las provincias de primera clase, inclusa la 
de Madrid, y de 2.500 en las de segunda y tercera.

Art. 3.° En ningún caso podrán computarse como 
más de tres sesiones semanales en las provincias de 
primera clase y de dos en las de segunda y tercera las 
reuniones que la Comisión provincial celebre para el 
despacho de los negocios que estén á su cargo. Se con
siderarán, sin embargo, como sesiones extraordinarias, 
con derecho á dietas, las que se celebren con la condi
ción precisa del párrafo segundo, art. 94 de la ley.

Art. 4.° En las condiciones de normalidad del pre
supuesto que establece el art. l.°, y dentro del número 
de sesiones fijado en el anterior, los Tócales de la Co
misión provincial percibirán las dietas del art. 92, 
siempre quede las actas de las sesiones de la Diputa
ción aparezca la asistencia ó excusa debidamente jus
tificada del Vocal á un número de sesiones que repre
sente las dos terceras partes de las celebradas por la 
Corporación en el período semestral anterior, y cuan
do en el presupuesto último liquidado aparezca que el 
distrito electoral del Vocal de que se trate no adeuda 
poí contingente provincial de dicho ejercido suma 
mayor al 20 por 100 de su cuota de repartimiento. 
Los efectos de este artículo no serán aplicables á 
los Vocales de la Comisión provincial que no fueran 
Diputados en el año á que se refieren las condiciones 
exigidas.

Art. 5.° Los Vicepresidentes de las Comisiones pro
vinciales, cuando presidan por ausencia del Goberna
dor la Comisión mixta de reclutamiento, no tienen de
recho al cobro de las dietas del art. 92, reconocido por 
el 101 del reglamento de 1897 para la ejecución de la 
ley de Quintas á los dos Diputados Vocales que turnan 
en la constitución de dichas Comisiones mixtas.

Art. 6.° Los Ordenadores de pagos y los Contadores 
de fondos provinciales serán personalmente responsa
bles de todo pago que se verifique contraviniendo las 
disposiciones del presente decreto. Los Contadores de 
las Diputaciones darán conocimiento al Gobernador de 
la provincia de todas las cantidades que se abonen por 
razón de dietas á los Vocales de la Comisión, y por 
gastos de representación á los Presidentes, expresando 
en cada caso si los pagos se han efectuado en confor
midad á lo que queda dispuesto.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

IMmardo D ato .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

F omento, en virtud de lo que previenen las disposicio
n e s  vigentes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon
so .'XIII, y  como R eina  Regente dei Reino,

Yrengo en nombrar á D. Guillermo BrockmanD y  
Aharuuza Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, por haber ser
vido en Di1 tramar el tiempo reglamentario.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos Doventa y' nueve.

M ARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

L u is  P id a l y U o n .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, en virtud de lo que previenen las disposicio
nes vigentes;

En Dombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y corno R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar á D. Ricardo Ayuso y Navarro 
Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, por haber servido en Ul
tramar el tiempo reglamentario.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
11 Ministro de Fomento,

í L u is  P id a l y M én ,

PRESIDENCIA d e l  c o n s e j o  de  m i n i s t r o s

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Suprimido por Real decreto de 25 de 

Abril último el Ministerio de Ultramar, á cuyo cargo 
corrían los pagos por atenciones de las posesiones es
pañolas en el Golfo de Guinea, que se venían abonan
do en la Caja del precitado Ministerio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a . 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que has
ta la terminación del actual año económico se sigan 
satisfaciendo todos aquellos pagos en la Caja de la Di
rección general de los asuntos de Ultramar, que radica 
en ese Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Mayo de 1899.

FRANCISCO SILVELA

Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE M ARIN A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Con objeto de cubrir ocho plazas de 
a spirantes del Cuerpo Administrativo de la Armada 
para el curso que ha de empezar en 1.° de Septiembre 
próximo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Las plazas se adjudicarán mediante oposición, 
verificándose los ejercicios en esta Corte el 1.° de Julio 
próximo.

2.° Las solicitudes para tomar parte en las oposicio
nes, escritas y firmadas por los interesados, se dirigi
rán al Sr. Ministro de Marina y se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio, á las horas de ofi
cina, desde la publicación de la presente convocatoria 
hasta las cinco de la tarde del día 15 de Junio.

3.? Las solicitudes deberán expresar el domicilio y  
acompañar certificación del acta de nacimiento, debi
damente legalizada, sin enmiendas ni raspaduras, que 
acredite que en l .G de Septiembre próximo han cum
plido quince años y no pasan de veintiuno.

4.° Acreditarán ser ciudadanos españoles y tener la 
robustez y aptitud física necesarias, debiendo someterse 
á un reconocimiento facultativo, que verificará una 
Comisión de Médicos de la Armada.

5.° Los exámenes versarán sobre las mismas mate
rias de las últimas oposiciones y con sujeción estricta al 
programa vigente que se publicará á continuación.

De Real orden lo expreso á V. E. para su conoci
miento y el de esa Corporación. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1.° de Mayo de 1899.

JOSÉ GOMEZ IMAZ 

Sr. Presidente del Centro Consultivo de la Armada.

PROGRAMA DETALLADO
DE LOS

E X Á M E N E S  PARA I N G R E S O
EN LA

ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN NAVAL

Los opositores presentarán ante la Junta de exámenes cer
tifica dos de los Institutos de haber aprobado las asignaturas 
de Psd-col*.gía. Lógica  y R etórica , prim ero y segundo año 
de L a t ín  y Castellano, Geografía  é H istoria  un iversa l y 
p a rticu la r  de España. |

En dei'ecto de este certificado podrán prestar examen de ! 
las expresa das asignaturas, á cuyo efecto la Junta formulará j 
las preguntad que juzgue oportunas sobre las mismas. j

Se examina rán precisamente de las asignaturas siguientes: 
Dibujo nat.vral hasta cabezas ó lineal. — Esta materia 

! no causará nota numérica; pero si el candidato no saca las 
copias de las muesí-ras que se le presenten, con el parecido y

perfección que la Junta crea deber exigir, ésta podrá disponer 
que se retire del concurso, previa la correspondiente vo
tación.

L ee r  y traducir el francés ó inglés.
A ritm ética  (Salinas y Renítez).
A lg eb ra  (ídem é ídem).
Geom etría (Rouche y Comberousse), traducción de Por- 

tuondo.
Teneduría  de libros por p a rtid a  doble (Dónate).
F ís ica  (Felíu), ultimas ediciones.
Quím ica (ídem)'.
A  estos autores«podrán sustituir otros cualesquiera que 

traten las materias con la misma extensión.

A R IT M É T IC A

P A P E L E T A  P R I M E R A

Nociones prelim inares. — Definiciones. — Unidad y nú
mero.—Formación de los números y operaciones numéricas.— 
A lgoritm ia y Algoritm o.—-Aritmética.— Numeración.—-Nu
m eración  hablada.—Nomenclatura.—Fundamento de la no
menclatura. — Unidades de diversos órdenes. — Base del sis
tema. — Nomenclatura decimal. — Denominación de un nú
mero cualquiera. — Particularidades y modificaciones de la 
nomenclatura decimal.—Resumen de la nomenclatura.— N u 
m eración escrita.—Notación numérica. — Representación de 
las colecciones de unidades de diversos órdenes. —  Valores 
absoluto y relativo.—Representación simbólica.— Cifra cero* 
Representación de las unidades de un orden cualquiera.— 
Lectura de un número cualquiera escrito en cifras. — Escri
tura en cifrad de un número enunciado.—Representación del
número indeterminado.

■

SEGUNDA

Operaciones fundam entales.— Adición .— Definiciones. 
Algoritmo de la suma. — Artificio aditivo. — Casos de la 
suma.— Observación.— Consecuencias.— Prueba.— Sustrac
ción .— Definición.— Algoritmo de la resta.—Artificio sustrae- 
tivo.— Casos de la sustracción.— Observaciones.— Prueba de 
la sustracción y nueva prueba de la suma. — Sustracciones 
complexas.—Restar de un número una suma.—Restar de un 
número una diferencia. — Restar de un número una serie de 
sumas y restas.— Suma y resta combinadas . — Sumar á un 
número una diferencia. — Sumar á un número una serie de 
sumas y restas. — Aplicaciones. — Escolio. — Complemento 
aritmético. — Aplicaciones del complemento aritmético.

TERCERA

- M u ltip licac ión .—Definición.—Algoritmo de la multipli
cación.— Consecuencias inmediatas de la definición.—Artifi
cio de la multiplicación.—Casos de la multiplicación.— Ca
sos particulares. — Caso general. — Casos en que los faetores 
terminan en coros.—Observación.— Prueba de la multiplica
ción.— Múltiplo de un número.— M ultip licación  cuando los 
factores son im plíc itos .— Producto de la suma de varios nú
meros por otro.— Corolario.— Escolio. Producto de la dife
rencia de dos Humeros por otro. —Corolario.— Escolio.— P ro 
ducto de varios factores. — Inversión del orden de los facto
res.—Corolario y escolios.

CUARTA

D iv is ión^D efin ic ión .—Algoritm o de esta operación.— 
Artificio elemental de la división.—Número divisible por 
otro.—Procedimiento general.—Determinación de las unida
des de orden más elevado del cociente.—Casos de la d ivi
sión.—Caso particular.—Prueba de la división y nueva prue
ba de la multiplicación.—División por exceso.— D ivis ión  de 
números expresados en fo rm a  im p líc ita .— División de un 
producto de varios factores por uno de ellos.—Corolario.— 
División de. un número por un producto indicado de varios 

, factores.—Cociente de dos potencias de un mismo número.— 
Dependencia mutua de los términos de la división, del co
ciente y del reato.

QUINTA

Divisibilidad de los números.— Princip ios  fundam en
tales.—Múltiplos y divisores de un número.—Resto de un nú
mero con relación á otro.—Números congruentes.—P r in c i
pios fundamentales de las congruencias.—Diferencia de dos 
números congruentes y  teorema recíproco.—Escolios.—Suma 
de congruencias.—Adición de un mismo número álos miem
bros de una congruencia.—Adición de un mismo múltiplo ó 
de múltiplos cualesquiera del módulo á los miembros de una 
congruencia.— Multiplicación de congruencias.— Multiplica
ción de los miembros de una congruencia por un número.— 
Teoremas relativos á los restos.— Resto aditivo ó sustractivo 
de una suma con relación á un módulo.— Corolarios.—Con
dición para que sea cero el resto de una diferencia con res
pecto á cualquier módulo.— Corolarios.—Resto aditivo ó sus
tractivo de un producto con relación á cualquier módulo.— 
Corolario.

SEXTA

Caracteres generales de divisibilidad.—Procedimiento 
de investigación.—Determinación y reproducción de los res
tos de las unidades sucesivas.—Forma de una unidad de un 
orden cualquiera con respecto á un módulo.—Forma de una 
colección de unidades.—Forma de un número cualquiera.— 
Condición general de divisibilidad.—Aplicaciones.

SÉPTIMA

Máximo común divisor.— M á xim o común divisor de 
dos números.—Definiciones y consecuencias. —Principio fun
damental.—Investigación del máximo común divisor de dos 
números.— Propiedades relativos a lm á x im o  común d ivisor 
de dos números.—Propiedades del divisor de dos números.—  
Consecuencias de multiplicar ó dividir dos números por un 
tercero.— Corolario. -  Numero que divide á un producto de 
dos factores y  es primo con uno de ellos.—Corolario.—Esco
lio .—M á xim o c m ún d ivisor de varios núm eros.— Principio 
fundamental.—Procedimiento.— Teoremas relativos a l m á 
x im o  común d iv isor d * varios números. ~ Propiedades de 
todo divisor de varios números.—Consecuencias de m ultipli
car ó dividir varios números por otro.—Corolario.

OCTAVA

Mínimo común múltiplo.— M ín im o  com ún m ú ltip lo  d i 
dos números.— Definición y  consecuencias.— Princip ios  re 
lativos al m ín im o coynún m ú ltip lo .—Procedimiento para 
obtener el mínimo común múltiplo.—Corolarios.— O b se 
cuencia de multiplicar ó dividir dos números por otro.—C o
cientes de dividir el mínimo común múltiplo de dos números
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por cada nao de ellos . — Mínimo común múltiplo de varios 
números,'— Principio fundamental.—Procedim iento.™ Teore
mas. relativos al mínimo común múltiplo *e varios -núme
ros* Propieáades de todo m últiplo de varios núm eros.— 
Consecuencia de m ultiplicar ó dividir varios números por ' 
otro.— Idem de dividir el m ínim o com ún m últiplo de varios 
núm eros por eada uno de ellos, y su recíproca.

NOVENA

N ú m eros p r im os .— Principios fundamentales y  deter- 
«Afinación de estos números,—Definiciones.— Primeras pro
posiciones.—Propiedad del número primo que no divide á 
■otro número, y del mismo que no es primo. —Corolario.— 
Herie de los números primes . — Formación de una, tabla de 
números primos.— Teoremas fundamentales.—Corolario.— 
lEscolio.— Teoremas referentes á los números primm.— 
.Nuevas proposiciones.— Número primo que divide á un pro
du cto  de varios factores.— Corolarios.—Número que es primo 
con los factores de un producto — Corolario. —Números pri
mos entre sí dos á dos, que dividen separadamente á un nú
m ero.—Corolario.—E scolio.— Aplicaciones de los 'húmeros 
primas — Descomposición en factores primos.— Posibilidad 
de efectuarla.— Forma de un número con relación á sus fac
tores prim os.—Investigación de los factores primos de un 
n ú m ero— Observación. — investigación, de los divisores de 
un nú me ro. —Divisibilidad por descom posición.— Form a
ción de ios divisores.— Procedimiento de obtención.— Deter
m inación del número de d iv isores— Determinación en fac
tores primos del máximo común divisar y  del mínimo co
mún múltiplo.—Nuevas reglas de formación.

DÉCIMA

P ro p ie d a d e s  de las fracciones ordinarias. — Prelimi
nares. — Magnitud. — Unidad ó módulo. — Fracción. — Me
dición de las magnitudes. — Cantidad.— Numeración y  al
goritmo de las fracciones ordinarias. — Términos de la frac
ción. — Nomenclatura y escritura de la fracción. — Fraccio
nes inversas. —  Expresiones fraccionarias. — Transforma
ción de fracciones. — P/in&pios fundamentales. —  Altera
ción  cuando el numerador de una fracción se hace cierto nú
mero de veces mayor ó menor. — Idem si el denominador se 
hace un cierto número de veces mayor ó m enor.— Consecuen
cia cuando se multiplican ó dividen los dos términos por un 
mismo núm ero.—Reducción de fracciones á un común deno
minador. — Transformación de la fracción mayor que la uni
dad. — Simpifi.cación de fracciones. — Caso en que una frac
ción tiene sus dos términos primos entre sí. — Corolarios. — 
Reducción de fracciones al número común denominador. — 
Alteración de las fracciones. —  Principios relativos á la al
teración de las fracciones. — Resultado de sumar término á 
término dos fracciones desiguales. — Corolario. — Resultado 
de añadir un mismo número á los términos de una fracción*— 
E scolio .—Corolario.

UNDÉCIMA

O peracio& es con los núm eros fra cc io n a r io s . — Adi
ción.— Definición.— Casos elementales de adición.—Adición  
de fracciones im plícitas.— Sustracción. — Definición.— Casos 
elementales de sustracción.—Sustracción de fracciones im - 
p ilcit as.—M  u i iip l i cañó n.— Definición. — Casos elementales 
de m ultiplicación .—Producto de varios factores.—M ultiplica
ción de fracciones im plícitas. — Fracciones de fracción .— Re- 
visión.— D efin ición .-C ociente completo de dos números en
teros.—Casos elementales de división.— División en forma 
im plícita.

DUODÉCIMA

Fracciones complexas é igualdades fraccionarlas.—
Fracci mes complexas.—Extensión de la notación fracciona
r ia .—Cieneralidad de ciertas proposiciones.— Principios fun- 
damentales.— Consecuencias de m ultiplicar ó dividir el nu
merador de una fracción complexa por un cierto número. 
Idem id. el denominador. — Idem ambos términos. — Opera
ciones.—Adición y sustracción.—M ultiplicación y división.— 
Igualdades fra cc ion a ria s . — Definición.—  Proposiciones re
lativas á las igualdades fraccionarias.—Propiedad del pro
ducto, extremos y teorema recíproco. —Corolarios.— Suma ó 
diferencia de los numeradores de partidas por la suma ó dife
rencia de los denominadores.— Corolarios. —Escolio.—Suma ó 
diferencia de los dos primeros términos, partidas respectiva
mente por la suma ó diferencia de los otros dos.— Corola
rio .— Caso en que los numeradores ó denominadores de dos 
igualdades fraccionarias son iguales.—Consecuencias de iUul- 
tiplicar ó dividir, término á término, varias igualdades frac
cionarias.

DECIMATERCIA

F ra cc io n e s  d e c im a le s .— Numeración y propiedades de 
las fracciones d-cimales.— Definición.— Unidades decimales 
de distintos órdenes.— Representación entera del número de
c im a l.—Lectura de un número decimal escrito en forma en
cera .— Escritura en forma entera de un número decimal enun
ciado.— Propiedades de los números decimales.— Resultado 
•de añadir ceros á la  derecha de un número, decimal. -  Idem de 
-correr la coma hacia la derecha ó  hacia la izquierda.—Esco
l io .— Adición. -  Procedimiento aditivo.— Sustracción. — Ma
niera de operar.— M u lt ip lica c ió e .— Casos diversos. — Divi
sión.—O&sm diversos.— Reducciún de fracciones— Reducir 
un número fraccionario á otro denominad'-r dado.— De- 
dim eión.— Procedimiento.— Caso -en que una fracción no es 
^exactamente reducidle á otra de denominador dado. —Gon- 
ídidión para «que una fracción kruducible pueda transfor- 
jmar-se exactamente <en otra de denominador dado.—
»d on  de fracción ordinaria á decimal.—Definición.— Proce
dim iento.— R efección  una fracción ordinaria en decimales 
«con un error menor que una unidad decimal de un cierto or
den..— E scolio .—Condición para que una fracción irreducible

convierta ex&aiameiste en decimales.— Caso en que una 
ír ^ e io n  ordinaria irreducible contiene en su denominador 
Jactares prim os distintos ¿el 2 y fieli».—Caso en que el deno
m inador m lo cont&me es£$s factores.

DÉCEMACUARTA

Fracciones decimajes periódicas.— Caso en que una
/ra cc ión  no es exactamente reo1 ucible á decim ales.—Fracción  
ordinaria irreducible, cuyo denom inadores primo con 10.— 
Cgiso en que, reuniendo la circm astancia anterior, no term i
ne en 0 el numerador. — Fracción' irreducible cuyo denom i
nador no es primo con 10, teniendo además factores prim os 
distintos del 2 y  del 5. — Reducción- de fracción decimal á 
ordinaria.—Definición. — Procedim iento.—Re lu cir  una frac
ción  decimal de número lim itado de cifras. — Escolio.— D e- 
te'r&inar la fracción ordinaria generatriz de una decimal 
perúnfica pura.—E scolio.—Idem la ídem  de una fracción de- \ 
cimal periódica m ixta. — Escolió. — Casu de im posibilidad y  '

solución aproxim ada.—Noción de la cantidad inconmensura
ble.— Potencias.— Potencias en genera1.—Definiciones.— Po
tencia de un número cual quiera. — Potencia de una frac
ción. — Corolarios. — Potencia de un número decim al.— Po
tencias de base implícita.>t— Potencia de un producto, de un 
cociente y de una potencia. — Condiciones generales de po
tencialidad.— Condición para que un número entero sea po
tencia perfecta.— Corolario. — Condición para que una frac
ción irreducible sea potencia perfecta .— Cuadrado de un 
número.— Definición. —Teoremas referentes al cuadrado.— 
Cuadrado de la suma de dos núm eros.— Corolario.—Suma de 
dos números, m ultiplicada por su diferencia. — Corolario.— 
Cubo de un número —Definición. — Teoremas referentes al 
cubo.— Cubo de la suma de dos núm eros.— Corolario.— Dife
rencia de los cubos de dos números consecutivos.

DÉCIMÁQUINTA

R a íz  cu a d ra d a . — Preliminares.— Definiciones y algo
ritmo de la raíz. — Condiciones á que debe satisfacer la ex
tracción.— Extracción de la raíz cuadrada de un número 
entero ó fraccionario en me «os de una unidad.—Definicio
nes.— Raíz cuadrada de un número entero.— Número menor 
que 100. — Número mayor que 100. — Proposiciones funda
mentales.— Proposiciones relativas al resto. - Raíz cuadrada 
de un número fraccionario. — Raíz cuadraba, de las frac
ciones sin aproximación fijada. — Reglas operativas de cada 
caso.—Extracción de la raíz cuadrada de una fracción cuyo 
denominador es cuadrado perfecto.— Corolario.—Extracción 
de la raíz cuadrada de una fracción irreducible cuyo deno
minador no es cuadrado perfecto,— Corolario. — Extracción 
de' la raíz cuadrada de un nurner■- entero ó fraccionario 
con una aproximación dada.— Definición. — Procedimiento 
general.— Raíz cuadrada de un número cualquiera en menos 
de V9. — Raíz cuadrada de un número entero en menos de 
una unidad decimal.— Idem id. de una fracción ordinaria en 
menos de ídem id.—Idem de un número decimal.— Escolio.— 
Raíz cuadrada de los números implícitos.— Procedimiento 
general y casos participares. — Raíz cuadrada de un pro
ducto, de un cociente ó de una potencia.

DÉCIM ASEXTA

R a íz  cú b ica . —  Preliminares. —  Definiciones y algorit
mo. —  Condiciones á que debe satisfacer la extracción.— 
Extracció7&f!e la raíz cúbica de un núm°ro entero ó frac
cionario en menos de una unidad. — Definiciones. — Raíz 
cúbica de un número entero. — Número menor que 1 .000. — 
Número mayor que 1.000. —  Proposiciones fundamentales.—  
Proposición relativa al resto.—Raíz cúbica de un número 

; fraccion ario .:— Raíz cúbica de las frazcioties sin aprexi- 
\ moción fijuda^— Reglas operativas en ca ía caso.— E xtrac- 
| ción de la raíz cúbica de una fracción cuyo denominador es 
r cubo perfecto.— Corolario. —  Extracción de la raíz cúbica de 
| una fracción irreducible cuyo denominador no es cubo per- 
1 fecto. -  Corolario.— Extracción de la raíz cúbica de un nú- 
I mqro entero ó fraccionario con una aproximación dada.—
1 Definición.— Procedimiento general. —  Raíz cúbica de cual- 
: quier número en menos de Vo- — Raíz cúbica de un número 
| entero en menos de una unidad decim al.— Idem de una frac- 
I ción ordinaria.—Idem de un número decim al.— Raíz cúbica, 

de los números im plícitosProcedim iento general y  casos 
\ particulares.—Raíz eúbiea de un producto, de una potencia, 

de un cociente.

DÉCIMASÉPTIMA

Números inconmensurables.— Teoría de los límites. — 
Definición y consecuencias. — Ejemplo notable de lím ite. —  
Proposiciones relativas á los límites.—Límite de dos canti
dades variables que permanecen constantemente iguales.— 
Propiedad de dos cantidades constantemente comprendidas 
entre dos variables cuya diferencia puede ser tan pequeña 
como se quiera.—Límite de la suma de cantidades varia
bles.—Idem de la diferencia.—Límite del producto de varios 
factores variables.—Idem de la potencia de una cantidad va
riable. — Idem del cociente de dos cantidades variables.—  
Idem de la raíz cuadrada ó cúbica de una cantidad varia
ble.— Escolio general.— Operaciones con los números incon
mensurables. — Medida de la magnitud inconmensurable.— 
Concepto de los operaciones con tos números inconm nsu- 
rables. — Adición. — Sustracción. — M ultiplicación. — Divi
sión.—Potencia.— Raíces cuadrada y cúbica .—Generaliza- 
ción de las regios del cálculo.— Propiedad relativa al orden 
de los factores inconmensurables. — M ultiplicación de dos 
fracciones.— Idem de una suma indicada de números incon
mensurables por otro número inconmensurable. —  A qué es 
igual toda magnitud inconmensurable.— Escolio.

. DÉCIM AOCTAVA

Sistem a m étrico  decim al y  su re la c ió n  con  el s iste 
m a a n tig u o .—Nociones preliminares.— Definiciones.—Mag
nitudes que se someten al cálculo.— Múltiplos y subm últi
plos del módulo ó unidad. — Denominación genérica de los 
m ódulos.—Sistemas de pesas y medidas y m onetario.—Con
diciones generales á que han de satisfacer los sistemas de 
pesas y medidas y monetario. — Si-tema métrico decimal. — 
Legalidad de la adopción.—Unidad fundamental y unidades 
principales.— Múltiplos y submúltiplos del sistema métrico 

. decimal.—Medidas longitudinales, superficiales, de volumen, 
de capacidad y  ponderales.— Observaciones.— Sistema mone
tario.— Unidades de tiem po.— Antiguos sistemas de pesas y  
medidas y monetario.— Descripción del antiguo sistema de 
pesas y  me tidas.— Medidas longitudinales, de superficie, de 
volumen, de capacidad para áridos. — Idem para líquidos.— 
Medidas ponderales.— Antiguo sistema monetario.— Relacio
nes entre las a ntiguas mediáis y  las del sistema métri
co.— Algunas equivalencias de las más usuales.— Equivalen
cias de las unidades longitudinales, superficiales, cúbicas, de 
capacidad y ponderales.

DÉCIMANONA

Operaciones con los números concretos. — Transfor
maciones de tos números concretov.— Definiciones.— Reglas 

1 de transformarán. —  Transformar un número incom plexo 
; en otro incom plexo de orden superior ó inferior. — Idem un 

■complexo en incom plexo de -orden inferior.—Idem id. en in
com plexo de orden cualquiera. — Idem incom plexo en com 
plexo de órdenes inferiores. — Idem  id. en id. de órdenes su
periores.— Reglas para operar con ¿os números concretos.— 
Adición  de números concretos.— Sustracción de números con
cretos. —  Multiplicación de números concretos. —  Cuestión 
práctica .— Primero y  segundo procedim iento.— División de 
números concretas. — Diversas cuestiones á que conduce, 
considerada como operación inversa a -la m ultiplicación.

VIGÉSIMA

Transformación y operaciones en el sistema métri
co.—Reducción de números métricos. — Medidas longitudi
nales, de capacidad y peso. — Medidas superficiales.— Medi
das cúbicas. — Procedimiento operativo con los números mé
tricos. — Problemas que se resuelven por ¿a correlación de 
las unidades métricas.— Pasar de la capacidad al volumen, 
y al contrario.—Conocido el volumen de un cuerpo, calcular 
su peso, y al contrario.— Hallar el peso de un cuerpo conoci
da su capacidad, y al contrario.

VIGÉSIMA PRIMERA

Razonnes y proporciones.— Preliminares. —  Definicio
nes. —  Símbolo y expresión de la relación. — Proporcionali
dad.—Algoritm o de la proporcionalidad. — Modo de recono
cer la proporciónala a i de las magnitudes.— Propiedad de 
dos magnitudes directamente proporcionales y teorema recí
proco.— Idem de dos magnitudes inversamente proporciona
les, y teorema recíproco. — Forma numérica de la proporcio
nalidad de dos magnitudes. — Reglas de tres simule y com
puesta. —  Dependencia de una magnitud de otras varias.— 
Cuestiones referentes á las magnitudes proporcionales. -R e 
gla de tres simple directa. — Regla de tres simple inversa.—  
Regla de tres compuesta. — Forma numérica y propiedades 
de la proporcionalidad de varias m agnitudes.—Método de 
reducción á la unidad.

VIGÉSIMA SEGUNDA

Cuestiones de Aritmética mercantil. — Interés simple 
y compuesto.—Definiciones.—Proporcionalidad de las m ag
nitudes referentes al interés sim ple.— Problemas diversos en 
la regla de interés simple.— Caso particular de la regla de in 
terés simple.—Regla de interés compuesta.— Descuento.—De
finiciones.— Descuento com ercial.— Descuento racional ó ma
tem ático.— Observación.

VIGÉSIMA TERCERA

Fondos públicos.— Definiciones.— Problemas relativos 
á los fondos públicos.—Hallar el tanto por ciento efectivo que 
produce un capital empleado en una renta, conociendo el 
cambio y el tanto por ciento nominal. — Determinar el cap i
tal que debe invertirse en efectos públicos cuyo cambio y  
tanto por ciento son conocidos, para obtener una renta deter
minada. — Hallar la renta que produce un capital empleado 
en títulos á un cambio y  tanto por ciento nominal conoci
dos.—Determinar el capital nominal que puede adquirirse 
con un capital efectivo.—Recíproco.— Anualidades.—Defini
c i ó n —Problemas de amortización y capitalización.— Rentas 
vitalicias.—Definición.— Cálculo de la renta.

VIGÉSIMA CUARTA

Regla de compañía.—Definición.—Particiones propor
cionales.—Fórmulas de la regla de com pañía.— Regla, de ali
gación.—Definiciones.—Problema directo de las mezclas.— 
Problema inverso.— Problemas relativos á las aleaciones.— 
Ley de una aleación cualquiera.™ Propiedad de los números 
que representan los pesos de los metales que deben alearse.— 
Regla conjunta.—Definición y algoritm o. — Procedimiento 
práctico.

VIGÉSIMA QUINTA ( * )

Definición de cambio: sus divisiones en interior y  exterior, 
directo é indirecto. — Cambio interior ó nacional: precio del 
cambio á la par, con beneficio ó con daño, y  causas que in 
fluyen en las fluctuaciones del cambio; plazas variables é in 
variables.—Cotización oficial y  listines de cam bio.— Defini
ción de gastos, corretaje, comisión, correo y timbre.— Cam
bio interior sin gastos: fórmula para averiguar el efectivo, el 
nominal ó el cam bio.—Cambio interior con gastos: fórmulas 
para cuando la comisión y el corretaje se calculan sobre el 
nominal, sobre el efectivo, ó para cuando la com isión se cal
cula sobre el líquido de la operación, y reglas correspondien
tes á la primera fórm ula.— Oaso en que el plazo de venci
miento de una letra sea diferente al de la cotización: cuándo 
deben tenerse ó no en cuenta los días de correo: días de ven
taja y de desventaja.—Fórmulas correspondientes á los casos 
sin gastos ó con ellos, calculando los intereses y gastos sobre 
el nominal ó sobre el efectivo: reglas respectivas al primer 
caso.

VIGÉSIMA SEXTA ( * )

Cambio extranjero: su definición; causas que influyen en 
las fluctuaciones de estos cambios. — Plazas ciertas é incier
tas.— Cómo cambia España con Francia y demás naciones de 
la Unión monetaria latina, y cómo con Inglaterra, Alemania 
y Portugal.— Determinar los cambios más ventajosos para re* 
mesar ó librar, según se opere en una plaza cierta ó incier
ta .—Sistema monetario de los países de la Unión latina.— 
Fórmulas para reducir pesetas á francos ó al contrario, y para 
averiguar el cambio sin gastos ó con ellos, ya calculado so
bre el equivalente de la moneda extranjera, ya cuando la co 
misión se calcula sobre el líquido satisfecho ó ingresado en 
caja, y cuando el plazo de los efectos sea distinto al de la co 
tización .—Negociación en los países de la Unión de los efec
tos girados sobre España,—Fórmulas correspondientes á los 
casos sin gastos, con ellos y cuando el plazo de la letra es 
distinto del de la cotización.— Qué se llama paridad del cam 
bio.—Fórmula entre Francia y  España.

VIGÉSIMA SÉPTIMA ( * )

Sistema monetario de Inglaterra.—Fórmulas para redu
cir pesetas á libras esterlinas ó al contrario, y  para averi
guar el cambio sin gastos ó con ellos, ya calculados sobre el 
equivalente de la moneda inglesa, ya cuando la comisión se 
calcula sobre el líquido satisfecho ó ingresado en caja, y  
cuando el plazo de los efectos sea distinto del de la cotiza
ción .—Negociación en Inglaterra de los efectos girados sobre 
España y  fórmulas correspondientes.— Paridad del cambio 
entre Inglaterra y España: su fórmula.

VIGÉSIMA OCTAVA ( * )

Unidad monetaria de Cuba, Puerto R ico y F ilip inas.— 
Cómo cambia la Habana con Londres, con Francia y con Es
paña y los Estados Unidos: fórmulas para convertir libras es
terlinas ó francos en pesos fuertes, é inversamente, y para 
averiguar el cambio cuando el pago se verifica en oro.—Pre
m io del oro con  relación á los billetes, y fórmula para con 
vertir pesos fuertes billetes en pesos fuertes oro, y al contra-

Irio, y para hallar el prem io.— Fórmulas correspondientes al 
caso en que el plazo de los efectos es distinto al de la cotiza
ción, empleando el valor equivalente á 100 pesos fuertes a l
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plazo de cotización.—Cómo cambia Puerto Pico con España 
y Francia, y cómo con Inglaterra; lórmulas correbpondiejitts* 
Cómo cambia Manila con Inglaterra, Francia y España, y 
fórmulas empleadas para estos cambios.—Moneda de cuenta 
en China y sus divisiones.—Cómo cambia Manila con Cliina: 
operaciones de cambio entre e s t a s  plazas. — Operaciones de 
cambio en Cuba, Puerto Rico y Filipinas con España, I  ran
cia é Inglaterra cuando ocurren gastos,

(*) N o t a .— Para el estudio de estas papeletas puede con
sultarse la obra El Comercio y la E  tací?, de D, Eloy Martí
nez Pérez, en el concepto de qut la resolución de ejemplos 
sólo se exige por el conocimiento dt las fórmulas correspon
dientes, prescindiendo del método de rnzonnmuiito.

A L G E B R A

PAPELKTA PRIMERA *

Nociones fundam enta les»— Definiciones w r*o'ación* sim
bólica Función. — Ley matem ática. Problema. — AIgebra. 
Natación algebraica. — Fórmula, — Cualidad de la magni
tu d .—Algoritmo algebraico.

SEGUNDA

Concepto de las operaciones del Algebra, Necesidad 
de nuevas definiciones.—Adición o suma.—Sustracción ó res
ta.— Multiplicación. — División. — Elevación á potencias.— 
Extracción de raíces.

TERCERA

Expresiones algebraicas.—Definición.—Monomio y po
linomio.—Cantidades racionales. —Cantidades irracionales. 
Valor numérico de una expresión algebraica. — Grado de 
una e x p r e s ió n .—Expresiones homogéneas.—Ordenación de 
polinomios.—Simplificación de polinomios.

CUARTA

Operaciones elementales con las expresiones a lge
braicas y propiedades de los polinomios enteros. — Pre
liminares.—Objeto del cálculo algebraico.— Carácter de las 
operaciones algebraicas.— Adición . — Definición.— Algoritmo 
de la operación.—Procedimiento operativo,—Consecuencia. 
Susir 'r  ¿A/. — Definición.— Algoritmo de la operación.— 
Procedimiento operativo. -Consecuencias.—Multiplicación. 
Definición. — Algoritmo de la operación. — Procedimiento 
operativo.—Observaciones.—Consecuencias respecto á la pro
cedencia del primero y último término del producto, al nú
mero de términos de este y al grado y homogeneidad del 
mismo.—Cambio de signo de una letra.

QUINTA

División.—Definición.—Algoritmo de la operación.—Pro
cedimiento operativo.—Observaciones respecto al modo de 
verificar la operación y al grado, homogeneidad y naturaleza 
del cociente.—Condiciones para que un polinomio sea divisi
ble por otro.—División inexacta.—Caso particular de di
visión.

SEXTA

Fracciones algebraicas.—Definición.—Algoritmo de las 
expresiones fraccionarías.—Transformaciones y procedimien
to operativo.—Formas simbólicas que proceden de la fracción.

SÉPTIMA

Propiedades de los polimonios enteros.—Definición.— 
Teoremas relativos á los polinomios enteros.— Propiedad de 
un polinomio entero con respecto á la letra x, que se anula 
cuando á x  se la da el valor a. — Propiedad de un polinomio j 
entero y del grado m  con relación á x t que se anula para m 
valores de esta letra.—Corolario.—Coeficientes de un polino
mio, entero en x, que por anularse para un número de valo
res de esa variable superior á su grado es idénticamente nulo. 
Comparacien entre dos polinomios enteros con relación á x, 
que se hacen iguales para un número de valores de dicha le
tra, superior al mayor de los grados de ambos polinomios.— 
Método de los coeficientes indeterminados.

OCTAVA

Potencias y raíces de las expresiones algebraicas,—
üá’culo de las cantidades radicales.—Definición.—Algorit
mo.—Necesidad de operar directamente con radicales.—De
terminación aritmética de un radical. — Transformación de 
radicales. — Simplificación que puede hacerse en un radical 
cuando la cantidad subradical sea susceptible de descompo
nerse en dos factores, de los cuales uno sea potencia perfecta 
del grado que expresa el índice. — Radical que se multiplica 
ó divide su índice y el exponente de la cantidad subradical 
por un mismo número.—Corolario.—Operaciones con las can
tidades radicales.—Escolio.

NOVENA

Elevación á  potencias.— Definición.—Algoritmo.— Po
tencias de los monomios. — Fórmula de la potencia de un bi
nomio.

DÉCiMA

Observaciones y propiedades acerca de la fórmula 
de la potencia de un binomio.—Grado del polinomio que 
se obtiene.—Manera de obtener el coeficiente numérico de un 
término, conocido el del término anterior.—Cómo están cons
tituidos el denominador y el numerador de cada coeficiente.— 
Número total de términos del desarrollo. Propiedad de los 
coeficientes de los términos equidistantes de los extremos.— 
Comparación entre el desarrollo de {x -4- a)™ y (x  —  a)m. —  

Variación de las potencias de una cantidad mayor ó menor 
que la unidad.—E x a c c ió n  de raíces — Definición. —  Algo
ritmo.—Raíces de los monomios.—Variación de las raíces de 
una cantidad.

UNDÉCIMA

Progresiones. — Progresiones por diferencia. — Defini
ciones.—Algoritmo. — Teoremas relativos á progresiones por 
diferencia.— Propiedad de un término cualquiera, con rela
ción á otro anterior y posterior á él. — Propiedad que pueden 
alcanzar los términos de uña progresión creciente ó indefini
da.—Particularidad de la suma dedos términos equidistantes 
de los extremos. — Interpolación diferencial. — Definición y 
manera de hallar la razón. — Resultado que se obtiene al in
terpolar el mismo número de medios diferenciales entre cada

dos términos consecutivos de una progresión.—Procedimien
tos que pindén seguirse para interpolar entre dos cantida
des ppf — l medios diferenciales.— por  comen-

_L iíiliciones. — Algoritmo. — Teoremas relativos á las 
progresión es par rocío*te.  — Propiedad de un término cual
quiera con relación á otra anterior y posterior á él. —Propie
dad que pueden akun/nr los términos de una progresión cre
ciente indefinida, y limite de una decr i nte.— Particulari
dad del producto dt dos términos equi i sti ites de los extre
mos»—Fu tc*'p> d a* id o progt re* o nal.—D ti i clon y manara de 
hallar la razón, — Resultado que se cbt ine al interpolar ei 
mismo n limero de uñólos entre cada dos términos consecuti
vos de una progresión»—Procedimientos que pueden seguirse 
para interpolar entre dos cantidades p p f — 1 medios propor
cionales.

BUG DÉCIMA

Logaritmos y sus aplicaciones.—Prelim inares. Defi
nición de logaritmo. — Sistema de logaritmos. — Base del sis
tema»— Algoritmo.—Consecuencias.— Propiedades de los lo
garitmos.— Proposiciones generales.—Logaritmo de un pro
ducto. — Logaritmo de un cociente, de una fracción, de una 
potencia y de una raíz.

DÉCIMA TERCIA

Logaritmos decimales.—Definición.—•Propiedades par- 
tic ¿¿ares de eshe sistfna. — Logaritmo vulgar de 10» y

de — Números conmensurables que tienen logaritmos

vulgares conmensurables. — Característica del logaritmo de 
un número mayor que la unidad. — Propiedad de la mantisa 
del logaritmo de un número cuando se multiplica ó divide 
éste por cualquiera potencia de 10.—Consecuencia de este teo
rema. — Característica del logaritmo de un número mayor 
que la unidad.—Escolio.— Tabas de logaritmos decimales. 
Definición. — Descripción de las tablas.

DÉCIMACUAETA

Uso de las tablas de logaritmos. — Principios funda
mentales.—Teoremas relativos á la investigación de logarit
mo de un número mayor que 10.000, comprendido entre dos 
consecutivos de la Tabla, y caso recíproco, prescindiendo de 
la determinación del límite del error cometido. — Resolución 
de los problemas correspondientes llamados directo é inver
so.— logarítm ico.—-Utilidad del empleo de los loga
ritmos en los cálculos numéricos.—Multiplicación.—División.

DÉCIMA QUINTA

Cálculo logarítmico (continuación).—Potencia.—Raíz.— 
Áp 'tc c ija  d i los logaritmos a la regía de interés compues
ta i/ á las anua,-Hades. — Fórmulas relativas al interés.— 
Fórmulas referentes á las anualidades.

DÉCIMASE'XTA

Planteo de problemas y principios generales de 
transformación.— Pr e Lim i nare s .--Identidad, — Ecuación.— 
Sistema de ecuaciones. — Procedimientos para plantear los 
problemas. — Transformaciones que puede experimentar 
una ecuación.—Objeto de las transformaciones. — Teoremas 
fundamentales de transformación y caso en que al quitar de
nominadores la incógnita está en alguno de ellos. — Forma 
general de una ecuación.— Transformaciones que puede ex
perimentar ti * * sistema de ecuaciones. — Objeto de la trans
formación.—Transformaciones aisladas. — Transformaciones 
de combinación.—Teorema I y corolario.

DÉCIMASÉPTIMA

Ecuaciones de primer grado. — Ecuaciones de primar 
grado con una incógnita.—Resolución de la ecuación.—Dis
cusión de la fórmula. — Teoría elemental de eliminación.— 
Definición.— Necesidad de la eliminación. — Método de susti
tución.—Método de reducción.

PÉCIMAOCTÁVÁ

Ecuaciones de primer grado con dos incógi ifcas*—Re
solución por los métodos expuestos de eliminación. — Obser
vaciones,—Discusión.

DÉCIMAKONA

Sistemas generales d© eeu&oicmes de primer grado.—
Diversas clases de sistemas.— Forma determinada. — Forma 
indeterminada.—Forma de incompatibilidad.

VIGÉSIMA

Interpretación en concreto de los valores de las in
cógnitas.—Consideraciones generales. — Planteo, resolución 
y discusión del problema de los móviles.

VIGÉSIMA PRIMERA

Ecuaciones de segundo grado.—Resolución de la ecua
ción completa.—Forma general de la ecuación. — Obtención 
de la fórmula. — Disensión de la misma. — Relaciones entre 
los coeficientes y las raíces.—Diversas clases de raíces.—Sig
no de las raíces,— Propiedades del trinom io de segundo gra
do.—Descomposición en factor©#.

VIGÉSIMA SEGUNDA

Ecuaciones de segundo grado (continuación). — in ter
pretación de las raíces en la resolución de los problemas.— 
Caracteres de esta interpretación.—Planteo, resolución y dis
cusión del problema de las luces.

N o ta . — No se exige nada de lo consignado en las notas 
del texto, á no ser que el programa lo pida expresamente.

GEOMETRÍA  

Geomet r í a  plana.
PAPELETA PRIMERA

Definiciones.—Volumen, superficie, línea y punto.—Pro
propiedades fundamentales de la línea recta.—Modo de indi
car un punto y una recta.—Igualdad y suma de dos rectas.— 
Líneas quebrada y curva.—Superficies plana, quebrada y 
curva.—Figura.—Objeto de la Geometría y partes en que se 
divide.—Ángulo.—Su definición; lado y vértice.—Modo de de
signar un ángulo.—Angulos adyacentes.—Igualdad y suma

- de. dos ángulos.—Idea del ángulo como magnitud, — De
finición de rectas perpendiculares y de oblicuas.—Angulo 
recto.— Ángulos opuestos por el vértice.—Bisectriz.—Per
pendiculares que se pueden trazar á una recta por uno de 
sus puntos.—Igualdad de los ángulos rectos.—Angulos agu
dos y oblicuos.—Complementarios y suplementarios.—Pro
piedad de los ángulos que tienen el mismo complemento ó 
suplemento.—Propiedad de los dos ángulos adyacentes que 
forma una recta cuando corta á otra, y teorema recíproco.— 
Teoremas contrarios á los dos anteriores.—Suma de los án
gulos que se forman en un punto á un solo lado de una recta, 
y en todos sentidos.—Propiedad de los ángulos opuestos por 
el vértice, y caso en que uno de ellos sea recto.—Si una recta 
es perpendicular á otra, demostrar que también lo es su pro
longación y que la segunda es perpendicular á la primera.— 
Propiedades de las bisectrices de dos ángulos adyacentes y 
suplementario; de dos opuestos por el vértice y de los cuatro 
ángulos de dos rectas indefinidas que se cortan.—Perpen
diculares que pueden trazarse á una recta por un punto fue
ra de ella.— Triángulos.—Su definición; lados, ángulos y vér
tices.—Triángulos iguales.—Triángulo isósceles, equilátero 
y rectángulo.—Propiedad de un lado de un triángulo respec
to á los otros dos.—Condiciones para que tres rectas for
men triángulo.—Propiedad de dos triángulos que tienen un 
lado común y los otros dos se envuelven ó se cortan.—Pro
piedad de dos triángulos que tienen dos lados iguales y dife
rente el ángulo comprendido.—Igualdad de triángulos.— 
Condiciones á que satisfacen dos triángulos iguales. —Si un 
triángulo tiene dos ángulos iguales ó desiguales, demostrar 
la propiedad de los lados opuestos y teoremas recíprocos.— 
Propiedades de la recta que une el vértice de un triángulo- 
isósceles con el punto medio de la base.—Propiedad del 
triángulo que tiene sus tres ángulos iguales y recíproco.— 
Método general para la demostración de los teoremas recí
procos.

SEGUNDA

Perpendiculares y oblicuas.— Teoremas sobre la per
pendicular y las oblicuas que parten de un punto y sus recí
procos.—Distancia de un punto áuna recta.—Demostrar que 
la perpendicular desde un punto de una recta sobre otra que 
la corta, se halla en el ángulo agudo formado por ambas rec
tas.—Rectas iguales que pueden trazarse desde un punto á 
una recta.—Propiedad de los puntos de la recta perpendicu
lar á otra en su punto medio y teorema recíproco. Puntos 
que bastan para determinar la recta perpendicular á otra en 
su punto medio.—Lugar geométrico.—Igualdad de triángu
los rectángulos.—Propiedad de los puntos de la bisectriz de 
un ángulo y teorema recíproco.—Lugar geométrico de los 
puntos equidistantes de los lados de un ángulo.—Método ge
neral para establecer un lugar geométrico.—Pa*alelas.—An
gulos que forman dos rectas al cortar á una tercera.—Defini
ción de rectas paralelas. —Propiedad de dos rectas perpendi
culares á una tercera.—Paralelas que se pueden trazar á una 
recta por un punto; postulado de Enclides.—Si una recta 
corta á otra, corta á las paralelas á ésta.—Propiedad de dos

- paralelas á una tercera.—Las paralelas tienen sus perpen
diculares comunes.—Propiedades de los ángulos formados 
por dos paralelas con una secante; teoremas recíprocos y con
trarios.—Propiedades de dos rectas, una perpendicular y otra 
oblicua á una tercera; de dos rectas perpendiculares á otras 
dos que se cortan, y de paralelas comprendidas entre parale
las.—Equidistancia de dos paralelas.—Angulos que tienen 
sus lados paralelos ó perpendiculares.

TERCERA

Polígonos.—Definiciones de polígonos, ángulos, !adosr 
vértices, perímetro y diagonal.—Clasificación de los polígo
nos, según sus lados.—Polígonos convexo y cóncavo.—Pun
tos en que una recta puede cortar el perímetro de un polígono 
convexo.—Propiedad de la línea quebrada ó polígono convexo 
envuelto por otro.—Suma de los ángulos de un triángulo.— 
Angulo exterior.—Clase de ángulos que puede tener un 
triángulo.—Propiedades de los ángulos oblicuos de un trián
gulo rectángulo; de un ángulo de un triángulo respecto á la 
suma de los otros dos; de dos triángulos que tienen dos án
gulos iguales y de dos triángulos que tienen sus lados para
lelos ó perpendiculares.—Suma de los ángulos interiores y 
exteriores de un polígono convexo.—Máximo número de án
gulos interiores agudos que puede tener un polígono con
vexo.— Par alelo gramo.—Definiciones de paralelogramo, rec
tángulo, rombo, cuadrado y trapecio.—Propiedades del pa
ralelogramo.—Recíprocamente, propiedades que debe tener 
un cuadrilátero para que sea paralelogramo.—Propiedades 
del rectángulo, rombo y cuadrado: teoremas recíprocos.

CUARTA

Arcos y cuerdas.—Definición de circunferencia y de 
círculo.—Radios: su propiedad.—Círculos de igual radio.— 
Arco.—Igualdad y suma de dos arcos del mismo radio.—Pro
piedad del punto interior ó exterior á una circunferencia.— 
Puntos en que una recta puede cortar á una circunferencia.— 
Secante, cuerda, diámetro y sus propiedades.—Arcos subten
didos por una cuerda.—Propiedades de las cuerdas corres
pondientes á arcos iguales ó desiguales.—Teoremas recípro
cos.—Propiedades del diámetro perpendicular á una recta.— 
Distancias al centro de cuerdas iguales ó desiguales.—Teore
mas recíprocos .—Tangente al círculo— Definición de tangente 
y de punto de contacto.—Propiedad de la tangente y teorema 
recíproco.—Número de tangentes que se pueden trazar por 
un punto de la circunferencia.—Propiedad de la tangente 
respecto al sistema de cuerdas, dividido en dos partes igua
les por el diámetro perpendicular á ella.—Nueva definición 
de la tangente, aplicable á una curva cualquiera.—Curvan 
convexa.—Puntos en que puede ser cortada por una recta.— 
Propiedad de los arcos interceptados en la circunferencia por 
dos paralelas.—Posiciones mutuas de dos círmnfermcias.—Gw  ̂
cunferencias que pueden pasar por tres puntos..—Propiedad 
de las perpendiculares levantadas en los puntos medios de 
los lados de un triángulo.—Circunferencias secantes ó tan
gentes.—Propiedad de la recta que une sus centros.—Angulo* 
de dos curvas —Curvas secantes, tangentes y ortogonales.y- 
Posiciones relativas de dos circunferencias.—Comparacioik 
de los radios con la distancia de los centros y teorem a recí
procos.

QUINTA

Medida de galos.—Magnitudes proporcionales.—Con
diciones necesarias y suficientes para que exista proporeso-^ 
nalidad.—Medida del ángulo en el centro y caso en que este 
sea recto.—Medida del ángvüo inscrito y del que forma una 
secante y una tangente que se cortan en el punto de contac
to,—Propiedad de los ángMlos inscritos en el mismo segmen
to y en los dos segmentos de una misma cuerda.—Valor m i 
ángulo inscrito en un segmento mayor ó menor que un (se
micírculo.—Segmento capaz de un ángulo dado,—Medida
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del ángulo formado por dos secantes que se cortan dentro ó 
fuera de un círculo, del formado por una secante y una tan
gente ó de dos tangentes.-Lugar geométrico de los puntos 
de un plano á un mismo lado y á ambos lados de una reata, 
desde los cuales se ve esta recta bajo un ángulo igual ó su
plementario de un ángulo dado; caso en que el ángulo es rec- 
te. Propiedad de los ángulos opuestos del cuadrilátero coca* 
vexo inscrito en un círculo y teorema recíproco.- ZZm &  U 
regla, el compás y el tiralíneas.—Modo de representar las lí
neas empleadas en los dibujos.-—Condiciones que deben lle
nar: dos puntos para determinar una recta, y dos rectas para 
determinar un punto.—Por un punto trazar una recta que 
forme con otra un ángulo dado.—División sexagesimal de la 
circunferencia.—Evaluación sexagesimal de un arco de círcu
lo y de un ángulo.—Hallar la relación de dos arcos ó de dos 
ángulos.

s e x t a

Construcción de ángulos y de triángulos. — Use del 
transportador.— Conocidos dos ángulos de un triángulo, ha
llar el tercero.—Construir un triángulo: primero, conociendo 
tsu lado y  dos ángulos; segundo, dos lados y  el ángulo com
prendido; tercero, dos lados y el ángulo opuesto á uno d@ 
ellos; cuarto, los tres lados.— Trazado de paralelas y de perpen
dicular es.--Por un punto dado fuera de una recta, trazar una 
paralela á dicha recta. — Escuadra: modo de comprobarla.— 
Uso de la escuadra para trazar una paralela.—Trazar una 
perpendicular á una recta en su punto medio.— Dividir una 
recta en dos, cuatro, ocho partes iguales.—Describir una cir
cunferencia sobre una recta dada como diámetro.—Dividir 
un arco de círculo ó un ángulo en dos, cuatro, ocho partes 
iguales.—Describir una circunferencia que pase por tres pun
tos dados.—Hallar el centro de una circunferencia.- Trazar 
una perpendicular á una recta por un punto dado.—Uso de 
la escuadra para trazar perpendiculares.—Problemas sobre las 
tangentes.—Trazar por un punto una tangente á otra circun
ferencia.—Propiedades de las tangentes á una circunferencia 
áesde un punto exterior y  de la recta que une este punto con 
el centro.—Trazar una tangente á una circunferencia para
lela á una recta dada.—Inscribir un círculo de un triángu
lo.̂  Describir sobre una recta dada un segmento capaz de un 
ángulo dado.—Trazar las tangentes comunes á dos círculos 
uados: discusión de este problema.

SÉPTIMA

Lineas proporcionales.— Definición de magnitudes pro
porcionales. —- Cuarta, tercera y  media proporcional.— Estu
dio de la relación entre las distancias de un punto movible 
sobre una recta indefinida á dos puntos fijos situados en 
ella. División armónica.—Propiedad de dos rectas cortadas 
por una serie de paralelas.—Propiedad de la paralóla á un 
lado de un triángulo y  teorema recíproco.—Propiedad de la 
bisectriz de un ángulo interior ó exterior de un triángulo y 
teorema recíproco.—Propiedad de las rectas antiparalelas en
tre los lados de un ángulo y  teorema recíproco.—Caso en que 
las antiparalelas se corten en uno de los lados del ángulo.— 
Propiedad de los segmentos de dos secantes que se cortan 
dentro de un círculo y  teorema recíproco.—Propiedad de las 
secantes y tangentes que parten fuera de un círculo y  teore
mas recíprocos.

o c t a v a

Sem ejanza de polígonos.—Definición de polígonos seme
jantes. Lados, ángulos homólogos y  relación de semejan
za.—Propiedad del triángulo formado por una paralela á un 
lado (le otro triángulo.—Casos de semejanza de triángulos.— 
Propiedad de dos series de triángulos semejantes é igualmen
te dispuestas y teorema recíproco.—Puntos y rectas homolo
gas; sus propiedades.—Relación de los perímetros de dos po
lígonos semejantes.—Propiedad de los segmentos intercepta
dos sobre dos paralelas por varias rectas concurrentes, y  teo
rema recíproco.

NOVENA

R elaciones entre las diferentes partes de un triángu
l o . —Proyección de un punto y de una recta sobre otra rec
ta. Relación entre los catetos de un triángulo rectángulo, la 
altura, bajada desde el vértice del ángulo j-ecto y los segmen
tos de la hipotenusa.—Propiedad de la perpendicular bajada 
á un diámetro de un punto cualquiera de la circunferencia y 
de las cuerdas que se obtienen uniendo dicho punto con los 
extremos de diámetro.—Relación que liga á los tres lados de 
un triángulo rectángulo.—Diagonal de un cuadrado en fun
ción de su lado.—Relación que liga á un lado opuesto á un 
ángulo agudo ú obtuso de un triángulo con los otros dos la 
dos.—Teoremas recíprocos.—Dados los tres lados, conocer la 
clase de los ángulos de un triángulo.—Problemas de líneas 
proporcionales.— Dividir una recta en partes proporcionales á 
rectas ó á números dados y en partes iguales.—Hallar la 
cuarta y  la media proporcional á rectas dadas.

DÉCIMA

Problem as de lineas proporcionales.—Construir sobre 
una recta dada un polígono semejante á otro lado.—Cons
truir dos rectas cuya diferencia y cuyo producto se cono
cen.—Dividir una recta en media y extrema razón.

UNDÉCIMA

Polígonos regulares.—Definición de polígono regular y 
de línea quebrada regular.—Demostrar que se puede siempre 
inscribir ó circunscribir á una circunferencia un polígono ó 
una línea quebrada regular de cualquier número de lados y 
teorema recíproco.—Propiedades del polígono circunscrito 
cuyos lados son tangentes en los puntos medios de los arcos 
subtendidos por los lados del inscrito.—Definición de centro 
y sus propiedades.—Radio y apotegma.—Angulo en el cen
tro y su valor.—-Valor del ángulo de un polígono regular.— 
Propiedades de dos polígonos regulares del mismo número 
4e lados.— Problemas sobre los polígonos regulares.—Inscribir 
un cuadrado.—Hallar .el lado y la apotegma en función del 
radio.—Lado del cuadrado circunscrito. — Inscribir los polí
fo n o s  de 4, 8, 16..... lados.—Inscribir un exágono y un 
triangulo equilátero.—Hallar el lado y  la apotegma de este 
ultimo polígono en función del radío.—Relación de semejan
za entre los triángulos equiláteros inscrito y circunscrito.__
Inscribir ios polígonos regulares de 12, 24 y '48 lados.

DUODÉCIMA

Problemas sobre polígonos regulares.—Dado el lado 
dé1 un polígono regular inscrito, hallar el lado del inscrito de 

-doble numero de lados.—Dado el lado de un polígono regular 
mscrRo, hallar el lado del̂  circunscrito semejante.—Medida 
de la circunferencia,—Definición de longitud de arco de cur

va, Propiedad de la relación de la circunferencia al diáme
tro.—Hallar la longitud de un arco de circunferencia en 
función del radio y del número de grados.—Propiedad de 
los arcos semejantes.—Cálculo de t u  por el método de los perí
metros. 1

DÉCIMATERCIA

Medida de las áreas de los polígonos.—Definiciones de 
área, figuras iguales y equivalentes.—Base y altura de un 
triángulo, de un paralelogramo, de un rectángulo y de un 
trapecio.—Teoremas preparatorios para el área del rectángu
lo.—Areas del rectángulo, del cuadrado, del paralelogramo, 
del triángulo, del trapecio y de un polígono cualquiera.— 
Comparación de arcas.—Relación de las áreas de dos polígo
nos semejantes y de dos triángulos que tienen un ángulo 
igual ó suplementario.

DÉCIMACUÁRTÁ

Areas del polígono regular y del círculo.—Definición 
de sector circular y de sector poligonal regular.—Area del 
polígono regular.—Relación de las áreas de dos polígonos re
gulares del mismo número de lados.—Area de un sector po
ligonal regular.—Area del círculo.—Relación entre las áreas 
de dos círculos.—Areas de un sector y de un segmento cir
cular.—Relación entre las áreas de dos sectores ó de dos seg
mentos semejantes.-Problemas sobre áreas.—Construir un 
triángulo equivalente á un polígono dado—Construir un 
cuadrado equivalente á un polígono dado ó á una figura 
cualquiera cuya área esté medida por el producto de dos 
rectas.

i G eom etría  d el espacio.
I

PAPELETA DECIMAQUINTA

Prim eras nociones sobre el p lan o.—Definición del pla
no y modo de representarlo en los dibujos.—Posiciones rela
tivas de una recta y un plano.—Propiedad de dos planos que 
tienen un punto común, y de dos planos que tienen comunes 
una recta y un punto exterior á ella.—Intersección de dos 
planos y posicfones relativas de dos planos distintos.—Con
diciones que determinan un plano.—Demostrar que por un 
punto no se puede trazar en el espacio más que una paralela 
á una recta dada.—Posiciones relativas de dos rectas en el 
espacio, y consecuencias que de ellas se deducen.—Rectas 
y planos paralelos.—Propiedad de todo plano que corte á una 
de dos rectas paralelas y de todo plano que contenga á una 
de ellas ó que le sea paralelo.—Propiedad de dos rectas para
lelas á una tercera.—Intersección de dos planos paralelos á 
una misma recta ó que pasan por dos rectas paralelas.— 
Propiedad de la recta ó del plano que corta á uno de dos pla
nos paralelos y de la recta ó plano que coincida con uno de 
ellos, ó que le sea paralelo.—Número de planos paralelos á 
otro que pueda trazarse por un punto exterior á este último 
plano.—Lugar geométrico de las paralelas trazadas á un pla
no por un punto.—Propiedades de los ángulos que tienen sus 
lados paralelos.—Angulo de dos rectas en el espacio.—Rec
tas perpendiculares.—Propiedad de los segmentos de dos pa
ralelas, comprendidos entre una recta y un plano paralelo á 
ella ó entre dos planos paralelos.—Propiedad de los segmen- 

i tos interceptados sobre dos rectas cualesquiera por tres pla- 
) nos paralelos ó sobre varias Saetas concurrentes por dos pla- 
\ nos paralelos.
I
j 4 DÉCIMA SEXTA

j Rectas y planos perpendiculares.—Definición de recta 
I perpendicular á un plano.—Propiedad de todo plano perpen- 
¡ dicular á una de dos rectas paralelas, y de toda recta perpen- 
: dicular á uno de dos planos paralelos,—Condición suficiente 
: para que una recta sea perpendicular á un plano.—Defini

ción de oblicua á un plano y de pie de la perpendicular y de 
la oblicua. -  Planos perpendiculares á una recta que pueden 
trazarse por un punto.—Propiedad de dos planos perpendi
culares á una misma recta.—Perpendiculares que pueden 

! trazarse á un plano por un mismo punto.—Propiedad de dos 
: rectas perpendiculares á un mismo plano.—Propiedad de 
’ toda recta que es perpendicular á otra que lo es á un pla

no.—Lugar geométrico de las perpendiculares á una recta 
en uno de sus puntos y de los puntos del espacio equidistan
tes de los extremos de una recta.—Teoremas relativos á la 
perpendicular y á las oblicuas á un plano que parten de un 
punto y recíprocos.—Lugar geométrico de los puntos de un 
plano equidistantes de otro punto.—Distancia de un punto á 

I un plano.—Equidistancia de una recta y de un plano para- 
: lelo ó de dos planos paralelos.—Proyección de un punto y de 
i una línea sobre un plano.—Proyección de una línea recta y 
í casos particulares que pueden ocurrir.—Proyecciones de dos 

rectas paralelas.—Propiedad de las proyecciones de dos rec
tas perpendiculares entre sí en el espacio cuando una de ellas 
es paralela á un plano, y teorema recíproco.—Teorema de 
las tres perpendiculares.—Angulo que forma una recta con 
un plano.

DÉCIMASÉPTIMA

Angulos diedros.—Definiciones de ángulos diedros, ca
ras y aristas.—Modo de designar un ángulo diedro.—Diedros 
adyacentes, diedros iguales y suma de dos diedros.—Planos 
perpendiculares y oblicuos.—Angulo diedro recto.—Diedros 
opuestos por la arista y plano bisector.—Angulo plano co 
rrespondiente á un diedro.—Planos perpendiculares que se 
pueden tirar á otro por una recta situada en éste.—Igualdad 
de los diedros rectos.—Diedros agudos, obtusos complemen- 

; tarios y suplementarios.—Propiedad de los diedros adyacen- 
; tes que forma un plano al cortar á otro; teorema recíproco.— 
j Propiedad de los diedros opuestos por la arista.—Medida del 

ángulo diedro.—Angulo plano correspondiente á un diedro 
recto y recíprocamente.—Planos perpendiculares.—Si dos pla
nos son perpendiculares, propiedad de la recta trazada en 
uno de ellos perpendicular á la intersección de los dos.—Pro
piedad del plano que contiene ó es paralelo á una recta per
pendicular á otro plano; teorema recíproco.—Número de pla
nos perpendiculares ó otro que puedan pasar por una recta 
oblicua ó paralela á éste.- Propiedad de dos planos perpen
diculares á un tercero.—Caso en que cada dos planos sean 
perpendiculares al tercero.

DÉCIMAOCTAVA

Angulos poliedros.—Definición de ángulos poliedros, su 
vértice, aristas, caras y  ángulos diedros.—Modo de designar 
un ángulo poliedro.—Angulo triedro; sus elementos.—An
gulo poliedro convexo.—Angulos poliedros simétricos; sus 
propiedades.—Demostrar que no pueden coincidir general
mente dos ángulos poliedros simétricos.—Caso en que la 

Í coincidencia se verifica y  consecuencias que resultan de 
ellae—Propiedad de una cara cualquiera de un poliedro y de

la suma de todas las demás.—Propiedades de los ángulos die-
ros y de las caras opuestas en un triedro, y recíprocamen-

T '- , uma , *as caras de un ángulo poliedro convexo.—
nnfl Hp°eSnSU1 T ?  ’ tSUS P^Piedades. — Consecuencias que de ellas se deducen.—Igualdad de triedros.

d é c im a n o n a

Poliedros.—Definiciones de poliedro, aristas, caras vérti
ces diagonales.-Clasificación de los poliedros por el número 
nuede S convexos; puntos en que una recta
puede cortai a su superficie.—Definición de prisma.—Modo 
de construirlo.—Prisma recto y oblicuo, aristas laterales, 
area lateral, base y altura.—Prisma regular.—Clasificación
o u t l  priúsma?’ sus bases.—Paralelepípedo: diferentes
clases. Propiedad de sus caras opuestas.—Sección que re
sulta de cortar un paralelepípedo por un plano que encuen
tra. a todas sus aristas laterales.—Secciones hechas en un 
prisma por dos planos paralelos.—Sección recta,—Area late
ral de un prisma.—Definición de volumen de poliedros igua
les y equivalentes y de prisma truncado.—Propiedad de dos 
prismas rectos de igual base é igual altura; caso en que sean 
dos troncos de prisma recto.—Propiedad del prisma oblicuo 
y de otro recto cuya base sea la sección recta del oblicuo y 
cuya afiura sea la arista lateral.—Propiedad del plano dia
gonal de un paralelepípedo.—Volumen de un paralelepípedo 
rectángulo y de un cubo.—Volumen de un paralelepípedo 
cualquiera,— Volumen de un prisma.

VIGÉSIMA

 ̂ Poliedros (continuación).—Definición de pirámides, su 
vértice, base, altura, aristas laterales, área lateral, pirámide 
regular y apotegma.—Clasificación de las pirámides, según 
sus bases.—Tetraedro.-Pirámide truncada.— Sección que 
resulta de cortar una pirámide por un plano paralelo a la 
base. Relación en que se hallan estas secciones.—Propieda
des del tronco de pirámide regular.—Relación en que se ha
llan dos secciones causadas en dos pirámides de la misma al- 
tuia por dos planos paralelos á la base.—Caso en que las ba
ses de las dos pirámides sean equivalentes. Area lateral de 
la pirámide regular y del tronco regular.—Propiedad de dos 
pirámides triangulares de bases equivalentes y alturas igua
les.—Volumen de la pirámide.—Volumen de un poliedro 
cualquiera, Volumen del tronco de pirámide de primera es
pecie. Volumen del tronco de prisma triangular.

VIGÉSIMA PRIMERA

Poliedros sem ejantes.—Definición de poliedros semejan* 
tes y de elementos homólogos.—Propiedad de las aristas ho
mologas.—Pirámide que resulta de cortar otra por un plano 
paralelo á la base. --Demostrar la semejanza de dos pirámides 
triangulares que tienen un diedro igual comprendido entre 
dos caras semejantes una á una, y semejantemente dispues
tas.—Semejanza de dos poliedros compuestos del mismo nú
mero de tetraedros semejantes y semejantemente dispues
tos.—Teorema recíproco.—Definición de puntos y rectas ho
mologas.—Relación de las áreas y volúmenes de dos polie
dros semejantes.—Poliedros regulares.—Definición de polie
dros regulares. Número de poliedros regulares convexos 
que pueden existir.

VIGÉSIMA SEGUNDA

Cilindro de revolución.—Definición de superficie cilin
drica de revolución, de su eje y de su generatriz.—Curva des
crita por todos los puntos de la generatriz.—Sección recta; 
radio de la superficie cilindrica de revolución.—Lugar geo
métrico que representa esta superficie.—Plano tangente á lo 
largo de una generatriz y propiedad de este plano.—Cilindro 
de revolución; superficie lateral, base y altura.—Prisma ins
crito ó circunscrito al cilindro.—Cilindros semejantes.—Area 
lateral de un cilindro de revolución.—Relación de las áreas 
laterales y totales de dos cilindros semejantes. —Desarrollo 
del área lateral de un cilindro.—Volumen de un cilindro de 
revolución.—Relación de los volúmenes de dos cilindros se
mejantes.— Cono de revolución.—Definición de superficie cóni
ca de revolución, eje, generatriz, vértice y hojas de dicha su
perficie.—Lugar geométrico que representa.—Curvas descri
tas por los puntos de la generatriz y relaciones de los radios 
y de las áreas de estas secciones.—Plano tangente á lo largo 
de una generatriz y .propiedad de este plano.—Cono de revo
lución, superficie lateral, base, altura y lado.—Cono trunca
do; altura, base y lado.—Pirámide inscrita ó circunscrita al 
cono.—Conos semejantes.—Area lateral de un cono.—Rela
ción entre las áreas laterales ó totales de dos conos semejan
tes.—Desarrollo del área lateral ó total de un cono.—Area la
teral de un tronco de cono de revolución de bases paralelas.— 
Volumen del cono de revolución.—Relación de los volúmenes 
de dos conos semejantes.—Volumen del tronco de cono de re
volución de bases paralelas.

VIGÉSIMA TERCIA

E sfera .—Definición de superficie esférica y de esfera; de 
centro, radio ŷ  diámetro.—Lugar geométrico representado 
por la superficie esférica.—Propiedad de la tangente á una 
curva de la superficie esférica.—Sección plana de una esfe
ra.—Círculos máximos y menores.—Círculos menores equi
distantes y no equidistantes del centro.—Puntos que bastan 
para determinar un arco máximo ó menor.—Partes en que 
un círculo máximo divide á la superficie esférica y á la esfe
ra.—Partes en que se cortan mutuamente dos círculos máxi
mos.—Puntos en que una recta puede cortar á la superficie 
esférica.—Demostrar que la esfera es de revolución alrede
dor de cualquier diámetro.—Polos de un círculo de la esfe
ra, y su posición respecto á los puntos de la circunferencia 
de dicho círculo.—Distancia polar y radio esférico de un 
círculo.—Modo de trazar circunferencias sobre la esfera.— 
Plano tangente á la esfera, punto de contacto.—Demostrar 
que todo plano tangente á la esfera es perpendicular en su 
extremo al radio que pasa por el punto de contacto, y recí
procamente.—Planos tangentes á la esfera por un punto de 
su superficie.—Intersección de dos superficies esféricas.— 
Superficies esféricas tangentes.—Posiciones relativas de dos 
superficies esféricas.—Cuatro puntos determinan una super
ficie esférica.

VIGÉSIMA CUARTA

Triángulos esféricos.—Definición de ángulo de dos cur
vas.—Caso particular en que las curvas estén situadas en la 
superficie esférica, y en que sean dos arcos de círculo máxi
mo.^—Medida del ángulo de dos arcos de círculo máximo.— 
Polígono esférico, lados, ángulos y vértices.—Polígono con
vexo.—Condición que deben llenar los lados de estos polígo
nos y puntos de corte de su perímetro por un arco de círculo 
máximo.—Triángulo esférico; cómo deben ser sus lados.—
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Triángulo isósceles, equilátero y rectángulo.—Angulo trie- f 
dro correspondiente á un triángulo esférico.—Propiedades j 
de los lados y ángulos de un triángulo esférico deducidas del j 
ángulo triedro correspondiente, é igualdad de triángulos es- ; 
féricos. |

VIGÉSIMA QUINTA \
Areas en la superficie esférica.— Definición de zona; j 

bases y altura de la zona.—Cómo puede considerarse en gen- ¡ 
drada una zona.—Casquete esférico.—Teoremas preparatorios 
para determinar el área de una zona.—Expresión del ai t a de ¡ 
una zona.—Relación de las áreas de dos zonas situadas en j 
úna misma esfera ó en esferas iguales, y caso en que las zo- j 
ñas son equivalentes.—Area de la superficie esférica, y reía- j 
ción entre las áreas de dos superficies esféricas.—Definición 1 
de uso y su ángulo.

VIGÉSIMA SE XT A

V olum en de la  esfera.—Definición de sector esférico y 
de su base.—Definición de segmento esférico, de su base y de j 
su altura.— Modo de considerarse engendrados estos dos j 
cuerpos,—Teoremas preparatorios para determinar el volu- i 
nien de un sector esférico,—Expresión del volumen de un j 
sector esférico.—Relación de los volúmenes de dos sectores | 
correspondientes á una misma ó á esferas iguales y caso en i 
que los sectores son equivalentes.—Volumen de la esfera, y 
relación de los volúmenes de dos esferas.—Volumen de un 
poliedro circunscrito á una esfera, y relación de los volú
menes de dos poliedros circunscritos á una misma ó á esferas 
iguales.

N otas . 1.a No se exige nada de lo impreso en caracteres 
menores, á no ser que el programa lo especifique precisa
mente.

2.a Tanto en esta asignatura como en las de Aritmética 
y Algebra, el Tribunal podrá, una vez explicadas las pape
letas que hubieren tocado en suerte al examinando, propo
nerle la resolución de ejercicios ó cuestiones prácticas de 
inmediata aplicación de las teorías que comprendan dichas 
papeletas.

TENEDURÍA DE LIBROS POR PARTIDA DOBLE

PAPELETA PRIMERA

Idea de la contabilidad en general y de la Teneduría de 
libros.—Prescripciones del Código de Comercio relativas á la 
contabilidad comercial.—Idea de los libros principales y auxi
liares.—Diferentes métodos de Teneduría de libros conocidos 
hasta el día.

SEGUNDA

Origen y clasificación de las cuentas principales que se 
usan en la contabilidad comercial.—Principio fundamental 
del sistema de partida doble.—Mayor extensión que en el 
lenguaje comercial se da á las palabras deudor y acreedor.— 
Quiénes son éstos en toda negociación mercantil, ó reglas 
fijas para distinguirlos.

TERCERA

Casos en que se adeudan y acreditan las cuentas princi
pales de capital, las de objetos ó materias, y las personales.

CUARTA

Idea general de las cuentas auxiliares y su utilidad.— 
Cuentas auxiliares de la capital.—Cuentas auxiliares de la 
de mercaderías.—Cuentas auxiliares de las de efectos á reci
bir, efectos á pagar y caja.

QUINTA

Extracto de las prescripciones legales acerca de los libros 
y documentos de contabilidad comercial.—Importancia del 
Diario y sus relaciones con el Mayor.—Teneduría del Diario 
y clasificación de los asientos que en él se hacen.

SEXTA

Utilidad del Mayor para conocer el estado de los nego
cios.—Disposición de las cuentas que en él se abren, y modo 
de trasladar á ellas los asientos del Diario.—Reseña del libro 
llamado Diario Mayor.—Ventajas que proporciona el uso de 
los libros auxiliares.—Libros de inventarios manual ó borra
dor, de caja, de almacén, de facturas remitidas, de efectos á 
recibir, de efectos á pagar, de cuentas corrientes y copiador 
de cartas. J r

SÉPTIMA ;

Observaciones importantes acerca de las cuentas persona
les.—Cuentas con corresponsales extranjeros.—Cuentas co
rrientes con interés por el método antiguo ó directo.

OCTAVA

Cuentas corrientes con interés por el método moderno ó 
de Laffíte.—Método hamburgués ó por escalas.

NOVENA

Objeto del punteo de los libros y del balance de compro
bación, y modo de ejecutar estas operaciones.—Rectifica
ción de los errores que pueden cometerse en los libros prin
cipales.

DÉCIMA

Inventario al fin de la contabilidad.—Balance general y 
saldo de cuentas.—Reapertura de libros.

TENEDURÍA DE LIBROS LOGISMOGRÁFICA

PAPELETA PRIMERA

 ̂Fundamento del sistema logismográfico.—Entidades ad
ministrativas.—Progresos de la contabilidad debidos á la 
partida, doble común, y su perfeccionamiento por el sistema 
cerboniano.—Libros y documentos del sistema.— Cuentas 
fundamentales y su relación.—Comparación numérica di
recta.

SEGUNDA

Balance patrimonial. — Clasificación cke los hechos admi
nistrativos.—Disposición del Diario logismográfico.—Regis
tro de los hechos administrativos.

f TERCERA

Asientos procedentes del inventario.—Ventajas del r.e- 
1 gistro logismográfico. — Distintas comprobaciones de los 
I ■ asientos.

CUARTA

Libros de Desarrollos.—Cuentas analíticas. - Grados de 
análisis.—Signos distintos ó gráficos.—Disposición’ de las 
cuentas derivadas.— Desarrollo especial ó segundo de la 
cuenta del propietario.

QUINTA

Traslado de los asientos del Diario á los desarrollos.—Li
bro auxiliar de Almacén.—Su disposición y Teneduría.

SEXTA

Cuadro de la contabilidad.—Disposición especial del cua
dro de Cliiesa.—Minutas de los asientos.—Su carácter é im
portancia.—Su disposición.

SÉPTIMA

División de la cuenta agencia!.—Relaciones con la cuenta 
del propietario.—Influencia de la división de la cuenta agen- 
cial en el carácter de los hechos administrativos para su re
gistro.—Balance de comprobación.—Procedimiento para ve
rificarlo.—Balance de comprobación en los desarrollos.

OCTAVA

Balance general.—Comprobación del inventario.—Saldos. 
Especialidad del de la columna de permutaciones.—Compro
bación de los asientos de saldos.—Cierre del Diario.—Saldos 
por balance de entrada.—Reapertura.—Cómo se verificará 
ésta, en el caso en que la cuenta agencial se halle subdividi- 
da en el Diario.

FISICA

LECCIÓN PRIMERA

Ciencias físicas.—Cuerpo.—Masa.—Densidad. —Materia. 
Definición de la Física.—Diferencia entre la Física y la Quí
mica.—Constitución de la materia.—Estados físicos de los 
cuerpos.—Leyes y teorías físicas.—Causas ó energías.—Prin
cipios fundamentales de la Física moderna.— Sistema C. G. S. 
División de las propiedades de los cuerpos.—Impenetrabili
dad.—Inercias y sus consecuencias.—Movilidad.—Divisibili
dad: ejemplos. Porosidad. Compresibilidad. Dilatabilidad y 
contractibilidad. Elasticidad. Atracción.—Fuerzas molecu
lares.—Ligera idea de cohesión y adherencia.—Elasticidad: 
medios de ponerla de manifiesto, enunciando las leyes á que 
está sujeta.—Idea de la tenacidad, ductilidad, dureza y fra
gilidad.

SEGUNDA

Fuerzas.—Sistema de fuerzas. Resultante. Componentes. 
Definición de la Mecánica. Su división.—Caracteres de las 
fuerzas.—Su medida en estado de equilibrio. Dinamóme
tros.—Medida dinámica de las fuerzas.—Cantidades y uni
dades mecánicas en el sistema cegesimal.—Enunciación de 
los principios fundamentales de la Mecánica.—Objeto de la 
Estática.—Casos que pueden ocurrir en la composición de 
fuerzas. Determinación geométrica de la resultante en cada 
uno de los casos.—Definición de momento de fuerzas y enun
ciado del teorema de les momentos.— Descomposición de 
fuerzas.—Centro de fuerzas paralelas.—Peso.—Densidad.— 
Peso específico.— Centro de gravedad. — Estados de equi
librio.

TERCERA

Definición de las máquinas.—Principio de la transmisión. 
Enunciado del principio de las velocidades virtuales.—Divi
sión de las máquinas.—Palanca: su ley de equilibrio.—Ba
lanza. Condiciones de equilibrio y exactitud.—Enunciar las 
condiciones de sensibilidad.—Balanza de Roverbal.—Roma
na.—Polea: enunciado de su ley de equilibrio.—Sistemas de 
poleas.—Torno.—Cabrestante.—Cabria y grúa.—Ligera idea 
de las ruédaos dentadas, tornillo sin fin, cric ó gato, plano in
clinado., cuña y tornillo.

CUARTA

D inám ica.—Caracteres del movimiento.—Composición y 
descomposición de los movimientos.—Su clasificación.—Mo
vimiento uniforme: sus leyes.—Movimiento uniformemente 
variado.—Enunciado de sus leyes.—Movimiento producido 
por la gravedad.—Dirección de la gravedad—Enunciación 
de las leyes de la caída de los cuerpos.—Generación del movi
miento curvilíneo. — Movimiento ^parabólico. — Movimiento 
circular uniforme: fuerzas centrales.—Enunciado de las leyes 
de la fuerza centrífuga.

QUINTA

Péndulo.—Idea del movimiento oscilatorio.—Leyes expe
rimentales.—Aplicaciones del péndulo.—Péndulo de segun
dos.—Eidrostática.—Caracteres de los líquidos.— Principio . 
de Pascal.—Equilibrio de un líquido no sometido á la gra
vedad.—Prensa hidráulica.—Consecuencias del principio de 
Pascal: su enunciación y demostración experimental.—Ni
veles.

SEXTA

Presiones que los líquidos ejercen sobre los cuerpos su
mergidos. — Enunciado y demostración experimental del 
principio de Arquímides. — Equilibrio de los cuerpos sumer
gidos y flotantes.—Metacentro.—Peso específico.—Su deter
minación por la balanza hidrostática en el agua á 4o.— 
Método del frasco.—Areómetros: su división. — Areómetro 
balanza.—Areómetro de Fahrenheit.—Densímetros y voltí
metros.—Pesa sales.—Pesa espíritus.—Alcohómetro de Gay- 
Lussac.

SÉPTIMA

Tensión superficial de los líquidos.—Fenómenos capila
res.—Enunciado de las leyes á que obedecen. — Idea de la di
fusión y osmosis.—Objeto de la hidrodinámica. Casos que 

i se presentan en el movimiento de los líquidos.—Constitución 
{ de la vena líquida. — Teorema de Torricelli. — Consecraen- 
j eias. — Gasto teórico y práctica de un orificio. — Pneumática.
1 Propiedades de los gases. Su división. — Pruebas de la com

prensibilidad y expansibilidad. Su límite. — Manera de pesar 
, los gases: principio de Pascal aplicado á los gases,—Oonst\-" 
! tución de la atmósfera.—Presión atmosférica,

f OCTAVA

Medida de la presión atmosférica. — Barómetro; bu feo* 
ría. ■— Valor numérico de la presión.—Barómetro normal.— 
Descripción del de Fortín.—Barómetro de Bourdon,—Baró
metro aneroide.—Comprensibilidad de los gases — Principio 
de Mariotte: su demostración. Aplicaciones de la ley de Ma- 
riotte: 1.a Manómetros de aire libre, de aire comprimido.— 
Idem metálico de Bourdón: 2.a Máquina neumático. Su prin
cipio teórico.—Máquina neumática de Bianchi.

NOVENA

Tercera aplicación de la ley de Mariotte: máquina de com> 
presión. — Bomba de mano. — Bombas hidráulicas. Su divi
sión.— Bombas aspirante, impelente y mixta. Bomba de in
cendios.—Bombilla.—.Sifón.—Principio de Arquímedes apli
cado á los gases.—Baroscopio.—Brevísima idea de los globos 
aereostáticos.—Idea de la difusión de los gases. — Idea de la 
osmosis, absorción é inhibición.

DÉCIMA

Fonología ó acú stica . — Definiciones.—Producción del 
sonido. Vibración de las cuerdas y de las placas.—Necesidad 
de un medio ponderable para la transmisión del sonido.— 
Velocidad del sonido en el a.ire, en los líquidos y en los sóli
dos. — Reflexión y refracción del sonido. — Ecos y resonan
cias.—Cualidades del sonido.—Intensidad.—Tono ó altura..— 
Medida del número de vibraciones por el método gráfico.— 
Límites de los sonidos perceptibles.

UNDÉCIMA

Term ologia.—Preliminares.—Fenómenos generales pro
ducidos en los cuerpos por el calor.—Medio de apreciar las 
temperaturas. -  Termómetro: su construcción y gradua
ción.—Termómetro de alcohol.— Escalas termométricas.— 
Sensibilidad de los termómetros: sus límites. — Termómetros 
de máxima y mínima de Rutherford. — Idem de máxima de 
Negrete y Zambra.—Pirómetro de cuadrante.

DUODÉCIMA

Dilatación de los sonidos.—Coeficiente medio de dilata
ción. Alguna aplicación de esta dilatación.—Péndulos com
pensadores.—Dilatación de los líquidos.—Influencia ejercida 
por la dilatación del vaso. — Temperatura de la densidad 
máxima del agua. — Fonómenos derivados de ella.— Aplica
ción de la dilatación del agua á la calefacción. Dilatación 
de los gases. — Método de Gay-Lussae.—Procedimiento de 
Regnault.—Resultados.—Aplicaciones.—Cambios de estado.— 
Fusión: sus leyes.—Disolución.—Mezclas frigoríficas.—Cam
bios de volumen en el momento de la fusión.—Estado pasto- 

i so.—Solidificación: enunciado de sus leyes.—Cambios de vo
lumen en el momento de la solidificación.

DÉCIMÁTERCIA

Vaporización.—Casos particulares.—Formación de vapo
res en el vacío.—Sus leyes: explicación sucinta.—Tensión del 
vapor del agua á diferentes temperaturas.—Tensión de un 
vapor en un recinto desigualmente calentado.—Mezclas de 
los vapores y de los gases. — Enunciados de las leyes de 
Dalton sobre la teñsión de los vapores en los gases.—Eva
poración.—Causas que la aceleran.—Aplicación de la eva
poración.—Ebullición.—Su teoría.—Leyes de la ebullición.— 
Liquefacción de los vapores y gases.—Liquefacción por en
friamiento ó por presión.—Disolución de los gases en los lí
quidos.—Coeficiente de solubilidad: su determinación.—ATL 
grcmePría.—Su objeto.—Estado higrométrico.—Métodos para 
determinarlo.—Higrómetro de Saussiere.

DÉCIMACUARTA

^ lo r im e tr ia .—Capacidad calorífica de los cuerpos.— 
Unidad del calor.—Bases de la calorimetría: métodos calori- < 
métricos.—Calorímetro de Lavoisier.—Ley de Doulong.—Ca
lor específico de los líquidos y gases.—Propagación del calor 
por conductibilidad.—Poder conductor de los sólidos, mé
todo de Ingenhousz.—Conductibilidad de los líquidos.—Po
der conductor de los gases.—Propagación del calor por trans
misión.—Aparato de Milloni.—Ligera idea de la diaterman
cia y atermancia.—Propagación del calor en el vacío.—Pro
pagación del calor en línea recta.—Su velocidad.—Enunciar 
las leyes de la radiación y del enfriamiento.

DÉCIMA QUINTA

Emisión.—Poder emisivo.—Circunstancias que influyen 
en este poder.—Reflexión del calor y sus leyes.—Difusión del 
calor.—Absorción del calor: causas que la modifican.—Ge
neralidades sobre la teoría mecánica del calor.—Proposicio
nes fundamentales de la termodinámica.—Definición del 
equivalente mecánico del calor: su determinación por el mé
todo de Hiru.—Transformación del calor en trabajo por las 
máquinas de vapor.---Dos palabras sobre las antiguas máqui
nas modificadas posteriormente por W att.—División de las 
máquinas de vapor.—Máquina industrial de doble efecto de 
W att.—Locomotoras.

DÉCIMÁSEXTA

Fotología.—Hipótesis sobre los fenómenos luminosos.—  
Cuerpos luminosos, diáfanos, traslúcidos y opacos.—Propa
gación de la luz.—Velocidad de la luz en los diferentes me
dios.—Intensidad de la luz: sus leyes.—Objeto de la fotome
tría: unidad fotométriea.—Fotómetro deRumford.—ReflexiáTfc 
de la luz.—Demostración experimental de sus leyes,—Espe
jos.—Lugar de la imagen de un punto producida por los es
pejos planos.—Imagen de una recta, y un objeto?.—7imágenes 
reales y virtuales.—Reflexionen las superficies curvas.— De
finiciones.— Foco principal en los espejos eáfocnvos esféri
cos.—Focos conjugados.— Focos virtuales..—F,je secunda
rio.—Imágenes de los objetos producidas por- Ic,s espejos cón
cavos.—Relación de magnitud entre el objeta y la imagen.— 
Espejos esféricos convexos.—Foco principal.—Foco conjuga
do.—Imágenes producidas por los espejos., e-uféricos convexos.

d é c im a s é p t im a

<%j-eto de la dióptrica.—Generalidades sobre la refrac
ción.—Leyes de la refracción.—Consecuencias.—Definición 
dtel índice de refracción y del ángulo límite.-^Reflexión to- 

, ta l.—Algunos fenómenos que se explican por la refracción.— 
I Idea de la transmisión de la ú través de medios diáfanos 

limitados por caras paralelas q angulares.—Fenómerios que 
* presenta la lus cuandq atraviesa un prisma*—Lent'es; sii di-
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visión.—Las lentes desvían la luz como los prim as.—Focos producidos por las lentes convergentes.—Definiciones de eje secundario j  centro óptico.—Imágenes producidas por las lentes convergentes.—Lentes divergentes.—Focos en éstas.— Trazado de las imágenes.

DÉCiMAOCTÁYA
Dispersión de la luz.—Espectro solar.—Homogeneidad de los colores del espectro.—Recomposición de la luz con dos prism as opuestos.— Colores complementarios.—R ajas especificas del espectro de varios metales, é idea del análisis espectro cópico.—Acciones producidas por las radiaciones solares.—Extensión del espectro. —R ajos X.—División de los instrum entos de óptica.—Microscopio simple.—Teoría del mi

croscopio compuesto.™ Microscopio de Nachet.—Anteojo a s tronóm ico.—Telescopios.—Ligera idea de los de G regorj j  Herschell.
DÉCIMANONÁ

E le c tr ic id a d  e s tá t ic a .—Atracción eléctrica.—Electriza
ción de todos los cuerpos.—Conductibilidad eléctrica.—H ipótesis de los dos fluidos.—Teoría electroestática. -D esarrollo sim ultáneo de las dos electricidades.—Campo eléctrico: líneas de fuerza.—Carga j  densidad-eléctricas.—Unidad electrostática de cantidad.—Lejes de las atracciones j  repulsiones eléctricas.—Distribución j  acum ulación de la electricidad en los cuerpos conductores aislados.—Experim entos.— Acción de las puntas.—Potencial eléctrico.—Capacidad electrostática.--E lectric idad  por influencia ó por inducción.— Influencia de los malos conductores.—Teoría de la chispa.— Influencia sobre los conductores term inados en pun ta .— Electroscopio.—Uso del de hojas de oro.

VIGÉSIMA
Máquinas eléctricas.—Máquina de Ramsdena.—Electrófo- ro .—Efectos caloríficos de la descarga.—Estudios sobre el aspecto j  coloración de la chispa.—Condensadores y condiciones que deben reun ir.—Carga que puede experim entar el platillo colector solo ó bajo la influencia del condensador.— Fuerza condensante.—Descarga del condensador.—Botella de L ejden .—Influencia de la lám ina aisladora.Imanes naturales j  artificiales.—Diferencia entre el hierro dulce j  el acero bajo la influencia de los imanes. Polos: diferencia entre ellos.—Dirección j  orientación de la aguja im antada.—Explicación de esta orientación.—Hipótesis sobre la naturaleza del m agnetism o.—Efectos producidos por la ro tura de una barra im antada.—Im antación por influencia.—Espectro m agnético.—Enunciado de las lejes de las atracciones j  las repulsiones magnéticas.

VIGÉSIMA PRIMERA
Magnetismo terrestre.—Acción directriz de la tie rra .— Declinación é inclinación: su medida.—Brújula m arina.— Sistema astático de agu jas .—Electricidad dinámica.—F u erza electromotriz.—Idea de la corriente eléctrica.—Descubrimiento j  teoría de G alvani.—Teoría de V olta.—Si b s  acciones quím icas son siempre una fuerza electromotriz.—Form ación del par j  de la pila. —Circuito cerrado y abierto.—Constantes de la corriente.—Energía de la p ila .—Unidades electrom agnéticas.—Alteraciones que la corriente imprime en los elementos de la pila de un solo líquido.—Polarización dp los electrodos.—Condiciones generales de las pilas no polari- zables.—Indicaciones sobre las pilas de Daniell, Bunsen y Leclanché.—Acoplamiento.

VIGÉSIMA SEGUNDA
Efectos de las filas.—Dos palabras sobre electrolises.— Idea de los acum uladores.—Conversión de la energía de la corriente en energía calorífica y lum inosa.—Lám paras de in candescencia y arco voltaico.—Transformación de la energía calorífica en e léc trica .—Efecto Peltier. — Experimento de Seeberk. — Pila term oeléctrica de Melloni. — Electrom agnetism o.—Primeros fenómenos. — Experimentos de Orsted.— Enunciado de ampere.—- Principio del galvanómetro.-—Idea 

sucin ta del de Ruhunkosff.—Ley de Ohm.
VIGÉSIMA TERCIA

Electrodinám ica. — Sustentáculo para movilizar corrientes*—Conm utadores.—Leyes fundam entales de la electrodinám ica .—Acción directriz de la T ierra sobre las corrientes cerradas.—Acción de un im án sobre una corriente cerrada. Solenoides.—Acción de una corriente indefinida sobre un  solenoide.—Analogías entre los solenoides y los imanes.-— Im anación por las corrientes.—Electroim anes. — Inducción electrodinámica: sus leyes fundam entales.—Ligeras indicaciones sobre la inducción por las corrientes, por los imanes y por la  acción de la T ierra.—Contracorriente y extraco- 
rriente.

VIGÉSIMA CUARTA
Aparatos de inducción.—Máquina de Gram me.— Idea de los dinam os.—Reversibilidad.—Idea del transporte de fuerza.—Aplicaciones de los electroimanes á la telegrafía. — Principio en que se funda el telégrafo eléctrico.—Comunicación del hilo conductor con tie rra .—Organos fundam entales de todo telégrafo.—Organos más im portantes del telégrafo de Morse.—Telefonía.—Teléfono de Bell.—Micrófono.

QUÍMICA
PAPELETA PRIMERA

Definición de la Química en general: su divisífin.—Nociones sobre el carácter distintivo entre las acciones físicas y quím icas.—División de los cuerpos.—Combinación quím ica. Reacción quím ica.—Mezcla: combinación.—Fuerza de combinación: afinidad: cohesión.—Ejemplos de ambos. —Circunstancias que modifican la afinidad: 1.a El estado de los cuerpos; 2 a El calor; 3.a La electricidad; 4.a La, luz; 5.a La m asa.—Fenómenos que acompañan á las combinaciones.— Descomposición quím ica.—Leyes fundamentales de las combinaciones: ley de Lavoisier; ley de Proust; ley de Wencel; ley de Dalton ó de las proporciones múltiplas; ejemplos; ley de los números proporcionales.—Principios de term oquím i- j ca.—Principio de los trabajos moleculares; principio del estado inicial y del estado final; principio del trabajo máximo.
SEGUNDA

Cristalografía: vía seca; vía húm eda.—Sistemas cristalográficos; primera clase: aristas perpendiculares; segunda clase: aristas oblicuas.—Isomorfismo; polimorfismo; alo tro-

písmo é isomeriSMo.—A nálisis y síntesis: ejemplos p&fa el agua.—Teoría atóm ica.—Ley de los volúmenes ó de Gay- Lussac: ejemplos.—Hipótesis de Avogadro: pesos atóm icos.-^ Ley ele Dulong y PetiL—Peso m olecular.—Determinación de- la fórm ula empírica de los cuerpos compuestos, conocidos los pesos atóm icos.—Determinación del peso molecular, conocida la fórmula del compuesto: usos de Jos pesos atóm icos.— Teoría de los radicales.—Idea sobre los tipos y series.
TERCERA

Nomenclatura química: su objeto.—Fundam entos de la nom enclatura.—División de la nom enclatura.—Nombres de los cuerpos simples: sus símbolos.—Compuestos oxigenados binarios: l . ° ? anhídricos; 2.°, bases ú óxidos báxicos y óxidos indiferentes: excepciones.—Compuestos ternarios oxigenados: 1.°, ácidos: su nom enclatura; 2.°, hidratos metálicos; 3.°, sales: ejemplos. —Compuestos cuaternarios oxigenados.— Nomenclatura de los compuestos no oxigenados: 1.°, hidráci- dps; 2.°, compuestos no salinos; 3.°, sales halógenas; 4.°, aleac io nes.— Notación quím ica de los cuerpos compuestos.— Fórm ulas de las sales.—Igualdades quím icas.—Ligera idea sobre los medios y aparatos empleados en los trabajos de laboratorio.
CUARTA

Hidrógeno: estado n a tu ra l.—Preparación.—Propiedades del hidrógeno: propiedades físicas; propiedades quím icas.— Mezcla detonante.—Oxígeno: estado n a tu ra l.—Preparación por la descomposición del clorato potásico.—Propiedades físicas de este gas: propiedades quím icas.—Combustiones rá pidas.—Combustiones lentas.—Papel del oxígeno en las respiraciones animal y vegetal.—Ozono: preparación del ozono.—Propiedades.—A gua.—Relación entre los volúmenes de oxígeno é hidrógeno en el agua: análisis del agua.—Síntesis del agua.—Propiedades físicas del agua.—Propiedades quím icas.—Papel del agua en las combinaciones. — Papel del agua en las disoluciones.—Estado natural del agua: ensayos del agua.—Clasificación de las aguas: aguas potables; aguas crudas; aguas medicinales.
QUINTA

Azufre: su estado n a tu ra l.—Extracción.—Propiedades físicas del azufre: estados moleculares; propiedades quím icas.—Aplicaciones.—Acido sulfhídrico ó hidrógeno sulfurado.—Preparación.—Propiedades físicas del ácido sulfhídrico: propiedades quím icas.—Compuestos oxigenados de azufre.— Anhídrico sulfuroso: preparación.—Propiedades físicas; propiedades quím icas.—Aplicaciones.—Acido sulfúrico monohi- dratado ó n o rm a l.— Preparación industria l.—Propiedades del ácido sulfúrico; propiedades quím icas.—Aplicaciones.— Cloro.—Preparación.—Propiedades físicas.—Propiedades quím icas.—Aplicaciones.—Acido clorhídrico.— Preparación.— 
Propiedades físicas: propiedades químicas; aplicaciones.— Compuestos de cloro y oxígeno.

SEXTA
Bromo: propiedades. — Iodo: extracción; propiedades.— Fluor: propiedades físicas y quím icas.—Acido fluorhídrico.— Propiedades.—Aplicaciones.—Nitrógeno: preparación. —Propiedades.—Amoníaco.—Extracción. — Propiedades físicas.— Propiedades quím icas.—Aplicaciones. — Compuestos oxigenados del nitrógeno.—Acido n ítrico .—Propiedades físicas.— Propiedades quím icas. — Aplicaciones.—Agua regia.— Aire atmosférico.—Sus propiedades físicas.—Propiedades quím icas.—¿Cómo se prueba que el aire es una mezcla?—Experimentos de Lavoisier y Scheele.—A nálisis del aire.—Análisis volumétrico por el fósforo Argón.

SÉPTIMA
Fósforo.—Propiedades físicas.—Propiedades quím icas del fósforo ordinario .—A plicaciones.— Compuestos oxigenados del fósforo.—Anhídrico fosfórico.—Acidos fosfóricos.—Arsénico.—Propiedades físicas.—Propiedades químicas. —A nhídrico arsenioso.—Propiedades físicas.—Propiedades quím icas.— Antimonio. — Propiedades. — Usos. — Acido bórico.— Anhídrico silícico ó sílice.—Carbono.—Estados alotrópicos: 1.°, diamante; 2.°, grafito ó plom bagina.—Carbono amorfo: an tracita : hulla ó carbón de piedra: lignito: turba: negro de humo: negro anim al: carbón anim al ó negro de m arfil.— Carbón vegetal: propiedades físicas; propiedades quím icas.— Oxido de carbono: propiedades - Anhídrico carbónico: preparación.—Propiedades físicas.—Propiedades quím icas.

OCTAVA
Generalidades sobre los caracteres específicos de los metales.—Propiedades físicas de ellos: color; densidad; maleabilidad; ductilidad; tenacidad.—Clasificación de ellos.—Estado natural de los metales.—Procedimientos para su extracción.—Aleaciones.—Oxidos ó hidratos m etálicos.—Acción del agua.—Sales: su definición.—Acidos que reaccionan sobre las bases para formar las sales.—Sales neutras, ácidas y básicas.—Propiedades generales de las sales.—Form a.—Acción del agua sobre las sales eflorescentes y delicuescentes*— Disoluciones sobresaturadas.—Acción del calor sobre las sales. —Acción de’la luz.—Descomposiciones producidas p a r la  

electricidad.—Leyes de Berthollet.
NOVENA

Potasio.—Propiedades.—H idrato potásico ó potasa.cáus
tica .—Preparación.—Propiedades.—Sales más notobíesde potasio .—Nitrato potásico ó salitre .—Preparación: propiedades.—Pólvora.—Clorato potásico. — Sodio. — Propiedades.— Hidrato sódico ó sosa cáustica.—Sales más importan/tés de sodio.—Cloruro de sodio; sal gema; sal común; propiedades; aplicaciones de la sal com ún.—Carbonato de sodio*—Propiedades y aplicaciones.—Borato sódico.— Silicatos de sodiar: vidrios. - Caracteres generales de las sales de sodikx—Constih tución de las sales am oniacales.—Sus propiedades generar les.—Cloruro de amonio: su obtención.—pal: su  preparación^ Sus propiedades. -  Usos de la cal: morberos.—Carbonato; de calcio: su estado natu-ral; sus propieda des y usos.—Sj$l$&to cálcico: su fabricación.—Sus propiedades.—Sus aplicaciones.—-Magnesia.—Sulfato de magnesi a.

DÉCIMA
' Hierro.—Métodos para la extracción del hierro.—Método de las forjas.—Método de los hoAnos altos.—Transform ación de la fundición en hierro dulce. Propiedades del hierro: h ierro  dulce; fundición; aQe;ro.—Aplicaciones del hierro y delacero .—Aluminio: su ruetalurgia .—Propiedades del a lu minio; usos,— A lum bren usos,—Silicatos de alum inio; arc i

llas. —Níquel.‘---Zinc: preparación; propiedades; aplicaciones del sinc.—Sulfato de zinc ó vitriolo bhmco de los antiguos. Estaño: propiedades.—Aplicaciones del estaño.
UNDÉCIMA

Plomo : su extracción  ̂ M étodo de r educción.—Propiedades del plomo, aplicaciones.—Oxidos de plomo.—Cobre: su extracción;.-—Sus propiedades y aplicaciones.—Sales más notables.—Obtención y propiedades del sulfato: aleaciones de cobre.—Mercurio: su extracción y propiedades.—Sus aplicaciones.—Plata: procedim ientos'para su extra an ó n : I.° Copelación; 2.° Cloruracíón y am algam ación.—Propiedades físicas: propiedades quím icas.—Usos.—Cloruro de' p la ta .—Nitrato  de plata: propiedades; usos.—Oro: extracción .—Propiedades.—Aplicaciones.— Clorures- de aro,—Platiné? extracción; propiedades; usos.
d u o d é c i m a

Objeto de la quím ica orgánica.—Diferencia entre Cas sus~ tancias orgánicas y las organizadas. —Elemento común á todos los cuerpos orgánicos.—Elementos más frecuentes,—Diferencias entre las sustancias orgánicas y Ion inorgánicas;— Propiedades generales de los com puestos'orgánicos.—Acción del calor.—Períodos déla  destilación.—Acción del oxígeno.— 
Objeto del análisis orgánico.—Análisis inm edk to .—Análisis elemental: sus principios.—Dosificación del carbono y del hidrógeno.—Análisis elemental de las m aterias nitrogenadas. Dosificación del nitrógeno en el estado de am oníaco.—Pesos- moleculares y fórmulas orgánicas.—Isomería,, m e tam ería ,. 
y polimería.—Tetratomicidad del carbono.—Funciones qu.D- m icas.—Clasificación adoptada en quím ica orgánica.

DÉCTMATERCTA
Combinaciones del carbono con el hidrógeno.^—Indicaciones sobre las series de carburos: sus fórm ulas.—Propiedades generales de los carburos de hidrógeno;-'H idrógeno protocarbonado ó gas de los pantanos.—Su extracción*—Sus propiedades físicas.—Acetileno.— Propiedades. Bencina.— Gas del alum brado.—Fabricación del gas del alum brado.— Usos del gas del alum brado.—Generalidades sobre los alcoholes.—Sus nombres y fórm ulas.— Alcohol ordinario: su. h isto ria .—Su extracción. —Obtención del alcohol absoluto.— Propiedades físicas del alcohol.—Propiedades químicas: acción del agua; aceión de los m etaloides.—Aplicaciones del alcohol.—Procedimientos alcohom étricos.—Alcohol amílico».

DÉCIMACUARTA
Alcoholes poliatómicos: su definición.—Glasíficacion..— 

Glicerina.—Propiedades.—Aplicaciones.—Azúcares su división.—Glucosa: sus propiedades.—Sacarosn: su h isto ria .— Extracción del azúcar de caña.—Extracción del azúcar de rem olacha.—Refinación del azúcar.—Sus propiedades físicas.—Propiedades quím icas.—Acción del calor.—Acción de los ácidos.—Acción de las bases.—Polisucáridos.:—Materia; amilácea ó alm idón.—Extracción de ella.—Sus propiedades- físicas.—Sus propiedades químicas. —Usos de las féculas.— Dextrina: usos.—Gomas.—Mucílago vegetal.—Sus propiedades.—Usos d é las  gomas.—C elu lo sa .-S u  estado n a tu ra l.— Propiedades físicas.—Propiedades quím icas.—Celulosas n ítricas: algodón pólvora.—Obtención de esta sustancia .—Sus., propiedades.—Colodión.
DÉCIMAQUINTA

Aldehidos: su  constitución.—Sus fórm ulas.—Métodos-ge- nerales de obtención.—Generalidades sobre Ios-ácidos orgánicos.—Constitución de ellos.—Modos de producción de di- * chos cuerpos.—Acidos grasos volátiles derivados de los alcoholes.—Sus propiedades generales,—Modos de formación de-éstos.—Acido acético.—Su obtención.—Sus propiedades. -Vinagres: sus usos.—Acido esteárico: propiedades.— Acido* oleico: su obtención y propiedades.—Acido oxálico;: su estado n a tu ra l.—Su preparación.—Propiedades y aplicaciones,—- Constitución de los éteres: clasificación.—Eteres simples: su... origen.—Eteres simples derivados del alcohol metílico.—Clo-4 roformo.—Propiedades y aplicaciones.—Eter ó anhidro! etí*~ lico.—Preparación. — Sus propiedades. — Aplicaciones do!;] éter.—Eteres compuestos.—Métodos de formación.
DÉ’CBJÁBEXTA

Generalidades sobre los cuerpos grasos. — Su* oonstifcuHf ción,—Bus caracteres físicos.—Sus propiedades químicas*.— ¡ Estearina: su extracción.—Sus propiedades.—Sebos:: su extracción. -  Sus propiedades y aplicaciones.—Aceites; extraav cíón délos de origen vegetal; su clasificación.—Bujías es* . teáricas.—Jabones: su división.—Su*s propiedades y  apile»- - ciones.—Aminas ó amoníacos compuestos.—A nilina ;—IFlr o- piedades y aplicaciones..—Alcaloides naturales: su  diviaáé n. Propiedades físicas de los alcaloides,—Propiedades, q§mf:micas. — Q uinina.—Propiedades.—Idc& de las amidas*—Ud®? i.— Generalidades sobre la s  esencias.—Constitución y: carMí#.eres quím icos de las esencias.—Su extracción.—D ivisión de la s  esencias —Resinas:: esliaido n a tu ra l y extracción,—Snrs ca rac teres generales.—Generalidades sobre las maternas, coloran^ te s . - S h  división.—ShiUmeración sencilla de && p rinc ipales.—M aterias coloraaates quím icas.--Golores de* anilina..— H arinas. —Cualidades de las b^enasJhaFÍnaspamifi¡e&bles; cau sas dé alteración.—-Fraudes de las harinas: mec&bs par$  re- conocerlos.—femeatfcMdades sobre, la fermemtaeiéxi.—¿Cómo obran los ferm entos?—División de lias ferm entacio nes.—Fermentación 'alcohólica.—Ferm entación acétiea.—Vino: principios predom inantes de la  uva,—Propiedades, «fel vinev— Cerveza.— S h jra .— D eterm inación d&ia riqueza ahvohólka de loa, 
líquidos anteriores,

Madrfid 5 de Diciembre de 1896.=El G eneral Jdfe de Estes* dio May or, Segisunun&a.Berme¿jo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

C o n t e n c i o s o .
El Cónsul de España en Montevideo' participa á e-sée Ministerio el fallecimiento intestado de D. Manuel Fernández n a tu ra l de Trelíes (Oviedo), dejando pesos 406*82 m  dinero, y varios efectos y  ropas, de usa* '
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección general del Tesoro público y 
O rdenación general de Pagos del Estado

Debiendo ingresar en el Tesoro público el imperte del de
pósito señalado con el núm. 184.828 éte entrada, y 49J502 de 
registro con tituido en la Caja Ceñir al en 9 de Mayo de 1893,
& nombre ée D. José Fernandez Bosadilla, importante L000 
Tpesetas nominales, para responder del cargo de A-gente eje
cutivo de contribuciones en la tercera zona «U Logroño, y á 
disposición de la Delegación de 'Hacienda de dicha provincia; 
esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en , 
el arte 48 del reglamento de la Caja de Depósitos, lia acorda
do se anille el mencionado resguardo, quedando sin ningún 
valor ni efecto.

Madrid 1® de Muyo de 1-899.=E1 Director general, J, E. 
de «Oya,

Habiendose extraviado los resguardos talonarios expedidos 
por la Cara general de Depósitos en‘-24 de Noviembre de 1874, 
¿on lo s números 32.412 y 3,2.414 de entrada y 3.877 y 11,114 
de re gistro, correspondientes á los constituidos á favor del 
Ayu? atamiento de La -Parrilla, provincia de Valladolid, por la 
tercf ira parte del 80 por 100 de sus Propios, é importantes el 
prin aero 410‘40 pesetas por capital, J el segundo 76‘9o pesetas 
por intereses al 7 V» por 100 de dicho capital desde l.° de 
En/ aro de 1869 á 30 de“ Junio de 1871, se previene á la persona

en cuyo poder se Falten que los presente en esta Dirección 
general; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entreguen Jos referidos de
pósitos sino á su legítimo dueño, quedando dichos resguardos 
sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses 
itesde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia sin haberlos presentedo,^ con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de 
Agosto de 1893,

Madrid ‘8 de Maro de 1899,=E1 Director general, J. E. 
du Ova. “ N—2046

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 36 de Octubre de 1878, 
con tes números 74,428 de entrada y CnOQl de registro, corres
pondiente al constituido ti favor del Ayuntamiento de Li
gúelas» provincia de Gerona,por la torcera parte del 80 por 100 
de sus Propios, c importante dicho di pósito en la actualidad 
388*90 pesetas, se previene a la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desdo la publicación de este anuncio 
en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia sin 
haberlo presentado, con “arreglo a lo dispuesto en el art. 41 
del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 8 de Mayo de 1899.=EJ Director general, J. E. 
de Oya. X -2047

Dirección g e n e ra l de la Deuda pública,

MES DE FEBRERO DE 1899

E stado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y comisiones, y que 
h  forma en cumplimiento de lo acordado por el .limo, Br. Director general en 9 de Mayo de 1899.

HÚMERO
de

'̂ dQpvnieatos.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y YÁRIÜS RAMOS

Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 106 interior» emi
sión de 1892 . . . . .  • *••. •. *. .  * * «».

CAPITALES

Pesetas*

INTERESES

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

40

297
2 i

(1)

1
(1)
CU

1
1

2 

21

2.000.000
1.818

14*54

657*53 
5.355‘44 

32.489*87 
3.212*27 
>

462.311*98

10.000
§34

»
»

234*20

, »

»
»

2.000.000
1.818

14*54

657*53
5.355*44

32.489*87
3.212*27

234*20

462*311*98

10.000
934

9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas . . , . . . .  *------- ---------
Residuos de id. id . . . . . . .  * . . . . .  * * • *. * . . . . . . .  * • .». .**».•.  . . . . .
Parte de una inscripción del 3 por 100 por el 80 por 100 de 

Propios............. , ..........
Inscripción del 4 por 100 por el 80 por 100 de Propios ----------
Seis partes de inscripciones de id. id ... ...........................................
Parte de inscripciones de Beneficencia -------------------------------------
Recibo de intereses del 4 por 100 . . . . . . . . . . . . . -----. . . . . . . . .  . . .
Parte de una inscripción del 3 por 100 de Permutación de bienes

del Clero (certificación}../................................................................. .
Títulos déla Deuda araortizable interior al 2 por 100 de cuarta

serie ____ ______ ________________________
Recibos del empréstito de 175 m 11 unes de pesetas.. . . . . . . . . . . . . .

365 2.516.793*63 234*20 2.517.027*83

1
1

1 AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

¡ inscripción del 3' por 100 por el SO por 100 de Propios».--------------
| Lerüfiración rebajando '2.268 pesetas 66 céntimos de capital de la 
I Inscripción d tf 3 por 100 permutación de bienes del Clero n ú 

mero 22.027. . . . . . . .  .............................................................. .............

1.249*34

2.268*66

16.142*99
1.257.978*98

9.3-3*23'
22.081*91
2.000

500
■ 1.796.200

. 1.500 
67.096*67

»

»
*
»

11.500*99
»

»
»
T)

1.249*34

2.268*66

16.142*99 
i.257.978‘98 

9.363*23 
33.582*90 
2.000 

500 
1.796.200 

1.500 
67 096*67

1

39
1
1
1
1

342:
3

285

Itera derla raudo el extravío de la inscripción del 3 por 100 de
Particulares y Colectividades, núm. 4 3 .9 3 9 . . . . . . .____ _______

Inscripciones del 4 por Xüu por el 80 por 100 de Propios___ _____
Idem id, de Beneficencia».......... ............. ............. ...................... ...
Lámina -Deuda corriente al 5 por 100 no negoc a ble _________ ___
Título Deuda exterior amortízatele» segunda clase emisión 1851*.
Tífculo'4 por 100 interior» emisión de 1 8 9 3 »» ... .. .___ ___________
Títulos del 4 por 100 exterior, conversión de 1 8 9 8 .» „ . » . . . . . . . . . .
Títulos del -l por 100 interior, emisión de 1892............ * . . . . . . . . . .
Residuos Deuda perpetua al 4 por 100 interior.____ _ „ , , » , , » , , » . .

R E S U M E N

Amortización por pago de débitos y varios ramos».. . . . . . . . . . . . .
Idem por conversiones. * . . . . . . . . . . . .  * » » . » . . . . . » . . . . . . . , . . . . . . . ,

Total gsnebal.. . . . . . ____________

676 3.176*381*78 11.500*99 . 3.187.882*77

.365
'676

2.516.793*63 
3.176.381*78 i

234*20
11.500*99

2 517.027*83 
3.187.882*77

1 .'041 ' 5.693.175*41 11.735*19 5.704.910*60

de dl  1899*=E] ^sorero, José Márquez Rojo,=Conforme: El Contador general, Rafael Cabezas y Lo-jsada,=n 1» == El Director general, P. 0.» Tomé.

Banco de España.
Dos interesados que tengan en depósito en este B anco los 

Aterres que * continuación ie expresan, pueden presentarse 
en fias Cajas ¿el mísme desde el día 16 del corriente, de diez 

i le te mañana á ú os de la tarde, á percibir los intereses co~ 
r respondientes á los siguientes vencimientos:

Vencimiento *e i . 6 de Abril «ele 1899.
_ Acarones de la Sociedad de .Altos Hor¡n®s y Fátókas de 

¿ier r o y  acero de ¿Bilbao.
O bhgjaeiones de ferrocarriles Andaluces, ¿primera íi&m,

V encim laaío de 15 ñm M ayo áe 1899,
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 &/ la renta .de 

Acfrianas,
AJadrid 12,de Mayo ¿e 1899,=E1 Secretario, Juan do Mu-

rales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección general de Correos y Telégrafos.
Sección 3.a de Correos.

n e g o c ia d o  8 ,°

En virtud de lo dispuesto por Real orden de e s t a  f e c h a  
licitación pública para contratar 3a conducción del mrrm  
por medio de b u q m  de vapor entra las islas Canarias

rifícará por el orden y detalles siguientes, y bajo las condí 
ciqnes contenidas en el pliego que se inserta á continua
ción:

1 /  El servicio se contratará mediante subasta pública, la 
‘Que se celebrará por pliegos cerrados, según las reglas esta
blecidas en d  cap. ÍJ\ del tífc. 2,° del reglamento para el ré
gimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Eeal de
creto de 7 de Junio último.

3 .a La subasta se anunciará y se insertará el pliego de 
«condiciones en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de las 
¿provincias^de Canarias, Cádiz y Barcelona, teniendo lugar 
conforme a dicho pliego, que estará de manifiesto en el Ne
gociado 8. , da la beccíon 2.a de esta Dirección general, Go- 
biernas civiles de Barcelona, Baleares, Cádiz, Canarias, Co- 
ruaa, Dantanden, Vizcaya y Valencia, en las Administracio
nes principales de Correos de las mismas provincias y en las 
subalternas de Cartagena, Ferrol, Giión, Mahón y Las Pal
mas» non arregle ¿a lo preceptuado en dicho reglamento,

3.a Efe ha mhmta se celebrará en Ja Dirección general de 
Correos y Telégrafo* el día 16 de Junio, á I »  doce de la ma- 
nana, ame el Director general del ramo o persona en quien 
delegue* 1

4.a El tipo máximo para el remate será el de 108.485 pe- 
$6M  anuales por todo el servido» no pudíeado admitirse 
proposición alguna que exceda de esta cantidad,

5.a Hasta el día 7 de Junio» á las cinco de la tarde» podrán
presentarse pliegos cerrados» según Jo establecido en el cita- 
do reglamento, para optar á la subasta, en Ja Dirección n*e 
aeral de Correos y Telégrafo?, Gobiernos civiles de Barcelona

¡ y  demás provincias citadas en la condición 2.a y en la Alcal-
| día de Las Palmas.
1 6.a Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los
i cuales acompañarán al pliego los poderes legales, que serán 
i examinados por la Junta de la subasta, y la misma declarará 
| si son ó no bastantes.
) 7.a A cada pliego deberá acompañarse por separado la cé-
! dula personal del proponente y el resguardo ó documento 
4 que acredite haber consignado el solicitante en la Caja gene

ral de Depósitos, ó en cualquiera de sus sucursales de pro
vincias, en concepto de fianza provisional, 10.850 pesetas.

8.a Las proposiciones serán extendidas en papel del se
llo 12.° y redactadas en la forma siguiente:

D   natural d e    vecino d e    se obliga á condu
cir en buques de vapor toda clase de correspondencia y obje
tos que circulan por el correo entre las islas Canarias, ha
ciendo cuatro viajes redondos mensuales entre las islas de 
Tenerife y Langarote, con escalas en las de Gran Canaria y 
Fuerteventura, y otros cuatro, también redondos y mensua
les, entre las de Gran Canaria y Hierro, con escalas en las de 
Tenerife, Palma y Gomera, bajo las condiciones contenidas
en el pliego inserto en la G a c e t a  d e  M a ü r  d d e    y en los
días que señalen los itinerarios aprobados y que en lo suce
sivo se aprueben por la Dirección general de Correos y Telé
grafos, por el precio d e  pesetas anuales. Y para seguri
dad de esta proposición, acompaño á ella la carta de pago 
que acredita haber depositado en ..... la fianza de diez mil 
ochocientas cincuenta pesetas.

9.a Se hará la adjudicación provisional al autor ele la pro
posición que, reuniendo todos los requisitos legales, presente 
la mayor economía respecto á su importe; pero queda reserva
da al Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre facul
tad de aprobar ó no el acto del remate, el cual no producirá, 
obligación para el Estado hasta que sea aprobado definitiva
mente.

.10. En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se comunique al contratista la aproba
ción y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste con
signar en la Caja general de Depósitos ó en algunas de sus 
sucursales, en concepto de fianza definitiva y para responder 
del cumplimiento de su compromiso, el 10 por 100 del im
porte anual del servicio, según el precio en que se haya ad
judicado, y otorgará la correspondiente escritura, haciendo 
constar por copia literal el resguardo de dicho depósito de 
fianza, y presentar en la Dirección general seis copias de la 
escritura, una en el papel sellado correspondiente, y las 
otras en papel simple.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta de su
basta, el otorgamiento de la escritura, que se verificará en 
Madrid; primera copia y cinco copias simples, así como la 
inserción de los anuncios en los periódicos oficiales, serán de 
cuenta del contratista.

Pliego ele condiciones bajo las cuales se saca á subas1 a pública la 
conducción del correo en buques de vapor entre las islas Ca
narias.

1.a El contratista que tome á su cargo este servicio se 
compromete á conducir todos los objetos que el correo se en
carga hoy ó se encargue en lo sucesivo de transportar, así 
como los efectos varios que se destinen ó hayan destinado al 
transporte de la correspondencia, en vapores de hierro ó de 
acero, de su propiedad, entre las islas Canarias, en la forma 
siguiente: una expedición desde Santa Cruz de Tenerife ha
cia el grupo oriental del Archipiélago, haciendo las escalas 
de Las Palmas, Puerto de Cabras y Arrecife, respectivamen
te, en las islas de Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote; 
y otra desde Las Palmas hacia el grupo occidental, haciendo 
las escalas en Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, San Sebastián y Valverde, en las islas de Tenerife, Pal
ma, Gomera y Hierro, respectivamente, regresando con esca
la en los mismos puntos ambas expediciones.

También es obligación del contratista conducir la corres
pondencia y objetos mencionados desde las oficinas de Co
rreos de las citadas poblaciones á bordo, y viceversa, desde á 
bordo á aquellas oficinas.

2.a En cada una de las dos expresadas líneas se harán 
cuatro viajes redondos mensuales en la forma antes indi
cada.

3.a Podrán ser contratistas de este servicio, previa la opor
tuna adjudicación, bien los españoles que por sí ó por legíti
ma representación concurran á la subasta, bien cualquiera 
de las personalidades jurídicas domiciliadas en España y 
constituidas con arreglo á las prescripciones del Código de 
Comercio.

Cualquiera-que sea la personalidad adjudicataria, tendrá 
su domicilio en la Península ó islas adyacentes, y si fuere 
una Sociedad anónima ó comanditaria por acciones, dará 
además cuenta al Gobierno del Gerente ó Administrador que 
obtenga su representación en este servicio.

Sea el que fuere el punto en que el contratista tenga su 
domicilio, tendrá en Madrid una persona competentemente 
autorizada que le represente cerca de la Dirección general 
para la resolución de cuantas cuestiones surgieren, así judi
ciales como extrajudiciales, referentes á la ejecución de este 
contrato.

4.a Los Capitanes de los buques recogerán por sí mismos 
la correspondencia de las Administraciones de Correos res
pectivas, la custodiarán en la forma que la reciban y la en
tregarán en la Administración á que vaya destinada.

De la correspondencia certificada, con ó sin valores y ob
jetos asegurados, se harán cargo nominalmente en la Ad
ministración que remita mediante ̂  recibo, y en igual forma 
harán la entrega en la de destino, quedando obligados, pre
via la formación de expediente, al pago de las indemnizacio
nes que debe abonar el Estado, sin perjuicio de las responsa
bilidades que personalmente puedan tener en el hecho por 
acción ú omisión.

5.a Queda prohibido el transporte de otra clase de corres
pondencia que la que proceda de las Administraciones de
Correos.

Cualquiera infracción en este punto, así como de Ies dis
posiciones vigentes sobre transporte é inviolabilidad de la co
rrespondencia, serán castigadas con arreglo á las leyes.

6.a La Dirección general de Correos y Telégrafos fijará los 
días y horas de salida de cada punto, y oyendo al contratis
ta» hará las alteraciones que permita el servicio respecto al 
tiempo de parada en los puntos intermedios, y en el extremo 
para emprender el regreso; pero reservándose la facultad de 
variar, siempre que lo considere oportuno, los días y horas 
de salida de los viajes de ida y retorno, avisando al contra- 
ir sta con quince días de antelación.

7.a La Dirección general de Correos y Telégrafos se com
prometo ñ no «alebrar, mientras dure este contrato, otros re-
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tribuidos que teñeran por objeto el transporte del correo en
tre los puntos expresados; pero se reserva, en consonancia 
con lo establecido en el Convenio internacional de la Unión - 
postal, aprovechar todas las comunicaciones marítimas esta
blecidas ó qr k6 Se establezcan por buques nacionales ó extran- ; 
jeros para e\ envío de la correspondencia, que de este modo f 
aventaje á la conducción por los buques correos alectos á este 
contrato ven su llegada al punto de destino.

8.a El _ contratista no podrá reclamar indemnización algu- j 
na si po r efecto de itinerarios legalmente aprobados algunos i 
de los 1 juques correos de otras líneas tocaren en ios puertos de 
su itir ierario y condujesen correspondencia, ó si áconsecuen- ' 
cia d' e la prolongación de otras líneas llegasen á los puertos ; 
de s' u itinerario otros buques correos nacionales. ,

íh .a Si el Gobierno creyese conveniente aumentar el nú- i 
ir .ero de viajes mensuales, prolongar alguna línea contrata- ; 
^da, establecer otras expediciones ó fijar otros puntos de esca- ; 
la en los viajes, pudra efectuarlo, poniéndose de acuerdo con •. 
el contratista, con dos meses de anticipación, sobre el aunaen- ■ 
to de subvención que haya de pagársele en justa proporción * 
al precio que resulte en la adjudicación.  ̂ _ \

El contratista manifestará en el plazo más breve si le con- j 
viene ó no prestar-el nuevo servicio, y en caso negativo po- ¡ 
drá el Gobierno tratar con el que convenga. I

10. Si la Dirección general de Correos y Telégrafos esti- l 
mase conveniente establecer en lo sucesivo oficinas ambulan- ¡ 
tes entre las islas Canarias, el contratista tendrá obligación \ 
de llevar gratuitamente á bordo de los buques correos al Ofi- ¡ 
cial ú Oficiales y empleados agregados, con sus ^equipajes, ¡ 
que dicho Centro directivo designe para acompañar la co- I 
rrespondencia, sin perjuicio de los derechos y deberes que, j 
conforme á este pliego de condiciones, corresponden al con- \ 
tratista; dichos funcionarios irán: el Jefe de la expedición en \ 
camarote de primera, y los ayudantes en segunda; teniendo j 
además á su disposición un local seguro, cerrado con llave, j 
para desempeño de su cometido, y otro, también cerrado, j 
para la custodia de la correspondencia, y tendrán asimismo ¡ 
á su disposición un bote convenientemente tripulado para j 
las necesidades del servicio. j

11. El contratista disfrutará de los privilegios y ventajas j 
que por disposiciones generales se otorguen á la marina ¡ 
mercante española, y de las que conceden las Ordenanzas 
marítimas á los buques correos.

12. La duración del contrato será de diez años, á contar 
desde el día 1.° de Julio próximo, en que - deberá empezar á 
prestar el servicio.

Podrá continuar por la tácita por otros diez anos más; 
pero durante este segundo período, tanto la Dirección gene
ral como el contratista tendrán la facultad de darlo por ter
minado, mediante aviso con un año de anticipación; pero 
con la obligación por parte del contratista, caso de no haber 
postores en la subasta que se celebre para nueva adjudicación, 
de continuar el servicio por espacio de un año más, á̂ fin de 
que en ningún caso quede interrumpida la comunicación 
postal de las islas Canarias.

13. Los buques empleados por el contratista deberán ser 
abanderados y matriculados en España, con arreglo á las 
disposiciones del Código de Comercio, de las Ordenanzas de 
Marina y demás prescripciones vigentes.

Los Capitanes, Oficiales, maquinistas y tripulantes serán 
españoles.

La tripulación corresponderá á la cabida y condiciones de 
los buques y al mejor servicio.

14. Los buques destinados al servicio serán de 400 tonela" 
das como mínimum y andar de 10 millas por .hora en cir’  
eunstancías normales; tendrán cámaras de primera y segun
da clase para 25 pasajeros en cada una, y sollados para 150 
personas, y deberán llevar el repuesto necesario de piezas de 
máquina, arboladura, velamen, jarcias, botes salvavidas, el 
armamento que es costumbre en los de su clase destinados al 
correo, y los auxilios necesarios para atenderá los enfermos, 
y  especialmente a los que sufran lesiones durante el vi-i.je.

15. Los cascos de los buques, sus máquinas y calderas se
rán de sólida y moderna construcción; y en el caso de que 
alguno de ellos se inutilizare y no pudiere hacer el servicio 
con regularidad, el contratista deberá quedar obligado á re
emplazarlo inmediatamente por otro que reúna las mismas 
condiciones que el que haya de ser retirado.

16. Los buques que han de destinarse á este servicio de
berán ser reconocidos, según parta de uno ú otro punto, en 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, por las Autoridades 
de Marina, las que darán su informe por escrito á la Direc
ción general de Correos y Telégrafos acerca de la solidez de 
los cascos y calderas, del estado de sus máquinas y de la 
fuerza efectiva que cada una es susceptible de desarrollar, 
con expresión de la marcha que en circunstancias ordinarias 
de la navegación podrán imprimir respectivamente á los bu
ques, y si éstos en general se encuentran en buenas condi
ciones para el servicio á que se les destina durante el tiempo 
de la contrata.

Todos los gastos de reconocimiento y prueba serán de 
cuenta del contratista.

17. Si el contratista no presentase los buques destinados 
para el servicio de Correos para ser recibidos en tiempo há
bil, á fin de empezar el servicio en la fecha señalada, la D i
rección general de Correos podrá rescindir el contrato con la 
declaración de pérdida de la fianza, quedando aquél obligado 
con todos sus bienes habidos ó por haber al pago de los da
ños que con ello irrogue al servicio de Correos.

18.. Cada dos años deberán los buques sujetarse al recono
cimiento que, en cumplimiento de las Ordenanzas vigentes, 
dispondrá la Autoridad de Marina, para que se cerciore si 
aquéllos, sus máquinas y efectos se conservan en buen esta
do de servicio. Los Capitanes de los buques tendrán obliga- 

xuóca de presentar los cuadernos de bitácora siempre que se 
los  pida la Autoridad de Maraña, á fin de que la Dirección 
íjgenoral pueda informarse, cuando lo tenga por conveniente, 
«de la regularidad, exactitud y diligencia con que se verifica

servicio y exigir las responsabilidades á que hubiere lugar.
Z&s Capitanes y  Oficiales de los vapores que presten 

servicio vestirán en todos los actos del mismo el uniforme 
qtsbe&e adopte para cada clase, de paño azul tina y la gorra 
de Correos, llevando debajo de la corona un escudo con el 
ancla* y debajo de ésta una palma cruzada con una rama de 
encina y  en el centro la carta. La visera será de charol, rec
ta, y le** botones dorados como los del chaleco y levita, con 
I© inscripción de Correos alrededor de una carta; el unifor
me de verano no variará del de invierno más que en la clase 
de tela, que será de dril ó blanca.

20. Los vapores correos se hallarán sujetos á las disposi
ciones que rijan sobre Sanidad y Folicía marítima, CGmo 
cualesquiera otros buques nacionales,1ven todo aquello que no 
se encuentre expresamente determinado m  este pliego do con
diciones.

2L Encaso de tener que hacer cuarentenas por altera
ciones en la salud pública, tendrá el contratista la obligación 
de continuar el servicio, y la Dirección general podrá variar 
«1 puerto de salida, de escala ó de llegada, si la epidemia es
tuviese circunscrita á una población ó isla.

No podrá el servicio cesar en ningún caso voluntario ó 
fortuito, á excepción de apresamiento ó naufragio, y sólo 
por el tiempo indispensable para reponer el buque perdido.

22. Los buques no podrán salir del puerto de partida ni 
de los de tránsito antes de haber recibido la correspondencia, 
y mientras la tengan á bordo aparecerá constantemente iza
do el gallardete correspondiente. Estarán á disposición^ del 
Administrador de Correos del punto de partida, y recibirán 
del mismo el «Vaya», en el que se anotará la hora en que se 
hacen cargo los Capitanes de la expedición, como obtendrán 
igual nota del Administrador del punto en donde la entre
guen, sirviendo el «Vaya» de ida para el retorno, constitu
yendo este documento la historia del viaje redondo.

Una vez recibida la correspondencia, no podrán los Capi
tanes diferir la salida de los buques, baio pretexto alguno, á 
la hora reglamentaria, á no mediar orden expresa de la Di
rección general de Correos ó causa justificada.

23. La facultad de retrasar la salida se entiende veinti- , 
cuatro horas consecutivas sin abono de indemnización; trans- j 
curridas éstas, el contratista tendrá derecho á que se le abo
nen 250 pesetas por cada día completo de retraso producido 
por orden de la Dirección general.

24. Los buques, mientras tengan á bordo la corresponden
cia, no podrán hacer escala ó arribada en otros puntos que 
los designados en el presente pliego de condiciones, ó en los 
que nuevamente se designen en el caso previsto en lâ  condi
ción 9.a, á no ser obligados por fuerza mayor, cuya circuns
tancia se acreditará en debida forma.

En caso de avería ú otros accidentes de mar que impidan 
á los buques concluir el viaje empezado, los Capitanes y los 
agentes del contratista ciudarán de asegurar por su cuenta 
el transporte de la correspondencia á los puertos de su desti
no por los medios más expeditos que estén á su alcance.

25. Los vapores eorreos afectos á este servicio serán prefê - 
ridos para su despacho en las visitas de sanidad y puerto y 
en las oficinas del Estado, debiendo ser atendidos los Capi
tanes en el momento que se presenten, entendiéndose sólo 
para que no sufra el menor retraso el despacho del correo. 
También tendrá el privilegio concedido á todo buque correo 
de despachar de Aduanas en días festivos y en horas extra
ordinarias, con el mismo fin de que no se retrase la salida 
del correo.

26. El contratista podrá efectuar en su buque toda clase 
de transporte de pasajeros y mercancías de lícito comercio, 
y realizar todas las operaciones mercantiles que no perjudi
quen á los servicios que debe prestar al Estado, con entera li
bertad de tarifas.

27. El contratista se obliga á transportar gratuitamente 
el material de Correos y Telégrafos, que sea de propiedad del 
Estado.

También transportará gratuitamente á los empleados de 
Correos y Telégrafos, sus familias y equipajes, cuando vayan 
en desempeño de servicio, como igualmente á los náufragos, 
y por el 50 por 100 á los empleados de Aduanas y Sanidad.

28. A bordo de los buques* y á disposición de los pasaje
ros, habrá siempre un libro registro para que éstos puedan 
consignar en él las quejas que estimen procedentes.

29. Los buques destinados á este servicio quedarán espe
cialmente obligados y afectos al cumplimiento del contrato, 
sin que en ningún caso ni por ningún concepto pueda el 
contratista hacerlos responsables de ninguna otra obligación 
ni crédito. Al efecto, al presentar los buques, declarará no 
hallarse gravados ni dados en garantía, de cualquier clase 
que sea, en el Reino ni en el extranjero, obligándose á man
tenerlos en tal estado de libertad por todo el tiempo de dura
ción del contrato, cuya declaración llevará consigo la res
ponsabilidad civil y criminal consiguiente para el caso de 
resultar falsa.

30. En caso de falta total ó parcial de lo estipulado, ó de 
interrupción total ó parcial del servicio por culpa del con
tratista, la Dirección general de Correos se apoderará de los 
buques destinados al servicio ó que hayan sido admitidos 
con el propio objeto, y con dichos buques lo efectuará la Ad
ministración, á cargo y por cuenta del concesionario. Este 
garantizará además el cumplimiento de lo pactado, consig
nando en la Caja general de Depósitos ó en alguna de sus 
sucursales en metálico ó efectos públicos, al tipo que las dis
posiciones vigentes les atribuyan, el 10 por 100 del importe 
anual del servicio, según el precio en que se haya adjudi
cado.

31. Si el contratista dejare de hacer en todo ó en parte 
alguna de las expediciones á que está obligado, incurrirá en 
la multa del duplo d¿ lo que debía cobrar por la parte del 
viaje no realizado.

32. Si los Capitanes no recogieren la correspondencia en 
el punto de partida, se dará por no verificado el viaje, pagan
do como multa el duplo de su importe.

33. Por las faltas que cometan el contratista ó sus depen
dientes, de que él queda igualmente responsable, la Direc
ción general impondrá multas, sin perjuicio de las indemni
zaciones y responsabilidades administrativas ó judiciales 
que de aquéllas se deduzcan.

34. En caso de guerra, el Gobierno determinará si ha de 
continuar ó no el servicio, y si por consecuencia de ésta fue
se apresado algún buque correo, el Gobierno indemnizará su 
valor al contratista, á cuyo efecto, y llegado que fuese el 
caso, deberán tasarse previamente los buques^ destinados á 
este servicio por la Autoridad que la Dirección general de 
Correos designe, siendo de cuenta del contratista los gastos 
de la referida tasación.

35. El contratista queda sujeto á lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 y demás disposiciones vi
gentes sobre contratación de los servicios públicos.

36. El contratista no podrá ceder ¿ i  traspasar este servi
cio sin previa autorización del Gobierno. Si durante el tiem
po del contrato falleciese el contratista, los herederos ó la 
Sociedad dueños de los vapores continuará prestando el ser
vicio en la forma convenida hasta la terminación del com
promiso.

37. Para la ejecución del servicio que se contrata satisfa
rá el Gobierno al contratista, por mensualidades vencidas, la 
cantidad correspondiente á la subvención anual que resulte 
del remate, con cargo á la Sección 6.a, cap. 18,- art. l .°  del 
presupuesto vigente y sus correspondientes en los ejercicios 
sucesivos. Estos pagos se domiciliaran, á voluntad del con 
tratista, en cualquiera de las Delegaciones de Hacienda de 
provincias, y Al efecto dirá ia que elige en el momento de fir
mar la escritura; y  no podrá variarse sin previa autorización

de la Dirección general de Correos. Para cobrar mensual
mente las cantidades que le correspondan deberá presentar 
certificado del Administrador de Correos, en que debe cons
tar haberse verificado el servicio. Los mencionados pagos es
tarán sujetos á los impuestos establecidos ó que se establez
can en lo sucesivo.

38. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca de la 
inteligencia, cumplimiento, rescisión y efectos del presente 
contrato, se resolverán por la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y en su caso por el Ministro de la Gobernación, 
quedando sometido el contratista á la jurisdicción conten
cioso administrativa, entendiéndose asimismo que renuncia 
al fuero de su domicilio para el caso en que fuere preciso pro
ceder contra él ejecutivamente, con arreglo á las disposicio
nes administrativas.

Madrid 12 de Mayo de 1899.—El Director general, A. Her
nández y López.^Aprobado, D ato .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Montes,
No habiéndose podido verificar el día 28 de Abril último, 

según estaba anunciada, la subasta del corcho del monte ti
tulado Lauzal, de Alcalá de los Gazules, provincia de Cádiz, 
á causa de faltar la certificación relativa á la admisión de 
pliegos en la provincia de Avila, y habiéndose recibido en el 
día de hoy la oportuna comunicación, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 16 del corriente mes, á las dos de la 
tarde, para la apertura de pliegos, que tendrá lugar en el 
mismo local que figuraba en el anuncio de subasta.

Madrid 12 de Mayo de 1899.s=El Director general, El Ba
rón del Castillo.

R eal Academia de  Ciencias morales 
y políticas.

Programa del tercer concurso especial que abre esta
Corporación para premiar monografías descriptivas
de Derecho consuetudinario y Economía popular.

La Academia, por las razones y con el propósito que dio 
á conocer en el programa del primero de estos certámenes (1), 
ha resuelto convocar el tercero, correspondiente al ano de 
1900, destinando la suma de dos mil quinientas pesetas para 
premiar Monografías sobre prácticas ó costumbres de Derecho y 
de Economía, sean ó no contractuales, usadas en el territorio 
de la Península é islas adyacentes ó en alguna de sus pro
vincias, localidades ó distritos.

Este premio podrá ser adjudicado á uno soló de los tra
bajos presentados al concurso, ó dividirse entre dos ó más, á 
partes iguales ó desiguales, según lo conceptúe justo la Aca
demia.

El plazo para su presentación expirará en 30 de Septiem
bre de 1900.

Las Memorias tendrán carácter monográfico y de investi- 
ción origina], debiendo atenderse en ellas á fijar los caracte
res y la fisonomía de cada una de las costumbres colecciona
das, más bien que á la crítica de sus resultados. Podrán li
mitarse á una sola costumbre, observancia ó institución 
usual en una ó en diversas regiones, con sus respectivas va
riantes, si las hay,—ó extenderse á un grupo mavor ó menor 
de costumbres vigentes en una localidad ó en un distrito 
ó comarca «determinada. Cada costumbre colegida ha de 
describirse del modo más circunstanciado que sea posible, 
sin omitir detalle; y no aisladamente, sino en su medio, como 
miembro de un organismo, relacionándola con todas las m a
nifestaciones de la vida de que sea una expresión ó una re
sultante, ó con las necesidades que hayan determinado _su 
formación ó su nacimiento; y además, si fuere posible, sena- 
lando las variantes de comarca á comarca ó de pueblo á pue
blo, y la causa á que sean debidas; apuntándolas leyes, fue
ros, ordenanzas ó constituciones desusadas por ellas, ó al 
revés, de que sean una supervivencia, ó á que sirvan de apli
cación ó de complemento; é inquiriendo, caso de ser anti
guas, los cambios que hayan experimentado modernamente 
y la razón ó motivo de tales cambios, ó las mudanzas en el 
estado social que las hayan provocado; sin olvidar el concep
to en que las tengan ó el juicio que merezcan á los mismos 
que las practican y á los lugares confinantes que las obser
van desde fuera y pueden apreciar comparativamente sus re
sultados.

Podrá hacerse extensivo el estudio á costumbres que ha
yan desaparecido modernamente, determinando en tal caso 
los motivos de la desaparición y las consecuencias que ésta 
haya producido.

En el concepto del tema entran todo género de costum
bres de derecho, así público como privado, y todas las mani
festaciones del trabajo y de la producción, agricultura, ga
nadería, comercio, industrias extractivas y manufactureras, 
pesca, minería y demás:—«Derecho de las personas, del ma
trim onio, de la sucesión, de bienes, de obligaciones y con
tratos; desposorios, petitorio, reconocimiento, colectas entre 
»los parientes y amigos, ajuste, donas y demás concerniente 
»á las relaciones que preceden al casamiento; heredamiento 
»universal (hereu, petrucio, pubilla, etc.); sociedad conyu- 
»gal, comunidad familiar, lugar de la mujer en la familia, 
»derechos de la viuda, autoridad délos ancianos; peculios, 
»cabaleros, tiones; sistemas de dotes (renta en saco, al haber 
»y poder de la casa, etc.); constitución de un caudal para los 
»desposados por los parientes y amigos; indivisión de patrí- 
»monios; adopción, orfandad, consejo^ de parientes, etc.;
»arrendamientos de servicios; aparcerías agrícolas y pecua
r ia s , comuñas, eonlloc ó pupilaje de ganados, etc.; arriendo 
»del suelo sin el vuelo; pago del precio del arriendo en traba- 
»jo de senara para el propietario; plantaciones á medias, ra- 
»bassas, maniposterías; abono de mejoras; servidumbres y 
»dominio dividido; perpetuidad de los arrendamientos ó 
»transformación de éstos en quasi-enfiteusis por la costum
b r e ;—rompimientos privados en los baldíos (emprius y arti
g a s  privadas, etc.);—formas de explotación de las pesqueras 
»comunes y de las tierras de común aprovechamiento, repar- 
»tos periódicos de tierras para labor y de monte para pastos; 
»senaras concejiles ó campos de concejo labrados vecinal- 
»mente para la hacienda de la Municipalidad ó para mejoras 
»públicas; cultivos cooperativos por el vecindario (rozadas,

(1) Publicado en la G aceta  de M adrid del 16 de Mayo 
de 1897, para el año de 1898.
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»bouzas o artigas comunales); vitas ó quiñones tn usufructo 
^vitalicio; nlantios privados en suelo concejil; eompaseuo o
^dirrota dt"mieses; acomodo de ganados en pastos concejiles 
M rastrojaras privadas» prados de concejo» su importancia y 
^formas iL su distribución» etc,;—colmenares trashumantes; 
a je m e io  mancomunado de la gaimlina» hatos ó nbaiios en
* común, vt ceras, pastores y sutulítales de concejo, corrales 
nie concejo, seles, tte cooperación; andechas Jo r ra s ,  isfo- 
 ̂va iras, se ni nos tí hilanderas» hernia n da des» asociaciones para 

Mi cultivo ih turras en días festivos» campo» de fabrica» pia- 
s\ras y cultivos dt cofradías y destino de sus productos; han- 
 ̂quites comunes de cofradía ó de concejo; socorro mutuo» y

* cualesquiera otras instituciones de previsión y de crédito,
»seguros locales sobre la vida del ganado, asociaciones de po- 
*licm nitral iconio las CYifhsik pastores dt Oh dellmih etc 
^recolección en común y reparto de lefia, tul Iota» isparku 
acorcho, argoma, etc,;—participación en los Intrata ios, asi 
ven fabricas y tallires como en la pesca marítima y en los 
venmpos, .iahorro* de los pastores ptgujar «h los gamines, 
^etcétera» — artes é industrias asociadas a la Libran ra i h b r ’- 
adores y peleadores» labradores y alfareros» Jabrmóores y to- 
vjedorts labradores y gaitiros'i» t-dp.;—suprpsmn, atenuación 
'"ó regular * ación di la competencia Industrial, turno de pro- 
» duelos pa ra la vi uta, tk  rulas rt gul¡«doras - h e  la rías y cope- 
vrntiuis; -riliirnbr ara lientos de aguas pana riego y régimen 
muniinnl ilc 1 is mismas, regadores públicos, sratt rara di ton» 
ideo, merca do de agua para riego, etc.;—cora anida le» agra 
vidas o rurales, eoustitucidii y gobierno ibl nmiucipio y di 
sda» parr p s i i u s ó eoneiji'S» practicas de democracia directa y 
Midi n i  re ud u ni» forra ación y revisión de ordenanzas y libros 
h1il punido; berra ünueia, campos de viudas» enfermos y liuer- 
i'i IT i nos, fu ni o de pobres» andadura benu fieras» quiñones de tie- 
>rra m w i  idos nniml mente a braceros menesterosos; cultivo 
MOblip dnrio de huerta, plantación i bllg* torisi de a rb o la ;—

arte l     y establecimientos concejiles; molinos» herrerías»
'Htjtnra» Int mis tabernas y carnicerías de concijo; crea» 
»ciun y i vplütación de cazaderos por los Ayuntamientos;— 
^jurados y tribunales populares denguas, de pisca, de poli- 
veía rural o urbana» v su procedimiento; el concejo en fun
cion es de tribunal; finalidad» multas en vino para los regi
d ores ó para el vecindario» etc.; catastros y repartimientos 
aextrn-lignles de tributos; transmisiones y titulación popu
l a r  de la propiedad Inmueble;—facerías» alera forul y comu- 
»nidn(lis de pastos,» etc.» etc.

Los -rapiríintps al premio procuraran, siempre que sea po
sible, documintar sus descripciones de costumbres, agregán
doles eradas de contratos» sean públicos ó privados, y de or
denanzas ó reglamentos, cuando la practica los lleve consi
go. En todo caso, expresaran las fuentes de información de 
que se lavan  valido (nombres, profesión y domicilio de los 
informa o ía ,  etc.) y daran razón del procedimiento seguido 
en el estudio de cada costumbre» a fin de asegurar de algún 
modo la autenticidad de las referencias.—Se verá con agrado 
que añadan un croquis sencillo do la comarca objeto de cada 
Memoró , en el cual aparezcan distinguidas con tinta ó lápiz 
de color las localidades a quienes las costumbres compiladas 
se atribuyan...

Se observarán asimismo las reglas siguientes:
1.a El autor ó autores de las Memorias que resulten pre

miadas obtendrán, ademas de la recompensa metálica expre
sada, una medalla de plata, un diploma y doscientos ejemplares 
de la edición académica, que sera propiedad de la Corpo
ración. .

Esta concederá el título de Académico correspondiente al 
autor en cuya obra hallare mérito extraordinario.

2 .a Adjudique ó no el premio» declarara accésit, á las 
obras que considere dignas’ el cual consistirá en un diploma, 
i» i m p r e s i ó n  ríe la Memoria y la entrega de doscientos ejem
plares. al » utor,

¡S#3 reserva el derecho de imprimir los trabajos á que adju
dique premio ó accésit, aunque sus autores no se presenten 
ó los renuncien.

3.a tras obras ó Memorias lian de ser inéditas y presentar
se escritas en español» con letra clara, señaladas con un lema: 
s® remitirán al Secretario de la Academia (1) hasta las doce 
de la noche del día en que expira el plazo de admisión: su 
extensión no podra exceder de la equivalente a un libro de 
500 páginas, Impresas en planas de 37 líneas de 22 ciceros» 
letra del cuerpo 10 en el texto y del 8 en las notas.

Cada autor remitirá con su Memoria un pliego cerrado, 
seríala do en la cubierta con el lema de aquélla» y que dentro 
contenga su firma y la expresión de residencia.

4.a Los autores de las Memorias recompensadas con pre
mio ó accésit conservarán la propiedad literaria de ellas.

No se devolverá en ningún caso el ejemplar de las que se 
presenten ni concurso.

5.a Concedido el premio ó accésit, se abrirá en sesión or
dinaria el pliego ó pliegos cerrados correspondientes las 
Memorias en «puyo favor recaiga la declaración; los demás se 
inutilizarán en junta pública, En igual acto tendrá lugar la 
solemne adjudicación de aquellas distinciones.

6.a A los autores que no llenen las condiciones expresa
das» que en r J pliego cerrado omitan su nombre ó pongan 
otro distinto, iso e les otorgará premio. Tampoco se dará á 
1 os qlie í| nie 1 srni nten el anónimo.

7.a Líifi Académicos de número de esta Corporación, no 
pueden tomar parte en el concurso.

Madrid 4 ele Mayo de 1899. = P o r acuerdo de la Academia, 
José (jarcia Barzanallana, Académico Secretario perpetuo.»

program a p a r a  el concurso ordinario de 1900 ,  que 
a b re  e s t a  Real Academ ia en cumplimiento de sus
e s ta tu to s .

Tema. «¿Cuál es la organización mejor y más práctica de 
tíos Jurados mixtos para dirimir las diferencias entre patro
n o s  y obreros y para prevenir ó remediar las huelgas?»

En este concurso se observarán las reglas siguientes:
1.a El autor de la Memoria que resulte premiada obten

drá una medalla de p la ta , dos mil quinientas pesetas en metáli
co, nn diploma y doscientos ejemplares de la edición académi
ca» que será propiedad de la Corporación.

Cuando la Academia reconozca mérito suficiente en va
rias Memorias para obtener el premio, podrá distribuir el 
valor del mismo en porciones iguales ó desiguales, entregan
do también á los autores la medalla, diploma y doscientos 
ejemplares impresos de su trabajo.

2.a La Corporación concederá el título de Académico co
rrespondiente al autor en cuya obra hallare mérito extraor
dinario.

(1) La Academia se halla establecida en la Casa de los Lu- 
janes, plaza de la Villa, núm. 2, principal.

3.a Adjudique ó no el premio» declarará accésit á las obras 
que considere dignas, el cual consistirá en un  diploma» la 
impresión di la Memoria y la entrega de doscientos ejempla
res al autor. , ,

Se restirara el derteho de imprimir los trabajos a que ad
judique prtinio ó accésit, íninqut sus autores no se presenten 
ó los renuncien»

4.a l a s  obras han di ser inéditas y presentarse escrita» 
en español, ion letra clara, y señaladas eon uu lerna y el 
te mu; se remitir ¡n al Secretarlo de la Academia ([) hasta las 
doce de la noche del 30 de Septiembre del ano 1900; su exten
sión no podrá ixieder de la equivalente a un libro de 500 pá
ginas» impresas en planas de 37 lineas de 22 ciceros, letra del 
cuerpo 10 cu il  texto y del 8 en las notas.

Cada autor remitirá con su Memoria un pliego cerrado 
señalado en la cubierta con el lema de aqu día, y que dentro 
contenga su firma y la expresión de su residencia. j

5.a Los autores de las Memorias recompensadas con pre
mio ó accésit, conservarán la propiedad literaria de ellas.

No se devolverá en ningún caso el ejemplar de las que se 
pn sentí n al concurso.

8.a Concedido d  premio ó accésit, se abrirá en sesión or- ■ 
dinuria d  pliego cerrado correspondiente á la Memoria en 
i livor favor recaiga la declaración; los demás se inutilizarán 
en junta p ubi i o -. Fn igual acto tendrá lugar la solemne ad
judicación de aquellas distinciones.

7.a A los autures que no llenen las condiciones expresa
das» que tn el pliego cerrado omitan su nombre ó pongan 
otro distinto, no se les otorgará premio. Tampoco se dara á 
los que quebranten el anónimo. . j

8.a Los Académicos de número de esta Corporación no 
pueden tomar parte en el concurso. !

Madrid 29 de Abril de 1899,=Por acuerdo de la Acade
mia, José García Barzanallana, Académico Secretario per
petuo. !

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a .

Obras públicas.— Faros.

RECTIFICACIÓN

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas, fecha 24 de Abril anterior, este Gobier
no de provincia señala el día 23 de Junio próximo, á las once 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de abastecimiento, durante el ano económico 1899- 
900, de los faros de Hormiga, Estacio, Escombreras y Cabo- 
Tiñoso, correspondientes á esta provincia, bajo el tipo de 
4.362 pesetas 53 céntimos.

La subasta se celebrará en la Sección de Fomento de Obras 
públicas de este Gobierno y Alcaldía de Cartagena, con suje
ción á los términos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la oficina de 
Obras públicas, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos dfe condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo/y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta, será 
el 5 por 100 del presupuesto,^ debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera puja, por lo menos, 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los imi
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  
Madrid y Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exi
girá el recibo de pago cuando otorgue la escritura del con
trato, de la que presentará copia, según lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e 
ta  del 30 de dicho mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de treinta días, y de lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula la adjudicación de la subasta, con pérdida del de
pósito provisional.

Murcia 8 de Mayo de 1899.= E 1 Gobernador, Juan Campoy.

Modelo de proposición*

D, N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha 8 
de Mayo último, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta del servicio de 
abastecimiento á los faros de Hormiga, Estacio, Escombreras 
y Cabo-Tinoso» en esta provincia, durante el ejercicio de 
1899-900, se comprometo á tomar á su cargo  ̂ dicho servicio 
con estricta sujeción, á los expresados requisitos ,y condicio
nes, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejoran
do Íísa y llanamente el tipo, fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra.» por la que se comprome
te el pro ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) , —S ■

Central de Telégrafos.)

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde,
proceden y sus nombres y domicilios.

c en t r a l

Veredas.—Roque Toledo» Parada (ausente).
Castro.—Pilar Clarín, Arco de Santa María» 43.
Córdoba.— Dolores Colunga» Duque de Alba, 11.
León. E .— Pedro Lanos, Bailén, 11.
Pamplona.—Miguel Graneta, sin senas.
Zurích.—Abdón Rocal, Lista de Telégrafos,

¡ (1) La Academia se halla establecida en la Oaqa de losL t
• janes, plaza de la Villa, núm. 2, principal,

Sigüenza.—José Gamboa, Aduana, EL ^e^unóo.
Ceuta. -  Gregorio Pérez, Pelavo, 36.
Tudela.— Leonio Brulia, Barquillo, 1.
Truji!lo.—Isidra Rivar, sin senas (R. P.).
L o n d o n .— Admiral Cervera, Marina, Departamento. 
Alcalá de Henares. — Enrique Carbomell, Pr incipe, Bi

llares.
Palma.—José Soler, Veneras, 7.
Cartagena.—Gino, sin señas.
Bemplay.—Anaeleto Madrón, Lista de Telégrafos^ 
B erlín .-Jo sé  Quile, Presbítero.
Zurich.—Cent i no Brocal.
Idem.—Abdón Brocal.
Sf. Ágnautles Marais.—Alfredo Madrazo.
B&rsnt.—Fabián Rosel.
Sí, Poetein.—Cuesta Santa María.
Samac.—Esteban Posa], ex Militaire.

NORTE

Alcázar. E .—Manuel Fontanilla, San Vicente alta, 15.

OESTS

Tembleque.— Julio Fernández, Embajadores, 33 ó 93,. 
tienda.

ESTE

Huelva.—Tomás Sánchez, Serrano, 5.

NOROESTE

Z a r a g o z a .— Baldomero Romero, Unión, 37, bajo.
Madrid 12 de Mayo de 1899.—El Jefe del Cierre, Eugenio 

Benítez.

ADMINISTRACIÓN dE justicia

Audiencias provinciales.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado ^instructor del Con
greso de esta Corte, seguida contra Dona Cristina Roncalí 
Gaviria por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección cuarta auto con fecha 27 de Fe
brero, señalando el día 16 de Mayo, y hora de las doce y  
media en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del inicio oral, mandando se cite á los testigos D. José de la 
Llana y la Llana, D. Antonio López Arenzano y D. Agustín  
Girones, los dos primeros se encuentran fuera de esta Corte, 
ignorando cuándo regresarán, y el tercero se ha mudado, 
ignorándose su actual domicilio, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezcan á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia  
(Salesas), en el indicado día y hora, haciéndoles saber al pro
pio tiempo la obligación que tienen de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. #

Madrid 6 ‘de Mayo de 1899.—El Oficial de Sala, Luis Gon
zález de la Quintana. J —4093

Jsisgail©® de firimaera instancia.

BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de primera instancia de
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda se ha presentado demanda en juicio de
clarativo de mayor cuantía por el Procurador D. Ricardo 
González Carrascal, en nombre de D. Florencio Ger y López,, 
como representante legal de su menor hija Doña Piedad Ger 
y Castro, sobre liberación de cargas que gravitan sobre las 
fincas que á continuación se detallan:

Una casa situada en la plaza Alta, señalada con los nú
meros veintitrés y veinticuatro, hoy veintiuno y veintidós, 
de cuarenta y cinco metros cincuenta decímetros cuadrados 
en su planta baja y principa], y de ochenta y siete metros* 
diez decímetros cuadrados en el piso segundo^y. desván; lin
dante por la derecha, entrando, con la de DonaD olores Ro—  ̂
dríguez; por la izquierda con la de D. Francisco García Pa- 
rriego y por las traseras con el Castillo.

Otra casa en la calle de Cansado, número diez y siete, hoy 
treinta y uno, de ciento veintiséis metros cuadrados; lindan
te por la derecha, á su entrada, con la calle Nueva; por la  
izquierda con otra de Dona Antonia Martínez Thomas, antes 
de su señor padre, y por la espalda con los herederos de Don
León Beguer. .

Otra casa en la Ronda, numero treinta y dos y uno anti
guo, cuyo señalamiento tenía con los números treinta y tres* 
y treinta y cuatro, que se van á describir, de cuarenta y  
seis metros cuadrados; lindante por la derecha, entrando^ 
con la del número treinta y tres, y por la izquierda y espalda, 
con casa de la calle de Arco Agüero, de B. Ramón Castro,

Otra casa situada en la Ronda, número treinta y tres, hoy  
treinta y siete y uno antiguo, de cuarenta y cinco m etros  
cuadrados; que linda por la derecha, entrando, con. otra* d®? 
la misma testamentaría, hoy de sus representados; por la iz
quierda con lo s  herederos de Antonio de Castro», y por la 
espalda con casa de los herederos de Doña Joaquina Sáenzx
de Mendoza. .  ̂ ¿ 4.

Otra casa en la misma Ronda, numero treinta y cua&ro* 
hoy treinta y ocho y uno antiguo» de treinta y seis metros* 
cuadrados; linda por la derecha con otra de la viuda de Juam; 
Ibáñez; por la izquierda^eon una de las antes descritas,, y p®3? 
la espalda con la de Dona Joaquina Sáenz de Mendoza..

Un cercado eon olivos al sitio del Mercadillo, de niuev® fa
negas y seis celemines; lindante por Norte ®on terreno del 

 ̂ Codosal, hoy de los Pinos; por Este con el cercad%del Mer- 
caáillo, y por Oeste eon viña de hijos de D. Manuel Martínez 

i de la Riva.
I Una suerte de tierra al sitio los Pinos, llamada Man- 
| üháTx del M eloci tón, de cuarenta fanegas; lindando por Ñor- 
| te con tierras de herederos de Manuel Vivas, Joaquín Chico*
I herederos de Felipe Casigal y el Codosal; por Este con Doña 
j Rosario Arete, Doña Manuela Albanán y D. Pedro Molina;
¡ por Sur con sesmos de los F inos y de Telena, y por Qmb%
i con herederos de Galán.
i Un terreno cercado, compuesto de dos fincas, al sitio de 
! Mereadillo, de catorce hectáreas sesenta y seis áreas, que lin^ 
¡ da por Norte con sesmo dñí los Pinos; Este con Manchones del 

Melocotón y Majuelo de) Niño; por Sur con el sesmo de Tele
na, y por Oeste con cercado del Mereadillo.

En cuyos autos se ha dictado providencia con esta fecha*
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confiriendo traslado de la demanda á los demandados, con- > 
teniendo, entre ot¿ros, el siguiente j

P a r t ic u la r .—  «y en cu an to  á lo s  d em a n d ad o s descono- |
cidos D. Fernando Fernández, D. Manuel Cárdenas, Juan i 
Conca y María, de la Encarnación, su mujer; D. Miguel y Don j 
Fernando Ch'amucero, Antonio Conca y María de la Encar- \ 
nación, m ujer; el Sr. Marqués de la Gramosa, D. Joaquín \ 
Navascués,, así com o á sus herederos y causahabientes, hága- ¡ 
-se el emplazamiento por medio de edictos, que se fijarán en j 
la tablilla de este Juzgado y en los sitios públicos y de eos- j 
tum bre de esta localidad, insertándose otros en la G a c e t a  d e  j 
M adrid y Boletín oficial de esta provincia; advirtiéndose que j 
-el término improrrogable de nueve días del emplazamiento f  
para que comparezcan en los autos, personándose en forma, í 
empezará á contarse desde el día siguiente á la publicación j 
de los edictos en el último de los periódicos oficiales»  j

Y para que tenga efecto lo acordado, se emplaza por el j 
presente edicto á los referidos demandados, herederos y cau- j 
sahabientes por el término indicado, que empezará á contar- j 
se desde donde queda dicho, para que se personen en los au- j 
tos en legal forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo j 
se les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; ad- j 
virtiéndose que las copias simples de la demanda y de los do- ) 
cumentos presentados quedan en Escribanía á disposición de * 
los demandados. "" t

Lo relacionado conviene y lo inserto concuerda con sus | 
originales, de que da fe el infrascrito Escribano. I

Dado en Badajoz á 9 de Mayo de 1899.= L .  Mateos Ce- J 
d rú n .= P or  mandado de S. S., Enrique García de la Rosa. i

X —2014
MAHÓN

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, D. Francisco Buisén y Barleta, m e
diante providencia del día de hoy, dada á solicitud del Pro
curador D. Gabriel María Pons y Escudero, en representación 
de Doña Catalina Carreras y Orfila, Doña Juana y Doña Emi
lia  Seguí y Carreras, en los autos ju icio  declarativo de mayor 
cuantía, instados por éstas, para que se declare prescrita la 
ucción  hipotecaria que compete á D. Juan, Doña Isabel y 
Doña Margarita Oleo y  Tudurí y D. Jaime Fábregas y Pax, 
Sobre una finca urbana situada en esta ciudad de Mahón, 
calle deDeyá, núm. 35, por medio de la presente emplazo á 
dichos hermanos D. Juan, Doña Isabel y Doña Margarita 
Oleo y Tudurí, ausentes en ignorado paradero, para que den
tro del término improrrogable de nueve d ía s, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del in 
frascrito, en los indicados autos, personándose en forma; 
previniéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Mahón 21 de Abril de 1899.=E1 Escribano, Licenciado 
Juan Tremol. X —2049

PUENTE DEL ARZOBISPO
4

D. Deogracias Guardia y Sanz, Juez de instrucción de esta 
v illa  de Puente del Arzobispo y su partido.

 ̂Por el presente edicto, que. se expide en diligencia de cum 
plim iento de una superior orden de la Audiencia provincial 
de Toledo, fecha 21 de Abril último, relativa á causa que se 
sigue contra Juan Robledo, por hom icidio, se cita á los testi
gos José y Celestino Paz, de oficio canteros, vecinos de La
gartera, en este partido judicial, y que salieron á buscar tra
bajo á la provincia de Avila, para que el día 29 del corriente 
mes de Mayo, y hora de las once y media de la mañana,* com 
parezcan ante la Audiencia provincial de Toledo, para dar 
principio á las sesiones del ju icio  oral de la mencionada causa 
contra Juan Robledo, por hom icidio, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas si dejaren de comparecer.

Dado en Puente del Arzobispo á 8 de Mayo de 1899.=D eo- 
graeias Guardia,— Por mandado de S. S., Adolfo Paumard.

J—4082
SABADELL

D. José Ruiz y Casanova, Abogado y Escribano deLJuzga- 
do de primera instancia de Sabadell.

Certifico que en el expediente sobre declaración de ausen
c ia  de D. Jaime Bañeras Roset se ha dictado el auto, cuya ca
beza y  parte dispositiva dice:

«Auto.-—Besultando que compareció en este Juzgado Don 
M iguel Bañeras y Quintana, vecino de la presente, exponien
do que de su matrimonio con Doña Antonia Roset y Martí 
tuvo un h ijo, Jaime Bañeras Roset, que actualmente conta
ría, si viviera, cuarenta y seis años, el cual, en el año 1895 se 
nusentó de la Península para Ultramar, haciendo más de dos 
años que no se ha tenido noticia de su paradero; que no dejó 
en la Península bienes de ninguna especie, y por lo tanto, 
tam poco persona apoderada para administrarlos ni para otro 
objeto alguno; que al ausentarse era soltero, ignorándose hoy 
si continúa en tal estado ó no, y también si existe; que su
puesto que no existiera y que al fallecer se conservara en el 
m ism o estado que cuando se ausentó, como su padre que era 
e l compareciente, tendría derecho á su sucesión intestada; 
que se trataba hoy de que falleció en la ciudad de Barcelona 
el día 6 de Julio del año próximo pasado su otro h ijo D. Mi
guel Bañeras Roset, sin descendencia legítima y natural, y  
sin  haber otorgado testamento, y  como quiera que á los efec
tos  de su sucesión me interesa hacer constar la ausencia del 
referido Jaime, dados los preceptos de los artículos 195 y 196 
del Código civil, promovía este expediente en virtud de la fa
cultad que le atribuían los numerados 3.° y 4.° del art. 185 
del mismo Código civil, ora por ser pariente, que habría h e
redado abmtestato, con arreglo á lo que dispone la Novela 118, 
ca p ítu lo -1.®, ora porque su derecho en parte y  en definitiva 
al intestato de su otro h ijo Miguel estaba subordinado á la 
condición do su muerte; que el art. 184 del citado Código 
disponía que, pasados los dos años sin haberse tenido noticia 
del ausente, mi haber dejado persona encargada de la admi
n istración  de sus bienes, podría declararse su ausencia; que 
proponía inform ación testifical sobre dos extremos, el uno 
referente á la^ausencía del Jaime Bañeras, habiendo pasado 
m ás de d os  anos sin tener noticia alguna de él, y el otro so
bre no haber dejado en la Península bienes de ninguna clase 
¿ i  persona apoderada para objeto alguno; y  suplicó se for 
m ara el oportuno expediente, se le recibiese la in form ación 
testiíieal ofrecida, y  por su resultado, declarase el Juzgado 
ausente á su h ijo Jaime Bañeras Roset, mandando publicar 
dicha declaración en la G a c e l a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de .esta provincia, á cuyo fin se expida testim onio en 
íorm a del cneataam íen io  y  parte dispositiva del auto:

Resultando, <etc.
Considerando, etc,
Se declara ausente al nombrado D. Jaime Bañeras R oset, 

y  publíquese esta declaración en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, expidiendo testim onio en for
ma del encabezamiento y  parte dispositiva de este auto para 

in sertarlos en los indicados periódicos oficiales.

Así lo acuerda y firma D. José M aría de la Torre y Aroiz, 
Juez de primera instancia del partido, en Sabadell á 4 de 
Mavo de 1899; doy fe .= José María de la T orre .= A n te  mí, 
José Ruiz, Escribano.»

Concuerda con su original. Y  para que conste, á los efec
tos dispuestos, libro el presente testim onio, que firmo en Sa
badell á 10 de Mayo de 1899 .= V .° B.°=:José Miaría de la To- 
rre.=rJosé Ruiz, Escribano. X —2048

SEGOV IA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de este par
tido de Segovia.

Por el presente, que se expide en méritos de causa por sus- 
tración de dos reses vacunas verificada en el pueblo de Orti
gosa del Monte el día 1.° de Junio del año último, se cita y 
llama á Juan José Fernández Sánchez ó Sánchez Fernández, 
de unos sesenta y siete años de edad, natural de San Esteban 
de los Patos, en la provincia de Avila, pordiosero, y cuyo su 
jeto se presume pueda encontrarse en los pueblos de esta p ro
vincia, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
al objeto de que preste declaración indagatoria en dicha cau 
sa, según está acordado por auto de 4 de Abril últim o; previ
niéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Segovia á 1.° de Mayo de 1899.=Pedro Diez V i
llalobos. = Juan B. Copeiro del Villar. J—-3870

SEVILLA-- -MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Rafael Torres Porra, de quince años de edad, h ijo 
de José y Josefa, natural de Aguilar, vecino que fué de Cór
doba, calle San Antón, 11, soltero, tratante en caballerías, 
sin instrucción, cuyas señas personales son: estatura media
na, ojos oscuros, pelo negro, color moreno, nariz y boca re 
gulares, labios naturales, dentadura completa, cejas al pelo, 
para que en el término de veinte días, que empezarán á con 
tarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inser
ta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente en los estrados de este Juzgado por ante la 
Escribanía del actuario, á responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en causa por robo de caballería, sito plaza 
de la Contratación, 8, en esta capital; apercibido que de no 
efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar, siendo de
clarado rebelde.

A l mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que se compone la policía judicial, para en caso de que ten
gan noticias del paradero de Rafael Torres Porras, desde lue
go procedan á su captura, trasladándolo á la cárcel de esta 
ciudad, en donde lo dejen en su caso á disposición de este 
Juzgado, com unicándolo seguidamente, á los fines de justi
cia; pues así lo tengo mandado en providencia de este día, 
dictada en causa contra otros y el Rafael Torres Porras.

Dada en Sevilla á 27 de Abril de 1899.=José Crespo. =E1 
actuario, Antonio Ver jes. J—3871

SEVILLA -S A N  VICENTE

D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em
plaza por término de diez días al procesado José Casado Lara, 
h ijo de José y de Juana, natural de Alcalá de Guadaira, par
tido judicial de Utrera, en esta provincia, vecino de esta 
ciudad, de veinticuatro años de edad, soltero, panadero, ha
biendo tenido su dom icilio en la calle de Torres, núm. 14, 
para que durante dicho término se presente á cum plir la 
condena de dos meses y un-día de arresto mayor que le ha 
sido impuesta en causa seguida contra el mismo por lesio
nes; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todos los individuos de la 
policía judicial practiquen diligencias en averiguación del 
actual paradero de dicho rematado, que en caso de ser habi
do será constituido en prisión, dejándolo en la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición.

Sevilla 27 de Abril de 1899 .= Juan Gordillo V illa lón .= E l 
actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J—3818

SORIA

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Soria y su partido.

Por el presente se cita a Ezequiel Martínez Gómez, veci
no de Vilviestre los Navos, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días comparezca en este Juzgado 
á satisfacer Las costas en que fué condenado en la causa con
tra él seguida por lesiones, importantes 365 pesetas 43 cénti
mos; bajo apercibimiento de procederá  su exacción  por la 
vía de apremio.

Dado en Soria á 3 de Mayo de 1899.=M anuel M arina.=  
Gabriel Rodríguez. J—3900

SORT

D. Dionisio Hernández, Juez de instrucción del partido de 
Sort.

Por el presente cito y llamo al que se considere dueño de 
una burra, cuyas señas al final se expresan, ocupada al pro
cesado rebelde por delito de hurto Francisco Miró Delome 
vecino de Castell de Areny, partido de Berga, á fin de que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración; apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Sort á 20 de Abril de 1899.=D ionisio Hernández, 
Rom án Sostres.

Señas.
Una burra pelo negro, cerrada, de unos cinco palmos y 

medio de alzada. J—3872

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de fecha de ayer, dictada en ls 
querella prom ovida por el Procurador D. Eugenio Pol, en re
presentación de Juan Delmón, contra el Procurador D. Ra 
m ón Baró sobre delito electoral, se cita á Jaime Mesull, ve
cino de 2a Bastida de Sort, para que en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la in
dicada querella; apercibido que de no verificarlo le parará e] 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Sort 27 de A bril de 1 8 9 9 ,= El actuario, Román Sostres.
J -3 8 7 3

TALA VERA DE LA  REINA

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
iste partido.

Por la presente requisitoria se llama á Manuel Albo y  
fiartín, de veintidós á veinticuatro años, relojero, vecino que 
;ué de Madrid y últimamente de Yunelillos, de buena estatu
ra, moreno, bigote y pelo negros, barba poblada; que vestía 
"raje negro de americana y boina oscura, y parece ser hijo 
le Miguel é Isabel, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de veinte días, contados desde la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado con objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y prisión provisional é 
indagarle en causa por estafa; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades que se 
sirvan disponer la busca y captura del Manuel, rem itiéndo
le, en su caso, á disposición de este Juzgado.

Dada en Talavera de la Reina á 2 de Mayo de 1899.= L o - 
renzo del Fresno.=E1 Secretario, Antonio" Recio.

J—3875

TERUEL

D. Teodoro Martín y Morales, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á D io
nisio Pérez Rubira, soltero, de veintidós años de edad, hijo 
de Gaspar y Mariana, natural de Huerta del Marquesado 
(Cuenca), soldado licenciado del sexto batallón de Artillería 
de plaza, cuyas demás circunstancias no constan, así com o 
tampoco su actual paradero, para que en el término de nue
ve días, contados desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de 
la de Cuenca, comparezca en la cárcel de este partido á dis
posición de este Juzgado, por haberse decretado su prisión 
preventiva en la causa que instruyo contra el mismo y otros 
por robo; bajo apercibimiento de que pasado aquel plazo sin 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

AI propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y 
agentes de policía judicial para que procedan a la busca y 
detención de’ dicho procesado, y caso de ser habido dispon
drán su conducción á la expresada cárcel á disposición de 
este Juzgado

Dada en Teruel á 1.° de Mayo de 1899.=Teodoro Martín. =  
Por su mandado, Ramón Berges. J—3901

TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y  Amblard, Juez de instrucción 
de Torrelavega.

Por el presente se cita y llama al padre de José García 
Cantero, vecino que fué de San Felices, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, contados 
desde el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para ofrecerle el sumario que instruyo sobre lesiones á dicho 
José García Cantero; bajo apercibimiento que de no compare
cer sin causa legal que se lo impida le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Dado en Torrelavega á 1.° de Mayo de 1899.=Santiago de 
la E scalera.=P or su mandado, Licenciado Eduardo Gómez.

J—3876

TORTOSA

En cum plim iento de lo mandado por el Sr. Juez de in s
trucción de esta ciudad y  su partido en causa crim inal que 
se instruye sobre disparos de arma de fuego, heridas y  suce
sivas muertes de Tomás Querol y Gil y otros, que tuvieron 
lugar en las Casas Consistoriales de esta ciudad en 16 del c o 
rriente mes, se cita á D. Agustín Morrnez y M auricio, vecino 
de esta ciudad, y en la actualidad de ignorado paradero, para 
que dentro del término de ocho días, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción del presente edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala audiencia de este Juz
gado, calle del Temple, con objeto de recibirle declaración en 
dicha causa; apercibido que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Tortosa 29 de Abril de 1899.=E1 actuario, Enrique L. San- 
chiz. J —3902

D. José Ricardo Romero Suárez, Juez de instrucción de la. 
ciudad de Tortosa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Germán Barre
ra A ntich , de treinta y tres años de edad, casado, labrador, 
hijo de Miguel y de Vicenta, natural y vecino de Ulldecona, 
siendo sus señas personales: estatura un metro 65 centíme
tros,-color de los ojos negro, pelo negro, rostro pálido, c ica 
triz ninguna, ignorándose su paradero por haberse ausenta
do del pueblo de su vecindad, para que dentro del término de 
octavo día, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente de rejas 
adentro en la cárcel de este partido para notificarle el auto 
de conclusión  del sumario eñ causa crim inal que se le sigue 
sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la busca, captura y  
conducción  á las cárceles de este partido del referido Germán 
Carrera A ntich  y á disposición de este Juzgado.

Dada en Tortosa á 1.° de Mayo de 1899.= J .  Ricardo R o
m ero.=P or mandado de S. S., Diego F. Quinzá.

J —3903

VALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia en este día dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de esta ca
pital, se hace saber que habiendo sido declarado en concurso 
voluntario de acreedores D. José Sánchez Rodríguez, de esta 
vecindad, y no habiendo habido postor en la segunda subas
ta celebrada en forma para diez fincas, sitas en térm ino de 
Alaejos, tres foros y siete fincas en Sieteiglesias, á petición 
de los síndicos se convoca á junta de acreedores el día 20 del 
próxim o mes de Mayo, hora de las diez de la mañana, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, y se cita para ella á todos 
los acreedores que no tengan su dom icilio en esta ciudad, 
para que acuerden la forma en que hayan de adjudicarse di
chos bienes que no han sido vendidos,"si no prefieren la ter
cera subasta sin sujeción á tipo.

Valladolid 22 de A bril de 1899.=Eduardo González. =  
Ante mí, Luis Esteban. X -2 0 4 5
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«AFEA.

D Felipe Carazo y  Ramos, Juez de instrucción de esto 
paitido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
José Oliva Delgado, natu ra l y vecino de Jerez de la Frontera, 
hijo de José y de Mercedes, de vein titrés años de edad, solte
ro, taponero," de estatura regular, barba poblada, color claro, 
nariz gruesa, boca regular, ojos azules, y residente últim a
mente en esta ciudad, para que en el térm ino do diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y j a  de 
Cádiz, comparezca en este Juzgo do á fin de am pliar su inda
gatoria en el sum ario que contra el mismo se instruye por 
lesiones á Manuel Tascones Pachón.

Y pido y encargo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á 
todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Zafra á 29 de Abril dp 1899.=Felipe Oarazoy=EI 
Escribano, Venancio Alpuente. J—3878

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid

' Observaciones meteorológicas del dia 12 do Moyo do 1899 ,

TIM PII ATORA.
i©! #ir#.

! barómetro ! MMGCtóH I
3 0 I 4 J  reducida

á6” ,  en y clare delTleate. del c íe le ,
¡mllmetroi. Scee. “ JJ"*' ;

6 mañana.... 70703 J2*5 10*9 ESE... Brisa... Lluvioso,.
9 mañana.... 707*32 18*8 14*8 N E ....  Id.lig.» Cubierto.

12 del día  706*63 1 21 k8 i 15*0 tNNO#.¡ Calma. Nuboso.
9 de la tarda. 7C5721 24*3 16*4 ESE. . Brisa... Idem.
6 do la tarde. 704 65 I 2[‘5 14*5 SSE... Idem... Idem.
9 da la noche, 705'í 3 15'6 12f4 'E. . . . .  Idem... Despejado .

Temperatura mñxíma del aire i  la s o m b r a . . . •  25*4
Idem mí ni ma. . . . . . . . . . . , . . . . , . . . . . * . . . . . . .  10*1

Diferencia.. . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »  158
Temperatura máxima al Sol, k  dos metros de la tierra.. . .  31*7
Idem Id. dentro de una esfera de cristal . . . .  63 1

Diferencia. . . . . . , . . . . , . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable .........     41'0
Idem mínima, id    .......................................................... 7’3

Diferencia. .  • . . . . . .  *..........  ■ 83 7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora*

(kilómetros)  ......... . . . . . . .........  256
Oscilación barométrica, Id. (milímetros)  .. 2*7
Altura Id. con respecto k la media anual, á las seis horas

de la noche,. . .       — 2*9
Lluvia en las últimas veinticuatro hora» (milímetros . *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el  estado atmosférico en varios p untos de la P enínsula, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é I talia, á las siete
el dia 12 de Mayo do 18 9 9 .

Alina , T«a|»- 1 I I
ifiroMélric» . ratea ** i | ltafc «*M*¿ § m i *;1,o« ; imí

LOCALIDADES f  ai ni vil 1 grata i i l  1,1 fa| d*I®, is la s » -  
'««I mar en ¡ ceateil* . 1 wf-(Mto |
wiffiifliIraH1 múm  ¡ ® i i*™® i.®#,

i , B eb u t! In . I % 113 172 SSE.. .  | B. fte  Cubierto.. . 1 Tranq.
B ilbao...■ .... 764'1 i i 16 0 S E ... .  Calma. N uboso-... Idem.
Oviedo.. . . . . .  I 7,;3*3 1IPB D   Idem. . .  Casi cub... *
C o n ia  <7 h.J.j 763‘g 12*0 N  1 Idem... Brumoso... Tranq.
Santiago.*.*. 7621 | 16*3 | N . .». .  i B. f i e .. Casi cub.°..j *
0H om .«» ....l! 761*6 20*4 ¡iNO.l*. Chima. Idem I ;>|
Vil®. . . . . . . .  j ,!
0»«it® .. . . . . . ! ( 764*6 ! 1TO ¡ ESE, . B. Uff... N uboso.. . .  I >
Lisboa (8 h.).* 762" 9 16*8 S. . . . .  B r isa ., Casi cu b ,.. Oleaje,,
Badajo*. . . . . . .  7621 , 23 9 SO. . . .  Calma. Despej ado..;' *

¡S, Fern. fl h .) ’ 763*5 i 16*3 E       Idem    , Idem-.,. * . ¡ T ru fe
Sevila,  . J  764*2 21‘8 |N O ..J  Idem,,,..* ¡Idem.. . . .J i
M álaga.........  763*4 I ®"2 S E . . . . ]Viento. Idem.. . . . . .  i Tranq
Granada, . , 764‘1 18"4 N E ...,  Calma. , ' l i e n -     *

A licante.......... i 762*7 j 21‘0 NB. .. B risa ,„ ,Idem , ,,....;¡Tranq.
Murcia,  7»i5‘l 20‘2 N E .. . ,  Idem.,.■ Idem.... . . .„ .  *
V a len c ia ...... 765*3 I 19*6 N E .... Calma,. Casi c u b .., *
P alm a .     „ 11 765*0 | 19*8 SE.,.,. „ í Brlea. ,  Despejado, j Tranq.
Barcelona! „ •,! 764 *9 ¡ 20*2 SO * .,, | Calma,.1 Idem,,. , . , | Idem.

T é r n e l , , ¡  763*9 M*8 S O ,... Idem... N uioso   •
Zaragoza  764 7 16*8 ISO.,.. Brisa,., Despejado,, *
.Soria» „ .,„.,.,,., ,„.: 762*0 16*0 j S. . .  . .  1 Calma,..¡ Nuboso. *,. ¡: *
B u r g o s . 761*0 18*0 ¡B„ .* ..! Idem ... i Idem.-,,  ►
LeSii. 1 l| |
Valladolid. „, I 734*4 ! 16*0 !; Ê SE!:, „ I1 Brisa,..:' Idem.. . . . . .  »
Balautaaca.. .  I '761*3; 20*0 ! S O ,..,. |! Idem.,.,, i Idem.,, „,. ,! »
S egovia.. . . . .  I 763*0 | 19*0 j O. . , . .  • j Calma,,, Casi cu b .. ,„1 *

Madrid „ . . . , .  ¡! 764*7 I 18*8 I NB. . . 1 B. lig:.,, Cubierto. . .  ’ »
Escorial,.. . . .  763*0 í 18*6 'S B ..* .iB . fte..* Idem.. . . . . . ¡ *
Ciudad Real.. ¡' «3*0 i I 19*0 NO.. „. ¡ Calma.; Despejado.. *
Albacete,..,.,,! 763*0 i 19*0 ,1 NO*.,  * i1 Idem,..' Idem,   ------  »

Taris. . , . . , 11 762*9 11*1 !SSO. . |!B risa.,: N u b o so ,,,. *
Orls-Nex......! 761*0 11*1 , SO', , , . ,  Calma,. B ruinoso... ! Tranq,
St. M&thira..! 761‘9 ! 11*0 O'. . . . .  í Brisa.. .  ■! Cubierto.. . : Idem,.
Isla d* A lx ,. , .  764*0 1 13*0 ■ I O .. . . .  Idem ... N u b oso ....: Idem.
Blarritz.. . . . .  764*7 1. 12*3 1 ENE.,. Id. fte .., Despejado',. ! Idem,
Clermont. , . .  764*6 11‘2 gj Calma. Id em ,.* .,,. »
^ f 7 a&n  T«‘5 16‘4 .  Idem ... Idem............

a-” - .......  16110 1®’* N O .... Viento. Brumoso... Tranq.
” ..... ...............  19119 H ‘3 S E .. . .  Calma. Despejado.. Idem.

? f m a  15911 16'° s o . . . .  Idem ... Idem........................
“ f na-   15619 m  S O .... B. f te .. N u b oso .... ,
P llerm o  161,1 10‘4 O Calma.. Despejado.. »
Cagliari........

Dirección general de Correos y Telégrafos
Ay«r llovió m  Avila, Burgos, Cuenca, Hautander y  San 

Sebastian.

Bolsa de Madrid
iM m aún oficial tíd d1® 12 tío Mtvjo do 189 9 , comparada 00a 

ía ési día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ! = = = r = = = = = ^ _ ^ ------ =5

Día 10, Día 12,

Banda perpotna  
a l  4  p o r  IOO' I n t e r io r .

64*1* F, de 50.OU0 pesetas nominales  63*25 '■ 63*49
id*» E, de 25.ÜU0 Id. id ...        • 63*35 63*40
£d»m D, de 12.508) id . id. : 83"40 63‘40
ídem O, d e 5.099id. i d . . . . ----------- 64*20 64 0/0-63*90
Idem Bt da 2.500 id. id    34*25 63*95-64 0/0
ídem A» de óüO la. i d . . . . . . . . .    ^ l30 64*20-1064 0/0

63*95-64*15
ídem a  y  H, de 100 y 200 Id. i d. . . . .........      ; 64*20 64*65
Sn diferentes series.. 64*20 64 0/0-63*35-95
k plazo,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   63*85 63*35-40-45

fin cor. flr.Bsmda perpetua £amWo m 63,40
a l  4  p o p  1 0 0 ' e x t e p io * .  

fsríe F , de 24.000 pesetas nom inales,. . . . . .  71*25 71*25-25-30
lU m  E, de 12.000 id. id ....................   71*30 71*35
tósm Dj de 6.000 id. id .......................    71*30 71*40
Idem. C, de 4.000 Id. id  ...................................  71 ‘30 71 *40
Idem B, d e 2.000 Id. id  ............... 71-80 71*35
ídem A, de LOGO id, id ..........................  71*35 71*40'
Idem. G y  H, de 100 y  200 id. Id . . . . . . .  71*25 71‘35
En diferentes serles. ............   71*30 71‘45-40-35-30-50
Partidas de 50.000 pesetas nom inales.. . . . .  7i*25 »
ídem de 100.000 id. id          > 71*30
4 p la z o .... . .  * .......... *  * »

Q *nd&  a l  4  p o r  i  OO' a m o p t i z a b le .
Sarie E, de 25.000 pesetas nominales  72 0/0 72£25
[d«mD, de 12.509id. I d , . . . ..................... . 72 25 7-2^5
Idem C, de 5.000 id id .  ............   72*35 72*25-40
ídem B, do 2,500 id. id .. .........     72*65 72*40-50
Idem A, de 500 id. id......................................    73*10 13*25-15-"3 0/0-73*10
En diferentes series  ..........................  72*40 72*25-30

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas............................. 101*25 101‘35-2o-30
Serie B, de 5.000 p ese tas . .............. 101*20 101*20-15-20

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 109 anual,
uuortizables en ocho años núm s. 1.600.000 94' 30 94*50-55-50

M«m hasta 19.000 pesetas nomí nales*  94*30 - 94*55-50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1883 ...... 63*15 66*25-20
Idem hasta 10.000 pesetas nominales,. . . . . .  66*20 66‘35-25-j5-20
A plazo        > >
Billetes hipotecarios de Cuba da 1890.......... 57-15 57*15-20
Idem hasta 10.000 pesetas nomínales   57 0 0 57*25-15
A plazo       > »
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.........  73*75 74*75-75 0/0

75*25-50-75-70-25-15 
75*05-75 0/0

Idem hasta 10.OOO pesetas sem inales  73*99 7 v 50-60-25-15
Á. plazo.              > 75*55 fin cor. flr.
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago ds intereses y  
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á. 93.748 .................... » *

B a n c o  H ip o t e c a r io  d© E s p a ñ a .
Cédulas hipotecarlas al 5 por 100.—171.500. ICO"50 100*75-50-40-30
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—70,000 . 98*50 99 0/0

Acciones del Banco de España.................... . 413 0/0 413 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas,. . . . . . .  413 0/0 413 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador ...............   > 273*75-273*50
Idem Id. íd.—Cantidades pequeñas.     J » 273*75 -273*50
1  plazo.    ..............     i » >

Cambios ofic iales sobre p lazas de l R eino

: Daflo. Beneficio; Dañe. Sen8ñ«ifi

Albacete   0'8C , * Logroño   3^1 -
A lc o y * .* ....,,» ...»  O'iO , » L o r c a . TB *
A llca n to ...    m  I  ̂ ; Lugo  0*80 ' »
AlMiría».. . . . . . . . . .  S )«  * m u g a , . . . . m o  »
A,llla„ # * M u r e í» ,., , . , ,* *.**■« 3*25 ' &
Bftdsjos* ••••** • * * * * 91 so . s Oressfi.   0*89 *
Barcelona.  C‘23 » ¡O vloác..   0*25 *
Bójftf»* • *. . .»* * • • *» 0*35 | » I Falensía.     0*88 »
Bilbao   0‘H» 'j & ' Palma de Mallorca» ' 0*25 *
Burgo* f / W ! » P am p lcn a ....»   O*® A
C á c e r e s * ' * 0*80 ; » '?yntovadra.. . . . . . .  , m  *
G ádis. ............... , 3‘20 * Rene     0*80 »
Osrtagena-** * 0^0 * igalam auea.,. ...*** »
Oastellón   .* 9*80 * | s&n Sebastián   i (20 »
Ciudad Real. r, 0 ®  * Santander 0*20 ; *
Córdoba...................  0*80 1 * sta . Oras Tenerife.. 0*35 •
Coruña        0*25 ® Santiago     0*20' *
Cuenca. ............. I 0‘35 **• S e g o v i a , 0*80 " »
F erro l,* » ,....» ..* *  9*25 * Sevilla................... . . .  0*29 ' »
Gerona......................  0‘25 »* Sorl»   0*39 *
GIJón................   T2S » , T a r r a g o n a ,,* ,,.... 0*25 ***
G ra n a d a .,.» ,..,..,. OTO * Talavera la  Reina,. 0*70 * .
Guadal») ara-. . . . . . .  O1®  ¡ *• ' Teruel   OTO ■ ’ *
S a ro ,•#••.*•••**•**: 0JS5 ;i •  | Tol«do.«••••*«••,.*  OTO %
Huelva    » T a d e l a . . . . . ,  * WM »
Huese&M  OTO ! » Y a lo n c la ,.. , . . . . . . .  OTO ’ *
l a é m . . . . . . ......... . . .» OTO’ » Valladolid---------- . . .  OTO •
Jeras da la  Frontera! OTO [| > ; Vigo. *.«•**« ••*•«*»• OTO »
Loto*.,*............ .. OTO | . » , V ito r ia .....,.,* ,,# * , ©TO *
U r l d a O T O  * ' Zamora   OTO *
'Simar#*.. OTO ■ * ! Zaragosa. OTO *

Bolsas extranjerasB a rí#  10 de M ayo de 1899.

Í Den da perpetua al 4 por 100 extei dor, á 9

Idem íd. íd. interior.............................  - * á *

Idem amortizable al 2 por 100, é *
Idem id. al 2 por 100 exterior   * >
Idem Id. al 3 por 100 e x t e r io r . , , . , . . . . &
Obligaciones de Cuba   á ̂ ¡VOD

Foudoa franceses.,. |      á ̂
5 8 1/2 por 100.......................   * & 102*155

Consolidados ingleses, á 110‘2^

Cambios oficiales sobre plazas extran je ra s

Londres, á la vista, libra esterlina, 30*00-29*94.
Idem cantidades pequeñas, 29*95.
París, á la vista, beneficio, 19*00-18*90.

ANUNCIOS

©I® ofioial de E sp añ a  para @1 año
i© 1 8 9 ®.—Ss halla de Tanta en el Al

macén de la G ta c b ta  d b  M a d r i d ,  átuado en la  
plañía baja del Ministerio de la Gobernación,
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . . .  20
Be-gnnda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . . .  5

A DMINISTRAOIÓN DE LA GACETA DB MABB.iB.~- 
^  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qú« f z r  
extravío hayan dejado de recibir los snseriíores, se harás 
precisamente dentro de los tres días sigu ien tes al de la feckt 
Sel ejemplar reclamado en Madrid* de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres mmm  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pías:## 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan, —1

p E N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vendé 
en el Almacén de la  Ga c e t a  b e  Ma d r id  á p e se ta  ead& 
ejemplar, —1

REA.L DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Segundo, Obispo, y  San S e r v a d o , confesor.

Cuarenta horas en la iglesia de las Hermanitas de los Pobres 
(calle de Almagro).

ESPECTÁCULOS

TEATRO LARA.—A las ocho y tres cu artos.M od a .—  
Zas easas de cartón. —La rebotica;—La verdadera tia Javier a.—  
Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las oeho y media.—  
Beneficio .—Los b o rra ch o sL a  viejeeita.—La muj\r del mas,- 
taor (estreno).—Gigantes y cabemdos.—La cruz blanca.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La revoltosa^ 
Bl fonógrafo ambulante.—El trabuco.—El santo de la Isidra.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—Beneficies 
de Enrique Chicote.—La Mari-Juana.—La preciosilla.—Lsrete 
Frégoli.—La feria de Sevilla.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía interna,- 
cional, ecuestre, gimnástica y acrobática.

Entrada general, 50 céntimos.

CIRCO DE COLuN.—A las nueve.—Gran espedsácal o por 
la compañía Alegría.—Segunda presentación de, las damas 
vienesas y de Mr. Ulhmann; sexta presentación, d.% Mis Gala- 
lee, y Mlle» Ida Ortiz.

Entrada general, 50 céntimos.


